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“



Colombia se caracteriza por ser una 

sociedad con una profunda exclusión 

social o, si se quiere, por mantener, 

de manera perversa y discriminatoria 

a amplias capas de su población, 

a quienes se les impide potenciar 

y aprovechar sus habilidades y 

capacidades para el enriquecimiento 

de la vida, la ampliación de las 

libertades, la solidaridad, el sentido 

de pertenencia, la cooperación y la 

construcción participativa a través de 

instituciones y prácticas democráticas. 

“
”Luis Jorge Garay Salamanca

Economista. Director académico 
de “Colombia entre la exclusión 
y el desarrollo”, estudio publicado 
por la CGR.
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BRECHAS SOCIALES 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS

EN ESTA EDICIÓN DE LA REVISTA “ECONOMÍA COLOM-
BIANA” NOS ENFOCAMOS EN UN PROBLEMA QUE HA 
PERSISTIDO EN COLOMBIA DURANTE MUCHO TIEMPO: 
LAS BRECHAS SOCIALES. Profundas desigualdades 
afectan a diferentes sectores de la sociedad en 
áreas como la educación, el trabajo, la salud, el 
medio ambiente y el acceso al agua potable. 

Las brechas sociales son un fenómeno de gran 
importancia y relevancia que nos hacen reflexio-
nar sobre la necesidad de adoptar políticas públi-
cas más inclusivas y mejor focalizadas para supe-
rarlas. 

En este sentido, es fundamental que la socie-
dad, la academia, el Estado y la empresa trabaje-
mos juntos en una “cuádruple hélice” para lograr 
una sociedad más justa y sostenible. 

El artículo principal de esta edición se enfocó 
en analizar y reflexionar, desde un marco concep-
tual sólido, sobre la situación de estas brechas y 
desigualdades sociales en Colombia. Se analizaron 
las medidas de política pública que han demostra-
do ser más efectivas para reducir las inequidades, 
así como los retos que aún deben superarse para 
garantizar una sociedad más justa y equitativa en 
el país. 

Entre estos retos se destaca la necesidad de una 
caracterización más precisa de las poblaciones 
con enfoque diferencial, una transversalización 

CARLOS HERNÁN 
RODRÍGUEZ BECERRA
CONTRALOR GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

más efectiva de las acciones y recursos y una me-
jora en la coordinación y articulación interinstitu-
cional. Es esencial que se implementen políticas 
públicas enfocadas en las inequidades de estos 
grupos poblacionales para garantizar una inclu-
sión social real y una sociedad más próspera y sos-
tenible para todos.

Se destaca que el enfoque diferencial en la ad-
ministración pública colombiana busca garantizar 
la atención, protección y derechos de las poblacio-
nes diferenciales, como mujeres, grupos étnicos, 
personas con discapacidad, adultos mayores, ni-
ños y adolescentes, entre otros. Estas poblaciones 
presentan las mayores brechas sociales en Colom-
bia y, por lo tanto, son objeto de políticas públicas 
específicas para reducir las desigualdades. 

En cuanto al tema de educación, en esta edi-
ción se aborda la reflexión sobre las políticas públi-
cas de inversión en servicio, alimentación escolar 
e infraestructura educativa, y su falta de relación 
con las regiones que presentan mayores índices de 
Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). Se invita 
a reflexionar sobre la necesidad de enfocar los pre-
supuestos y políticas públicas en la inversión de re-
cursos en las regiones con mayores NBI, como los 
llanos, el pacífico, el caribe y el centro sur del país. 

El análisis demuestra que la inversión en in-
fraestructura educativa y las transferencias de la 
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participación para educación del SGP no orien-
tan sus recursos hacia las regiones con mayores 
NBI, lo que contradice los postulados constitu-
cionales que prioriza a la población pobre para 
la asignación de recursos. En contraposición, los 
recursos de alimentación escolar del SGP y los re-
cursos PAE en su asignación per cápita muestran 
una correlación positiva con las NBI, evidencian-
do que la política de alimentación escolar realiza 
inversiones más altas donde resultan mayores las 
NBI regionales.

En el ámbito laboral, el artículo correspon-
diente realiza un recorrido histórico por la insti-
tucionalidad laboral en Colombia y analiza cómo 
varias de las reformas propuestas buscaron dis-
minuir la protección social integral asociada al 
trabajo digno en favor de la generación de em-
pleo. 

Aquí se enfatiza la importancia de proteger la 
dignidad humana como principio rector de las 
relaciones laborales y se argumenta que el creci-
miento económico no debe ser incompatible con 
los derechos laborales. 

No obstante que la situación actual del sis-
tema de salud en Colombia es crítica y requiere 
una acción inmediata y efectiva para garantizar 
el acceso a la atención médica, se incluye en la 
revista institucional de nuestra entidad  un ar-
tículo que describe cómo, durante los últimos 
100 años, la salud ha ganado importancia en las 
políticas públicas. Desde los años 50 hasta la ac-
tualidad se han asignado diferentes porcentajes 
del presupuesto nacional al sector salud, aunque 
ha habido altibajos en su participación. Con la 
implementación de la Ley 100 de 1993, se obser-
va un aumento significativo en la asignación de 

recursos y en la cobertura del sistema de salud, 
aunque la corrupción ha sido un problema recu-
rrente en este ámbito. Se evidencia que, pese a los 
avances en la cobertura, es necesario seguir tra-
bajando para alcanzar la autonomía sanitaria del 
país enfocando los esfuerzos en la investigación y 
producción de procedimientos y medicamentos.

A lo largo de esta edición, se considera el tema 
de las persistentes brechas y desigualdades so-
ciales en Colombia, a pesar de los avances socia-
les en la última centuria. Aunque se han mejora-
do los ingresos, el acceso a servicios públicos y la 
ampliación de la cobertura educativa y sanitaria, 
aún hay desafíos estructurales que afectan a am-
plios sectores de la población, como la pobreza, 
la discriminación, la corrupción y la violencia. En 
este contexto, se destaca el importante papel que 
desempeña la Contraloría General de la Repúbli-
ca en el seguimiento y control de las políticas pú-
blicas sociales en Colombia.

Finalmente, se abordan medidas necesarias 
para avanzar en la construcción de políticas pú-
blicas efectivas que reduzcan las brechas en edu-
cación, salud y empleo, especialmente para los 
grupos vulnerables. Además, se busca generar 
conciencia sobre la importancia de trabajar de 
manera coordinada para cerrar las brechas socia-
les y lograr una sociedad más justa e inclusiva en 
Colombia. 

Esperamos que los artículos que componen 
esta edición de la revista “Economía Colombiana” 
resulten de interés para nuestros lectores y con-
tribuyan a la reflexión y el debate sobre varias te-
máticas y objetivos de política pública centrales y 
con enfoques cruciales para el futuro de nuestro 
país. EC
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BRECHAS Y DESIGUALDADES 
DEL SECTOR SOCIAL
EN NUESTRO PAÍS

El desafío inmediato es lograr el cierre de estas brechas buscando que 
las mujeres se inserten en condiciones dignas, equitativas y evitando 
la segregación, lo cual es esencial para el bienestar de la sociedad 
y puede generar beneficios como el incremento del PIB del país, la 

disminución de la presión al sistema de salud y la posibilidad de acceder 
a una pensión, quitando presión a las finanzas del Estado.

ES INNEGABLE RECONOCER los avances sociales 
en el proceso de cierre de brechas y disminu-
ción de la desigualdad que ha logrado el Esta-
do colombiano durante los últimos 100 años: 
una mejora en los ingresos de buena parte de 
la población, el acceso a los servicios públi-
cos, disminución de la mortalidad materna 
e infantil y la ampliación de la cobertura en 
educación y salud, son solamente algunos de 
ellos. No obstante, persiste un amplio número 
de problemáticas sociales estructurales en el 
país (desempleo, discriminación, corrupción, 
violencia), que no han permitido avanzar y 
progresar a la nación al ritmo deseado.

ASPECTOS ESENCIALES

Las brechas y desigualdades son conceptos 
que están íntimamente relacionados con la 
idea de exclusión social. Estas son condicio-
nes que limitan el desarrollo de ciertos sec-
tores de la población y que, a menudo, tienen 
una influencia significativa en su calidad de 
vida. En este sentido, las brechas sociales ha-
cen referencia a desigualdades que tiene una 
población en cuanto a su posibilidad de gozar 
de una calidad de vida digna y justa (vivienda, 
servicios de salud, educación, etc.), en relación 
con otras sociedades que sí gozan de esos de-

GRÁFICO 1.
INTERSECCIONES POBLACIONES SUJETAS DE ENFOQUE DIFERENCIAL

  ADULTOS MAYORES

TERRITORIO Y POBLACIÓN

ADULTOS

ADOLESCENTES

NI
ÑO

S 
Y 

NI
ÑA

S

CICLO DE VIDA

INTERSECCIONES
MODELO DE
ENFOQUE

DIFERENCIAL

Género
Mujeres y hombres

Género y 
diversidad sexual
Lesbianas, Gays
Bisexuales,
Transgeneristas,
Intersexuales (LGBTI)

Discapacidad
Personas con
discapacidad

Pertenecia étnica
Comunidades negras,
afrocolombianas,
palenqueras y raizales,
Indígenas, Gitanos - Rom

Fuente: elaboración propia CGR.
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rechos (CEPAL, 2020), mientras que la des-
igualdad se refiere a la distribución asimétrica 
de ventajas y desventajas en una sociedad, y 
puede estar relacionada con factores socioló-
gicos y culturales como la pertenencia a cier-
tos grupos étnicos o socioeconómicos (Spic-
ker, 2009; Moszowski Van Loon et al., 2022).  

El análisis de las brechas y desigualdades 
es fundamental para identificar y entender los 
problemas que enfrentan ciertos sectores de 
la población en áreas como la educación, la sa-
lud, el trabajo, y la búsqueda de la inclusión y 
focalización de programas y política públicas. 

En el caso de la pobreza, se ha avanzado en 
la comprensión de este fenómeno ahora visto 
como una situación multidimensional que in-
cluye no solo la falta de recursos económicos, 
sino también la falta de acceso a servicios bá-
sicos como la educación, la salud y la infraes-
tructura pública, así como la discriminación 
y exclusión de ciertos grupos de la población 
(CEPAL, 2020; Spicker, 2009).

AVANCES PARA EL CIERRE  
DE LAS BRECHAS

Frente a lo anterior, es importante mencio-
nar que antes de la Constitución de 1991, no 
existía en el país un reconocimiento jurídico 
y social de las poblaciones que requerían un 

GRÁFICO 2.
INCIDENCIA DE LA POBREZA MONETARIA 
EN COLOMBIA 
2021

Fuente: DANE. Consultado diciembre de 2022.

Mayor al 20 %
10,1 % al 20 %
5,1 % al 10 %
Menor o igual al 5 %

Bogotá

Bucaramanga
Medellín

Barranquilla

Cartagena

Cali
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GRÁFICO 3.
NBI GRUPOS ÉTNICOS vs. POBLACIÓN NO ÉTNICA

Fuente:  elaboración propia CGR - DIARI, basado en encuestas y censo DANE 2018. 
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trato diferencial. Por ejemplo, en la Consti-
tución de 1886, las mujeres no eran consi-
deradas ciudadanas, lo que impactaba en 
sus derechos civiles; la sociedad de la época 
desconocía la diversidad sexual, y la misma 
era considerada un delito hasta 1980; los de-
rechos de los niños, niñas y adolescentes es-
tuvieron regulados a partir de 1946 (Ley 83) 
para luego ser desarrollados en el Código del 
Menor y los programas de atención integral 
solo se enfocaban en menores de 7 años; los 
grupos étnicos en Colombia no contaban con 
reconocimiento jurídico, social y cultural, lo 
que reflejaba una homogenización de la iden-
tidad de la sociedad en términos de una sola 
lengua, raza y religión.

A partir de la Constitución Política de 1991 
se estableció el enfoque diferencial en Colom-
bia, con el objetivo de promover la igualdad 
y la dignidad humana en diferentes grupos 
poblacionales asociados al género (mujeres 
y población LGBTI), pertenencia étnica (ne-
gros, afrocolombianos, raizales y palenque-
ros - NARP, pueblos indígenas y población 
Rrom), discapacidad y ciclo de vida (niños, 

% NBI % NBI

SITUACIÓN DE MISERIA SITUACIÓN DE MISERIA
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GRÁFICO 5.
PORCENTAJE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL 
- NNA (0 A 17 AÑOS)

Fuente: elaboración propia CGR, basado en censo DANE 2018. 
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adolescentes, jóvenes, adultos, y adultos 
mayores). 

Este reconocimiento ha llevado a la imple-
mentación de políticas públicas y programas 
que buscan reducir las brechas y desigual-
dades en áreas como la educación, salud, 
trabajo y la inclusión social. A pesar de esto, 
todavía hay retos por superar en términos de 
la implementación efectiva de estas políticas 
y la lucha contra la discriminación y la exclu-
sión en Colombia. 

GRANDES DESAFÍOS  
Y TAREAS PENDIENTES

El análisis actual de las brechas y desigualda-
des en Colombia requiere ser analizado a par-
tir de varias miradas. A través de cada uno de 
los grupos de las diferentes poblaciones foca-
lizadas, descritas previamente, se encuentran 
aspectos llamativos.

Por ejemplo, el Gráfico 2 ilustra la inciden-
cia de pobreza monetaria y extrema en Co-
lombia, donde se observa que los porcentajes 
más altos se encuentran en las zonas perifé-
ricas del país. Por su parte, el coeficiente de 
Gini como indicador de desigualdad, muestra 
una concentración de la riqueza en las mis-
mas áreas geográficas (DANE, 2021ª), al igual 
que para las Necesidades Básicas Insatisfe-
chas (NBI). 

Este concepto de NBI busca determinar si 
las necesidades básicas de la población están 
cubiertas y clasifica a los grupos que no alcan-
cen un umbral mínimo como pobres. En Co-
lombia existen brechas estructurales entre la 
población rural y urbana, y para dar un ejem-
plo, la región amazónica, a pesar de su riqueza 
natural, genera solo el 1 % del PIB nacional y 
tiene una de las mayores tasas de NBI y pobre-
za monetaria extrema. (IEPRI, 2022, p. 114).

Vale la pena considerar a los grupos étni-
cos, quienes presentan mayores índices de 
pobreza multidimensional, necesidades bá-
sicas insatisfechas, limitaciones en el acceso 
a salud y educación, y brechas superiores al 
30 % en acceso a servicios públicos. 

Los niños, niñas y adolescentes (NNA) 
también presentan altos índices de pobreza 
multidimensional, y las cifras de muertes por 
desnutrición en niños con pertenencia étnica 
presentan un crecimiento sostenido. 

Las mujeres también enfrentan inequi-
dades en el acceso a ingresos propios, 

GRÁFICO 4.
PORCENTAJE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL SEGÚN 
AUTO RECONOCIMIENTO ÉTNICO DEL JEFE DEL HOGAR 2021
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Fuente: elaboración propia CGR, basado en censo DANE 2018.

GRÁFICO 6. 
PORCENTAJE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL 
SEGÚN SEXO DEL JEFE DE HOGAR 2021
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condiciones de la vida cotidiana” (World Health 
Organization, 2010).

En Colombia, algunas políticas recientes 
han incorporado la perspectiva de equidad 
con el objetivo de cerrar brechas sociales y 
económicas, lo que ha tenido un impacto po-
sitivo en la salud poblacional (Ministerio de 
Salud y Protección Social, 2015). Según lo an-
terior, los DSS tendrían un impacto directo en 
los resultados en salud, tal como lo muestra 
el Gráfico 7.

GRÁFICO 7. 
MORTALIDAD INFANTIL Y NBI EN COLOMBIA 2018

Fuente: elaboración propia CGR, basado en la información de estadísticas DANE y Así Vamos en Salud.
Nota: Información consultada 15/01/2022, el último año disponible de NBI es 2018.
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especialmente en zonas rurales y es estructu-
ral en el sentido que se mantiene en el tiempo 
como lo evidencia el Gráfico 6.

Ahora bien, si se revisan las brechas y des-
igualdades de los diferentes sectores sociales 
(salud, educación, trabajo e inclusión social), 
sin perder de vista las particularidades y ejer-
cicios de conceptualización de cada uno de 
ellos, es inevitable identificar resultados que 
se muestran por lo menos, llamativos. 

 Para el caso del sector salud, su entendi-
miento desde un enfoque de salud pública 
ha evolucionado con los cambios sociohistó-
ricos, culturales, políticos y científicos, influ-
yendo en la generación de políticas públicas 
actuales en el sector (Gómez A., 2002). 

Bajo el principio económico de que los 
recursos son escasos y deben distribuirse de 
la mejor manera posible para mejorar la ca-
lidad de vida y la salud de las personas (Gi-
meno Ullastres et al., 2006), se ha enfatizado 
la importancia de combatir las diferencias 
socioeconómicas (Wilkinson y Pickett, 2009). 
Margaret Whitehead definió las inequidades 
en salud como “todas aquellas diferencias en 
salud innecesarias, evitables y además incorrec-
tas e injustas”, lo que fundamenta el modelo 
de los Determinantes Sociales de la Salud 
(DSS) de la OMS (Whitehead, 1992). Los DSS 
son “las circunstancias en que las personas na-
cen, crecen, trabajan, viven y envejecen, inclui-
das las fuerzas y sistemas que influyen sobre las 

GRÁFICO 8. 
CURVA DE LORENZ EN EL TERRITORIO NACIONAL. 
ENTIDADES TERRITORIALES QUE RECIBIERON 
RECURSOS DEL FFIE - AÑO 2022

Fuente: elaboración propia CGR, basado en la información
del MEN, SIMAT y DANE a 2022.

0,0 %
10,0 %
20,0 %
30,0 %
40,0 %
50,0 %
60,0 %
70,0 %
80,0 %
90,0 %
100,0 %

0,0 % 10,0 % 20,0 % 30,0 % 40,0 % 50,0 % 60,0 % 70,0 % 80,0 % 90,0 %100,0 %

Recursos FFIE 2022 Equidistribución



13
De otra parte, la educación en Colombia 

ha enfrentado una importante brecha en in-
fraestructura y recursos, que ha persistido a 
lo largo del siglo XXI, a pesar de los esfuerzos 
gubernamentales para mejorarla. Según el 
CONPES 3831 del 3 de junio de 2015, existe 
un déficit de 51.134 aulas y una deficiencia 
en servicios públicos en las instituciones 
educativas. 

Además, el MEN (2022, pp. 15–16) en 
mayo del 2022 evidenció que la mayoría de 
las sedes no cumplen con la norma de sis-
mo-resistencia ni cuentan con estudios o 
proyectos para subsanar esto, y que el 24 % de 
los predios tienen riesgos naturales. La falta 
de infraestructura y recursos adecuados tie-
ne efectos negativos en la calidad de la edu-
cación y la permanencia de los estudiantes. 
El Gráfico 8 ilustra la asignación de recursos 
en 2022 por medio de la Curva de Lorenz que 
indica el grado de desigualdad en la distribu-
ción de los recursos en el territorio nacional. 

Evidenciando que hay una focalización de 
recursos en ciertas zonas del país que reciben 
más recursos que otras y  específicamente, 
según los análisis realizados, se encontró que 
en promedio se destinaron $588.712 pesos 
por estudiante a nivel nacional en recursos 
del FFIE para el año 2022 tomando como de-
nominador el SIMAT1. 

Las regiones por encima de ese promedio 
son Pacífico -leve-, Centro Oriente, Centro 
Sur y Eje Cafetero, mientras que las regiones 
por debajo son Llanos y Caribe, ubicadas inclu-
so cerca y por debajo del promedio, más una 
desviación estándar negativa respectivamente, 
siendo regiones con las NBI altas, lo que sugiere 
la necesidad de reflexionar sobre cómo se asig-
nan los recursos a las diferentes zonas, espe-
cialmente aquellas con mayores NBI.

Entre los retos de las políticas públicas dirigidas a grupos con 
enfoque diferencial se encuentran superar las brechas 
de desigualdad, contar con una caracterización, identificación 
y localización más acertada de las poblaciones, mejorar 
la transversalización de las acciones y recursos, y la 
coordinación y articulación interinstitucional.❯

GRÁFICO 9.
BRECHA TASA DE DESEMPLEO POR GÉNERO 1975-2022 
(PUNTOS PORCENTUALES P.P.)

Fuente: elaboración propia CGR, basado en la información 
del Banco Mundial 2022 y DANE 2023.
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1. El sistema integrado de matrícula SIMAT, permite organizar y controlar el proceso de matrícula en todas sus etapas,  
así como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma de decisiones.

En lo que respecta al sector del trabajo, se 
han logrado avances sociales, aunque no al 
ritmo deseado, como la creación de un ser-
vicio público de empleo, el fortalecimiento 
de los mecanismos de protección al cesan-
te y la implementación y financiamiento de 
estrategias para proteger a adultos mayores 
(programa Colombia Mayor) y trabajadores 
de bajos ingresos (programa de beneficios 
económicos periódicos -BEPS-), entre otros 
programas y estrategias gubernamentales.

Sin embargo, aún no se han logrado supe-
rar las cifras negativas de los principales indi-
cadores del sector, como la tasa de desempleo 
y la tasa de informalidad laboral, que indican 
la ausencia de un importante número de tra-
bajadores dentro del sistema de protección 
social. 
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Además, estos indicadores no reflejan 
otras problemáticas sectoriales, como los 
bajos ingresos de gran parte de la población, 
el subempleo y la precarización laboral, que 
han llevado a desigualdades en la distribu-
ción del ingreso y al aumento de la pobreza y 
la pobreza extrema. 

En particular, las mujeres son las más afec-
tadas por estas problemáticas, debido a las 
condiciones sociales y económicas del país, 
la presión para ejercer roles tradicionales en 
función del género y la falta de apoyo en el 
cuidado del hogar. Las cifras de desempleo en 
el país muestran que la brecha entre hombres 
y mujeres ha sido negativa para ellas en las úl-
timas décadas, con un pico importante en la 
década de los 80, y una tendencia al aumento 
a partir del 2015. Esto ha llevado a un aumen-
to de la vulnerabilidad y la inestabilidad la-
boral para las mujeres que logran ingresar al 
circuito laboral del país.

En cuanto a la ocupación informal según 
el sexo, las cifras de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (OIT) indican que la 
participación de las mujeres en esta forma 
de trabajo es menor, en promedio un 41 %, 
en comparación con los hombres que es del 
59 %. 

Durante el periodo 2010-2021, se observa 
un incremento en la brecha, “aparentemente” 

a favor de las mujeres (OIT, 2022). Sin embar-
go, esta situación refleja la dificultad de las 
mujeres para acceder incluso a este tipo de 
ocupaciones de baja productividad y remu-
neración. No obstante, el trabajo informal se 
ajusta en muchos casos a la necesidad de las 
mujeres de disponer de tiempo para ejercer 
tareas de cuidado en sus hogares, consi-
guiendo empleo en actividades segregadas 
como estilistas y manicuristas, que se carac-
terizan por una alta inestabilidad laboral.

Otro aspecto de las brechas laborales por 
sexo se refiere a los jóvenes, que son am-
pliamente ignorados en las políticas estruc-
turales de empleo, lo cual se acentúa en las 
mujeres debido a una menor presencia en el 
sistema educativo en las poblaciones de me-
nores ingresos y casos de temprana mater-
nidad, entre otros factores. Si bien la tasa de 
desempleo promedio entre 1991 y 2021 para 
el total de jóvenes puede considerarse alta 
(20,60 %) (Banco Mundial, 2022), la brecha de 
desempleo entre hombres y mujeres jóvenes 
es mayor y con tendencia a incrementarse, en 
la medida en que las políticas no se diseñan 
para garantizar su permanencia en el tiempo 
y su sostenibilidad.

Una última brecha laboral examinada, y 
a su vez la más crítica para las mujeres, se 
registra en las zonas rurales del país, donde 

LA INCLUSIÓN 
SOCIAL BUSCA 
SUPERAR MUCHAS 
DE LAS BARRERAS 
DESCRITAS Y 
GARANTIZAR 
QUE TODAS LAS 
PERSONAS TENGAN 
IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES 
PARA 
DESARROLLARSE 
PLENAMENTE 
Y PARTICIPAR 
ACTIVAMENTE EN 
LA SOCIEDAD.
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se presentan empleos de baja calidad. De 
acuerdo con las cifras de la OIT para el pe-
riodo 2010-2021, la tasa de participación en la 
fuerza de trabajo promedio de las mujeres fue 
de un 41,05 %, frente a un 83,35 % para los va-
rones durante el mismo periodo (OIT, 2022). 
Esto refleja el importante papel de las tareas 
del hogar no remuneradas en estas zonas, 
debido al arreglo menos flexible de asigna-
ción de roles, así como las enormes falencias 
educativas y otras dinámicas existentes en el 
mercado de trabajo a nivel rural.

Por tanto, el desafío inmediato es lograr 
el cierre de estas brechas, buscando que las 
mujeres se inserten en condiciones dignas, 
equitativas y evitando la segregación, lo cual 
es esencial para el bienestar de la sociedad y 
puede generar beneficios como el incremen-
to del PIB del país, la disminución de la pre-
sión al sistema de salud y la posibilidad de 
acceder a una pensión, quitando presión a las 
finanzas del Estado, entre otros.

De otra parte, la inclusión social busca 
precisamente superar muchas de las barre-
ras anteriormente descritas y garantizar que 
todas las personas tengan igualdad de opor-
tunidades para desarrollarse plenamente y 

participar activamente en la sociedad. La 
inclusión social es un proceso de construc-
ción social que implica la eliminación de las 
brechas y la creación de entornos más justos 
e igualitarios que promuevan el bienestar y la 
calidad de vida para todos los ciudadanos. 

Por todo lo mencionado, para la reducción 
de la pobreza, objetivo central de agendas 
globales para el desarrollo, en la Constitución 
Política de Colombia (artículo 366) se priori-
zó el gasto público social para la mejora de 
la calidad de vida y el bienestar general de la 
población, sobre todo de los ciudadanos con 
desventajas económicas y sociales, al cubrir 
sus necesidades insatisfechas de educación, 
salud, vivienda, nutrición, empleo y servicios 
públicos. 

La implementación de programas en el 
sector de inclusión social2 orientados al cierre 
de brechas sociales para superar la pobreza, 
como los programas de transferencias mone-
tarias condicionadas (TMC)3 y no condicio-
nadas (TMNC)4 ejecutados por Prosperidad 
Social, cobra cada vez más relevancia al pun-
to que varios programas de este tipo se vol-
vieron políticas de Estado y fueron adoptados 
como medidas prioritarias para mitigar los 

GRÁFICO 10.
INVERSIÓN EN TRANSFERENCIAS MONETARIAS 2018-2022 
(PESOS CONSTANTES DE 2022)
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2. El sector de la Inclusión Social y la Reconciliación lo lidera el Departamento Administrativo para la Prosperidad Social (PS),  
al cual están adscritas las siguientes entidades: El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), La Unidad de Atención  
y Reparación Integral a las Victimas (UARIV) y El Centro Nacional de Memoria Histórica (CNMH).

3. Familias en Acción y Jóvenes en Acción.

4. Ingreso Solidario, Compensación del Impuesto Sobre las Ventas – IVA y Protección Social al Adulto Mayor – Colombia Mayor.
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efectos de la pandemia por Covid-19 en los 
niveles de pobreza.

En el país se pasó de pagar TM por $3.67 
billones a 5.6 millones de beneficiarios en 
2019 ($650.069/beneficiario) a $12.32 billo-
nes a 11.8 millones de beneficiarios en 2022 
($1.040.848/beneficiario). 

Sin embargo, aunque con los programas de 
TM referidos se busca contribuir a la supera-
ción y prevención de la pobreza5; debilidades 
en su ejecución evidenciadas por la Contralo-
ría Delegada para la Inclusión Social6, como el 
pago total en 2021 de $22.062 millones a be-
neficiarios que no cumplen requisitos y con 
los que podría haberse atendido necesidades 
insatisfechas de personas que tienen derecho 
a esas ayudas, para reducir las desigualdades 
y avanzar en el cierre de brechas de pobreza, 
definidas por la CEPAL (2020) como las dife-
rencias en indicadores de pobreza7 entre gru-
pos de población o áreas geográficas.

Según las cifras del DANE, entre 2019 y 
2021, 2.151.330 personas más llegaron a la 
situación de pobreza monetaria y 1.421.881 

a la situación de pobreza monetaria extrema, 
retroceso en la reducción de la pobreza que 
para el 2021 no alcanzó las cifras previas a la 
pandemia8 y que implica que 19.6 millones de 
personas en el país carecían de los ingresos 
para suplir sus necesidades insatisfechas. 

Por sexo y etnia, la pobreza monetaria de 
las mujeres de grupos indígenas fue de 63,6 % 
en 2021 y la pobreza extrema de 34,7 % frente 
a la pobreza monetaria de 59,6 % y la pobre-
za extrema de 34,7 % de los hombres de esos 
grupos mientras en el 2021 la pobreza mone-
taria de las mujeres de los centros poblados y 
rural disperso sin ayudas institucionales fue 
de 53,5 % y la pobreza extrema de 28,6 %, con 
la particularidad de que las brechas de género 
persisten aún con las ayudas9 (DANE, 2022). 

Esto sucede pese a que la Constitución de 
1991 consagra en su artículo 13 el derecho a 
la igualdad de todas las personas, y  la Ley 732 
de 2002 busca favorecer a las mujeres rurales. 
Aún no hay concreción de estas disposiciones 
en el mejoramiento de los derechos de estas 
mujeres, aunque el inicio de la medición de 

GRÁFICO 11.
BENEFICIARIOS TRANSFERENCIAS MONETARIAS CONDICIONADAS VS NO CONDICIONADAS.

Fuentes: elaboración propia CGR, basado en datos tomados de Seguimiento a Proyectos de Inversión (SPI) DNP, Informes 
de Rendición de Cuentas del Sector de la Inclusión Social y la Reconciliación y Respuestas de Prosperidad Social en el 
marco del Estudio a las Transferencias Monetarias Condicionadas y No Condicionadas DES Inclusión Social de 2021.
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5. Incentivando la asistencia y permanencia escolar, el acceso a la salud, el tránsito de jóvenes bachilleres a programas de educación 
superior y formación para el trabajo, la reducción de la desigualdad, y el cierre de brechas entre zonas urbano-rurales y centro-periferia.

6. Informe Actuación Especial de Fiscalización publicado en octubre 28 de 2022.

7. Sobre factores multidimensionales ligados al nivel de bienestar y que miden brechas de desigualdad, ingresos, educación, género u 
otras (CEPAL, 2020).

8. En 2019 la pobreza monetaria fue de 35.7 % y la monetaria extrema de 9.6 % (DANE, 2019) y en 2021 de 39,3 % y 12.2 %, respecti-
vamente (DANE, 2022).

9. En 2021 la pobreza monetaria fue 53,5 % para mujeres sin ayudas y 49 % para hombres sin ayudas y 46,5 % para las mujeres con 
ayudas frente a 42,8 % de hombres con ayudas (una brecha de 4,5 sin ayudas y de 3,7 con ayudas).
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brecha de género, la creación de trazadores 
presupuestales de género y los avances hacia 
la remuneración de las economías de cuida-
do, promueven el cierre de brechas de género, 
y ese proceso se debe agilizar para salvaguar-
dar además la vida de los niños y niñas que 
nacen y crecen en situación de pobreza o po-
breza extrema.  

Según el dominio, aunque en las cabeceras 
la pobreza monetaria aumentó de 32,3 % en 
2019 a 37.8 % en 2021, estuvo por debajo de 
los niveles de pobreza monetaria de los cen-
tros poblados y rural disperso (47.5 % en 2019 
y 44.6 % en 2021), con una diferencia de 15.2 
p.p. entre la pobreza monetaria urbana y la 
rural antes de la pandemia y de 12.5 p.p. entre 
la pobreza extrema urbana y rural10. La infor-
malidad laboral que prima en lo rural, entre 
otros factores estructurales, impiden que los 
ingresos de los pobladores rurales les permi-
tan cubrir sus necesidades insatisfechas, más 
si son pequeños productores. 

El Plan Nacional de Desarrollo propuesto 
para el periodo 2022-2026 prioriza el cierre de 
brechas urbano-rurales, mediante la entre-
ga masiva de tierras, la construcción de vías 
terciarias, el impulso de la economía popular 
que incluye las actividades rurales agrarias y 
no agrarias, entre otras medidas de la refor-
ma rural integral como parte del Plan Marco 
para la Implementación del Acuerdo de Paz. 
Esto requiere de la acción coordinada de las 
instituciones involucradas para que la aten-
ción sea integral y eficaz no solo en lo econó-
mico sino también en lo social.   

En 2021, la brecha entre la incidencia de 
la pobreza monetaria y la pobreza monetaria 
extrema de la población víctima y el promedio 

nacional fue de 10,8 p.p. y de 5,7 p.p. respec-
tivamente y las víctimas de desplazamiento 
forzado reportan tasas de pobreza levemen-
te superiores frente al total de víctimas. Pese 
a los esfuerzos realizados por el Estado para 
la implementación de la Ley 1448 de 2011, el 

Las brechas sociales hacen referencia a desigualdades que tiene 
una población en cuanto a su posibilidad de gozar de una calidad 
de vida digna y justa (vivienda, servicios de salud, educación, 
etc.), en relación con otras sociedades que sí gozan de esos 
derechos, mientras que la desigualdad se refiere a la distribución 
asimétrica de ventajas y desventajas en una sociedad, y puede 
estar relacionada con factores sociológicos y culturales como la 
pertenencia a ciertos grupos étnicos o socioeconómicos.❯
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10. La pobreza extrema pasó de 6.8 % en 2019 a 10.3 % en 2021 en las cabeceras, y de 19.3 % en 2019 a 18.8 % 

 en 2021 en los centros poblados y rural disperso.
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cierre de estas brechas exige más celeridad 
en los procesos de restitución de tierras, re-
paración e indemnización de las víctimas, 
sin desatender los demás aspectos de que 
trata la Ley y disponer de los recursos para su 
cumplimiento.  

Sobre el Índice de Pobreza Multidimensio-
nal, tratado en varios apartes de este artículo 
y que pasó de 17.5 % en 2019 a 16 % en 2021, 
vale precisar que el desempleo de larga dura-
ción, el trabajo informal y la inasistencia esco-
lar aún superan las cifras que se tenían antes 
de la pandemia y que requiere la adopción de 
medidas estructurales para recuperar el retro-
ceso dado por efectos de la pandemia y con-
solidar una clase media menos vulnerable a la 
pobreza.

Lograr las metas previstas para reducir 
la pobreza requiere de un crecimiento eco-
nómico sostenido por encima del 5 % anual, 
una reducción de la pobreza monetaria al 
33 % para 2026 y del GINI a 0.49, entre otras 
medidas11. Además, se debe mejorar la focali-
zación de beneficiarios de las TM, ampliar su 
cobertura, mejorar las condiciones de ingre-
so, permanencia y salida de los programas, y 
garantizar la entrega real del subsidio a través 
de modelos apropiados de pago. 

También se debe articular la oferta institu-
cional de programas de superación de la po-
breza a nivel nacional y territorial, incluyendo 
a beneficiarios en condiciones de discapaci-
dad, víctimas del conflicto armado, mujeres 
cabeza de familia, grupos étnicos, entre otros.

GRÁFICO 12.
RECURSOS APROPIADOS SECTOR SALUD 2019 – 2022 (PESOS CORRIENTES)

2019 2020 2021 2022
PGN 18.583.264.813.028 24.444.558.221.492 31.901.816.420.859 30.154.182.202.833
NO PGN-Para�scales (RC) 22.359.232.165.505 23.806.347.816.452 26.869.393.458.021 32.453.195.704.164
SGP 10.361.244.440.826 10.278.477.130.825 11.179.773.884.246 11.631.923.129.547
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CIERRE DE BRECHAS Y ACCIONES 
DESDE EL CONTROL FISCAL  

Desde la CGR, se han realizado recientemen-
te importantes análisis como contribución 
al esfuerzo de todas las entidades del Estado 
para buscar la disminución de las brechas de 
inequidad y desigualdades de la población 
colombiana.

De una parte, la pandemia de Covid-19 
puso a prueba la capacidad de respuesta de los 
sistemas de salud en todo el mundo y eviden-
ció la utilidad de la Contraloría Delegada para 
el Sector Salud (CDSS) en el control preventi-
vo y concomitante de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (SGSSS), 
que representan una parte importante del Pre-
supuesto General de la Nación (PGN).

A pesar de los avances en indicadores so-
cioeconómicos y sanitarios, aún se mantie-
nen inequidades en el sector salud que han 
sido evidenciadas por la CGR. Uno de ellos 
identificó brechas de eficiencia en el gasto en 
salud por recobros de medicamentos y otro 
encontró que no necesariamente existe una 
consistencia entre la inversión per cápita de 
recursos destinados a los Planes de Interven-
ciones Colectivas (PIC) con una disminución 
en las desigualdades en salud en los depar-
tamentos, a través de la medición del índice 
de desigualdad de la pendiente, por lo cual es 
necesario seguir evaluando la efectividad de 
la inversión pública en salud, más allá de su 
cumplimiento legal (CGR, 2020).

Fuente: elaboración propia CGR, basado en informes de ejecución presupuestal, elaborado con información de SIIF, ADRES. 
Nota: Información consultada 31/12/2022.

11. De acuerdo al Centro de Estudios Económicos de ANIF.

LOGRAR 
LAS METAS 
PREVISTAS 
PARA REDUCIR
LA POBREZA 
REQUIERE DE UN 
CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 
SOSTENIDO POR 
ENCIMA DEL

5 % 
ANUAL, UNA 
REDUCCIÓN DE 
LA POBREZA 
MONETARIA AL 

33 % 
PARA 2026 
Y DEL GINI A 

0,49.
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Por su parte, en el sector educación, la 

Dirección de Estudios Sectoriales de la Con-
traloría Delegada para el Sector Educación, 
Ciencia y Tecnología, Cultura, Recreación 
y Deporte  desarrolló un estudio en el cual 
presenta varios análisis de política pública 
en educación, entendida la misma como un 
derecho humano fundamental y una herra-
mienta clave para el desarrollo económico, 
social y político de un país12. 

Para lograr una inclusión social real, se requiere una gestión 
eficiente de los recursos públicos y una institucionalidad 
sólida, que promueva la implementación de programas 
sociales enfocados en las necesidades de la población.❯

12. La Constitución Política de Colombia reconoce la educación como un derecho fundamental en el Artículo 67.

GRÁFICO 13. 
RECURSOS SGP (ALIMENTACIÓN) Y PAE POR REGIONES. 
PESO RELATIVO NACIONAL 2022

Fuente: elaboración propia, basados en la información de Sistema General de Participa-
ciones (SGP) y Unidad Administrativa Especial de Alimentación Escolar (UaPA) a 2022.

Los análisis traen a colación dos reflexio-
nes, por un lado, la inversión en infraestruc-
tura educativa en Colombia, específicamen-
te, la asignación de recursos del Fondo de 
Financiamiento de la Infraestructura Educa-
tiva (FFIE) y la asignación de recursos para 
alimentación escolar en el año 2022. A su vez, 
la delegada Sectorial realizó un análisis de la 
política pública de alimentación escolar en 
Colombia en el año 2022. 

Esta política busca contribuir a la per-
manencia de los estudiantes en el sistema y 
proporcionar nutrientes durante la jornada 
escolar. Los recursos destinados a la política 
pública de alimentación en 2022 ascendieron 
a $1.522,29 mil millones, distribuidos des-
igualmente por regiones, lo que sugiere una 
focalización de recursos en algunas zonas del 
país. El análisis incluyó una comparación per 
cápita por estudiante registrado en el SIMAT, 
encontrando que los recursos asignados en 
promedio para el año 2022 son de $218.262 
pesos por estudiante a nivel nacional. 

Las regiones que recibieron más recursos 
per cápita -por encima del promedio- son la 
región Caribe, Centro Sur y Llanos, mientras 
que Pacifico, Eje cafetero y Centro Oriente 
reciben menos recursos. Sin embargo, al ana-
lizar la asignación de recursos per cápita en 
relación con los porcentajes promedio de NBI 
por región, se encontró una mejor congruen-
cia entre la asignación de recursos y los NBI. 

Aunque la política de alimentación escolar 
en Colombia según este análisis está focaliza-
da hacia donde más NBI existen, hay espacio 
para mejorar el programa, sobre todo el segui-
miento y el inicio a tiempo de la entrega del 
alimento junto con el inicio de la jornada es-
colar que ha sido parte de los hallazgos más 
recurrentes y de esta forma cerrar brechas en 
las diferentes regiones del país. 

Igualmente, la Contraloría Delegada para el 
Sector Trabajo (CDST) adelantó el seguimiento 
a través de auditorías y actuaciones especiales 

$1.522,29 mil millones 
Recursos SGP (Alimentación) 
y PAE 2022

Caribe $514,72 mil millones
Eje Cafetero $205,4 mil millones
Pacífico $232,94 mil millones
Centro Oriente $268,01 mil millones
Llano $131,14 mil millones
Centro Sur $170,05 mil millones

33,8 %

8,6 %

11,2 %

15,3 %

13,5 %

17,6 %
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Recreación y Deporte

• Diego Alejandro Chaves Martínez,  Profesional de la Dirección de Estudios Sectoriales de la Contraloría Delegada para el Sector Trabajo
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• Héctor Mario Londoño Ríos, Director de Estudios Intersectoriales de la Contraloría Delegada de Política Focalizada

• Ivonne Andrea Ordoñez Monak, Profesional de la Dirección de Estudios Sectoriales de  la Contraloría Delegada para el Sector Salud

• Mario Camilo León Martínez, Director de Estudios Sectoriales de la Contraloría Delegada para el Sector Salud

• Andrea Elizabeth Granja Zambrano, Directora de Estudios Sectoriales de la Contraloría Delegada para la Inclusión Social

• Liliana Rodríguez Sánchez,  Profesional Despacho Vicecontralor General de la República

• Pedro Alexander Rubio, Diego Tascón, Jorge Uriel Mejía, Profesionales de la Dirección de Estudios Sectoriales de la Contraloría 

Delegada para la Inclusión Social

AUTORES

✒

de fiscalización al Estado de Cosas Inconstitu-
cional declarado por la Corte Constitucional 
(Auto 110 de 2013) debido al caos en el traslado 
de funciones del Instituto de Seguros Sociales a 
Colpensiones, y que fue levantado mediante la 
Sentencia 774- de 2015, con gran impacto sobre 
la calidad de vida de muchos adultos mayores y 
sus familias en el país.

Finalmente, en el año 2022, la Contraloría 
Delegada de Inclusión Social (CDIS) realizó 
una Actuación Especial de Fiscalización a 
los recursos públicos destinados por Pros-
peridad Social en 2021 para TMC y TMNC, 
incluyendo los programas Familias en Ac-
ción, Jóvenes en Acción, Ingreso Solidario, 
Colombia Mayor y Devolución del IVA. El 
informe reveló debilidades en la ejecución de 
las transferencias, como la identificación de 
beneficiarios que no cumplían con los requi-
sitos, lo que resultó en hallazgos fiscales por 
$22.062 millones (CGR, 2022).

CONCLUSIONES

Entre los retos de las políticas públicas di-
rigidas a grupos con enfoque diferencial se 
encuentran superar las brechas de desigual-
dad, contar con una caracterización, iden-
tificación y localización más acertada de las 
poblaciones, mejorar la transversalización de 
las acciones y recursos, y la coordinación y 
articulación interinstitucional. La implemen-
tación efectiva de políticas públicas que abor-
den las inequidades de estos grupos pobla-
cionales es fundamental para garantizar una 
sociedad más justa y equitativa en Colombia. 

Para finalizar, es alentador saber que la 
Contraloría General de la República, a través 
de sus delegadas con enfoque social, está tra-
bajando en el seguimiento y control de las po-
líticas públicas sociales en Colombia. 

Es necesario seguir avanzando en la cons-
trucción de políticas públicas efectivas que 

ES ALENTADOR 
SABER QUE LA CGR, 
A TRAVÉS DE SUS 
DELEGADAS CON 
ENFOQUE SOCIAL, 
ESTÁ TRABAJANDO 
EN EL SEGUIMIENTO 
Y CONTROL DE 
LAS POLÍTICAS 
PÚBLICAS SOCIALES 
EN COLOMBIA.

Héctor Mario 
Londoño Ríos Jorge Uriel 

Mejía

Diego TascónPedro Alexander 
Rubio

Andrea Elizabeth 
Granja Zambrano

Mario Camilo 
León Martínez

Ivonne Andrea 
Ordóñez Monak

Juan Carlos 
Cobo-Gómez

Diego Alejandro 
Chaves Martínez

Liliana Rodríguez 
Sánchez

Katerine Mena 
Asprilla



21

• ANIF (2022). Asociación Nacional de Instituciones Financieras. Desarrollo del campo y cierre de brechas de desigualdad y pobreza. Centro de 

Estudios Económicos.

• Banco Mundial (2022). DataBank. Washington D. C., Estados Unidos.  Consultado el 17 de febrero de 2023 en https://datos.bancomundial.

org/pais/colombia

• CEPAL. (2020). Brechas estructurales en América Latina y el Caribe: una perspectiva conceptual-metodológica. www.cepal.org/apps

• Congreso de la República de Colombia. (1991). Constitución Política de Colombia 1991. Bogotá.

• Congreso de la República de Colombia. (2011). Ley 1448- Ley de víctimas. Bogotá.

• CGR (2022). Contraloría General de la República.  Informe Actuación Especial de Fiscalización. 28 de octubre de 2022.

• CGR (2020). Contraloría General de la República. Dirección de Estudios Sectoriales Sector Social. Brechas de eficiencia en el gasto en salud 

por recobros. El caso de cuatro medicamentos. 

• DANE (2023). Departamento Administrativo Nacional de Estadística. Gran Encuesta Integrada de Hogares. Bogotá, Colombia. Consultado 

el 17 de febrero de 2023 en https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-laboral/empleo-y-desempleo/geih-

historicos#:~:text=La %20Gran %20encuesta %20integrada %20de,de %20la %20poblaci %C3 %B3n %20como %20sexo %2C

• DANE (2021a). Departamento Administrativo Nacional de Estadística.  Incidencia de la pobreza monetaria en Colombia. 2021.  Consultado 

en https://dane.maps.arcgis.com/apps/MapSeries/index.html?appid=4ea794a5543b4b709aaefcc74e3d4b8e

• DNP (2015). Departamento Nacional de Planeación. CONPES 3831. “Declaración de importancia estratégica del Plan nacional de 

infraestructura educativa Para la implementación de la jornada única escolar”.

• Gaudin Yannick y Payeron Rebeca (2020). Brechas estructurales en América Latina y el Caribe: Una perspectiva conceptual-metodológica. 

Documentos de proyectos. CEPAL y FIDA.

• Gimeno Ullastres, J. A., Rubio Romero, S., & Tamayo Lorenzo, P. (2006). Economía de la salud: fundamentos. Ediciones Díaz de Santos.

• Gómez A., R. (2002). La noción de salud pública: consecuencias de la polisemia. Rev. Fac. Nal. de Salud Pública, 20(1), 101–116 

• Hosseini Shokouh, S. M., Arab, M., Emamgholipour, S., Rashidian, A., Montazeri, A., & Zaboli, R. (2017). Conceptual Models of Social 

Determinants of Health: A Narrative Review. Iranian journal of public health, 46(4), 435–446. http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/28540259

• IEPRI, (2022). Construir la paz y cuidar la vida (doctoral dissertation, New york University).

• Martín-Martín, A., Orduna-Malea, E., Thelwall, M., & López-Cózar, E. D. (2018). Google Scholar, Web of Science, and Scopus: A systematic 

comparison of citations in 252 subject categories. Journal of informetrics, 12(4), 1160-1177.

• Ministerio de Salud y Protección Social. (2015). La Equidad en salud para Colombia. Brechas internacionales y territoriales.

• Moszowski Van Loon, A., Galindo Cumplido, S. Y., & Reyes Valdez, A. (2022). Educación y desigualdad entre los mexicaneros. Iberoforum. 

Revista de Ciencias Sociales, 2(2), 1–35. https://doi.org/10.48102/if.2022.v2.n2.239

• OIT (2022). Organización Internacional del Trabajo. ILOSTAT (ILO Data Explorer). Ginebra, Suiza. Consultado el 17 de febrero de 2023 en 

https://ilostat.ilo.org/data/country-profiles/

• Spicker. (2009). Definiciones de Pobreza: Doce Grupos de Significados. https://www.researchgate.net/publication/242712446

• Whitehead, M. (1992). The concepts and principles of equity and health. International journal of health services: planning, administration, 

evaluation, 22(3), 429–445. http://www.ncbi.nlm.nih.gov/pubmed/1644507

• Wilkinson, R., & Pickett, K. (2009). The Spirit Level: Why More Equal Societies Almost Always Do Better. Penguin Books.

• WHO (2017). World Health Organization. Health Equity Assessment Toolkit Built-in Database Edition.

• WHO (2010). World Health Organization. A conceptual framework for action on the social determinants of health. https://apps.who.int/iris/

handle/10665/44489

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS✱

aborden la problemática de la pobreza, dis-
minuyendo las brechas en educación, salud, 
empleo y en especial atención con los grupos 
vulnerables. Para lograr una inclusión social 
real, se requiere una gestión eficiente de los 
recursos públicos y una institucionalidad 
sólida, que promueva la implementación de 
programas sociales enfocados en las necesi-
dades de la población. 

Debemos seguir trabajando en la cons-
trucción de un futuro más equitativo e inclu-
sivo para todos los sectores de la sociedad, 
para garantizar el acceso a los derechos fun-
damentales y reducir las brechas de desigual-
dad. Solo de esta forma podremos avanzar 
hacia un desarrollo sostenible y próspero 
para Colombia. EC
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COBERTURA DE AGUA POTABLE
UN NOTABLE RETROCESO 

EN CUATRO AÑOS
Pese a una relevante destinación de recursos financieros, durante el 

periodo 2018-2022, no se logró satisfacer la imperiosa y vital necesidad 
básica de provisión de agua potable a una proporción muy significativa 

de la población que carece de la prestación de un servicio adecuado de 
acueducto, con especiales deficiencias en las zonas rurales.

EL GOBIERNO NACIONAL PRETENDE fortalecer la planea-
ción y la eficiencia de la prestación, cobertura, calidad y 
continuidad del servicio de agua potable para reducir las 
brechas entre regiones. Sin embargo, la política no iden-
tificó de manera precisa la población por regiones y el 
contexto socioeconómico que requieren acciones para 
la solución del problema.

Adicionalmente, a pesar de la asignación significativa 
de recursos financieros para proyectos de acueducto, la 
implementación no logró expandir la cobertura del servi-
cio público y no contribuyó siquiera a beneficiar una po-
blación superior al crecimiento demográfico, en tanto que 
persistieron significativas debilidades en materia de cali-
dad y continuidad del servicio, a la par con la persistencia 
de importantes brechas regionales y urbano-rurales.

Pese a una relevante destinación de recursos finan-
cieros, durante el periodo 2018-2022, en Colombia no se 
logró satisfacer la imperiosa y vital necesidad básica de 
provisión de agua potable a una proporción muy signi-
ficativa de la población que carece de la prestación de 
un servicio adecuado de acueducto, con especiales defi-
ciencias en las zonas rurales del país.

LAS NECESIDADES INSATISFECHAS 
DE AGUA POTABLE

De acuerdo con cifras del DANE originadas en el Censo 
Nacional de Población y Vivienda del año 2018 (CNPV-
2018) al comienzo del periodo de Gobierno 2018-2022 
Colombia contaba con 48.258.494 habitantes, de los cua-
les el PND identificó como línea base 44.214.643 perso-
nas con acceso a soluciones adecuadas de agua potable, 

lo que significa que más de 4.000.000 de habitantes no 
contaban con este servicio, lo que representa más del 8 % 
del total de la población.

En el Censo Nacional de Población y Vivienda del año 
2018 se indica que “…para las áreas urbanas se alcanzó 
una cobertura nacional urbana de 96,0 % en acueducto1…”, 
y para esa misma anualidad también se hizo manifiesta 
una discriminación en la cobertura del servicio de agua 
potable de las zonas rurales frente a las áreas urbanas, 
puesto que, de acuerdo con el CNPV-2018, la brecha ron-
daba el 23,9 % (cobertura de acueducto urbano 97,8 % y 
rural de 73,9 %)2

A las anteriores deficiencias de cobertura se suman 
las de calidad del agua, cuyo indicador principal (IRCA) 
mostraba que en el año 2017, el 31 % de la población ana-
lizada tuvo suministro de agua no apta para consumo 
humano, generando riesgos relevantes para la salud y la 
calidad de vida de la comunidad.

Por otra parte, se identificaron al comienzo del perio-
do de gobierno, debilidades en materia de continuidad 
del servicio público de acueducto, como municipios con 
menos de 20 horas diarias de disponibilidad del servicio.

LOS COMPROMISOS DEL PND 2018-2022

El Gobierno Nacional de acuerdo con el diagnóstico rea-
lizado para el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018-
2022, contempló que la provisión de agua debía dirigirse 
al cierre de brechas existentes entre zonas rurales y ur-
banas, así como a extender la cobertura del servicio, para 
con ello contribuir al desarrollo de economías de escala, 
y de paso a la promoción de la regionalización. 

DELEGADA PARA EL SECTOR
VIVIENDA Y SANEAMIENTO BÁSICO
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Para cumplir con esta política se pretendía, entre 
otras cosas, fortalecer la planeación y la eficiencia en la 
prestación, cobertura, calidad y continuidad del servicio 
de agua potable y, por esta vía, aportar al cumplimiento 
de los compromisos internacionales relacionados con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS).

Así mismo, el Gobierno se planteó una serie de estra-
tegias y retos, entre los que se destaca el de fortalecer 
los Planes Departamentales de Agua (PDA), así como los 
instrumentos normativos de regulación de mercados re-
gionales, garantizar el mejoramiento del Índice de Ries-
go de Calidad del Agua para Consumo Humano (IRCA), 
promover la disminución en las pérdidas de agua3, lograr 
la identificación de fuentes alternativas y sostenibles de 
abastecimiento4 y el mejoramiento de deficiencias aso-
ciadas al desempeño de las empresas prestadoras y, a la 
vez, proveer asistencia técnica de forma oportuna de tal 
manera que se reflejara en la ejecución de proyectos del 
sector.

Dentro del diagnóstico del PND 2018-2022 no se evi-
denció un análisis regional que permitiera focalizar las 
acciones y recursos a ser invertidos en las regiones con 
el fin de solucionar los problemas más agudos, relacio-
nados con cobertura, calidad del agua y continuidad del 
servicio, teniendo en cuenta la localización concreta de 
la población con mayores necesidades. 

Por otra parte, en relación con las metas e indicadores 
diseñados por el gobierno, solo se plantearon los relacio-
nados con el problema de cobertura en acceso a agua 
potable, pero no se tuvieron en cuenta, de manera dis-
criminada aspectos relacionados con la calidad del agua, 
ni sobre continuidad del servicio, situación que dificulta 
y no permite realizar un seguimiento a cada uno de los 
ámbitos de la problemática identificada.

En el contexto descrito, la CGR revisó los aportes del 
Gobierno al cumplimiento de estos objetivos y metas 
planteadas dentro del PND, con el fin de establecer la efi-
cacia en el suministro de agua en términos de cobertura, 
calidad y continuidad del servicio público, en las zonas 
urbanas y rurales del territorio nacional; revisión que se 
efectuó durante el año 2022, con datos del año 2021, re-
portados por las entidades del Estado. 

En términos generales, se observó que la política iden-
tifica la problemática del sector y la población objetivo en 
general, más no la focalización de esa población por re-
giones y el contexto socioeconómico al cual deben apun-
tar las acciones para la solución del problema público. 

Adicionalmente, se encuentran falencias de plantea-
miento de metas e indicadores para toda la variedad de 
la problemática pública; igualmente, se considera que las 
metas propuestas para el cumplimiento de esta política 
quedan cortas, frente a los grandes retos que tiene el país 

1. CONPES 4004 de 2020, Pág.24.

2. Datos tomados del CONPES 4004 DE 2020, Cuyas cifras se basaron en cálculos del DNP con información de la GEIH (DANE, 2017).

3. Pérdidas que se encontraban a la fecha del diagnóstico en el orden del 40 %.

4. Como puede ser la utilización de agua subterránea.

❯❯ Para 2018 todavía más 
de 4.000.000 de habitantes no 
contaban con acceso a soluciones 
adecuadas de agua potable, lo que 
representa más del 8 % del total de 
la población.
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DELEGADA PARA EL SECTOR
VIVIENDA Y SANEAMIENTO BÁSICO

en materia de acceso a los servicios de agua potable, ya 
que las metas propuestas no alcanzan siquiera a cubrir 
las proyecciones de crecimiento demográfico, y de otra 
parte, se distancia el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible asociados, que el país se compro-
metió a alcanzar para el año 2030.

LOGROS Y REZAGOS IDENTIFICADOS  
 
En materia de cobertura del servicio  
público de acueducto

• En términos de cobertura del servicio de agua po-
table, si bien se están cumpliendo las metas plan-
teadas en el PND 2018 – 2022, sus objetivos anua-
les fueron bajos, tanto que no alcanzan a cubrir ni 
siquiera el incremento poblacional de los mismos 
períodos, lo que hace que no se esté ampliando la 
cobertura en términos reales a nivel nacional. Grá-
fico 1. 

• Al realizar una comparación entre la cobertura ur-
bana y la rural, se encuentra que a nivel urbano se 
presentó la misma situación que a nivel nacional, 
y los avances de las metas no alcanzaron a cubrir 
el aumento de la población. Sin embargo, a nivel 
rural la situación es diferente, pues las cifras per-
miten ver que sí se avanzó en la reducción de ese 
déficit ya que el número de personas a las cuales se 
les estaba dando soluciones adecuadas de acceso a 
agua potable es mayor que el número de personas 
en que aumentó la población rural en Colombia. 
Se han superado ampliamente las metas plantea-
das para los años 2019 y 2020 (122 % para 2019 y 
39 % para 2020), aunque fueron poco ambiciosas 
frente a la dimensión de los retos, el crecimiento 
demográfico y la necesaria contribución a los ODS. 
Gráfico 2.

• Si bien en el PND 2018 – 2022 se diagnosticaron 
problemas relacionados con cobertura, calidad 
del agua y continuidad del servicio, únicamente se 
plantearon metas con indicadores relacionados di-
rectamente con la cobertura en el servicio de agua 
potable, lo que impidió que se pudiera medir cuan-
titativamente el avance relacionado con los demás 
indicadores que presentaban problemas propios 
de la política.

• Los indicadores de cobertura reportados en Siner-
gia – DNP, se basaron en datos provenientes de la 
GEIH5, es decir, no son datos provenientes de los 

GRÁFICO 2.
COMPORTAMIENTO ANUAL DEL INDICADOR “PERSONAS CON ACCESO 
A SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA POTABLE EN ZONA RURAL”
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Fuente: los datos de proyección de población provienen del DANE. 
https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demogra-
fia-y-poblacion/proyecciones-de-poblacion.

GRÁFICO 1.
AVANCE DEL INDICADOR “PERSONAS CON ACCESO 
A SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA POTABLE” VS 
INCREMENTO DE LA POBLACIÓN EN COLOMBIA
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Fuente: elaboración propia, con datos de https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEnt/33/1506/5895.
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programas y proyectos específicos bajo la órbita 
del MVCT; al provenir de una encuesta nacional, 
se observa que vienen de datos expandidos que de 
por sí ya tienen un margen de error importante, y 
el hecho de que se expandan con la proyección de 
población del Censo 2005, le da un componente 
adicional de incertidumbre a esos datos. Además 
de lo anterior, es preciso señalar que existen unos 
datos de proyección de población mucho más ac-
tualizados, provenientes del Censo Nacional de Po-
blación y Vivienda 2018.

• En lo referente al indicador denominado “personas 
beneficiadas con proyectos que mejoran calidad, con-
tinuidad de los servicios de acueducto y alcantarilla-
do”, no se cumplieron las metas anuales, conforme 
a lo programado inicialmente por el Gobierno Na-
cional; puesto que se benefició a 5.604.980, de las 
8.100.000 personas que se tenía previsto beneficiar 
hasta 2021, es decir el 69 % de la meta; lo que indica 
que cerca de 2.500.000 personas programadas no 
contaron con esta atención. Así las cosas, la meta 
del cuatrienio alcanzó el 51,9 %, situación que evi-
dencia el atraso del indicador. Gráfico 3.

• En relación con el indicador “Nuevas personas con 
acceso a soluciones adecuadas de agua potable (Pa-
cífico)”, se observa que el cumplimiento del indica-
dor para el cuatrienio es del 73,73 %. No obstante, 
se aprecia que las metas anuales planteadas son 
tan bajas, que aún en tiempos de pandemia se su-
peraron hasta en un 200 %. Por otra parte, la región 
pacífica en comparación con las otras regiones del 
territorio nacional presentó un bajo porcentaje de 

cobertura de acueducto, evidenciando una brecha 
entre las zonas urbana y rural. Gráficos 4 y 5.

• En cuanto al indicador Nuevas personas con acceso 
a soluciones adecuadas de agua potable (Seaflower)6”, 
se observa que no se cumplió con los objetivos pro-
puestos, puesto que el reporte generado a marzo 
29 de 2022 es de 0 %. Lo anterior se evidencia en 
que no se registraron proyectos terminados, ni 
avances periódicos de proyectos en ejecución de 
ningún tipo durante el periodo. Gráfico 6.

• El avance en el indicador “Nuevas Conexiones In-
tradomiciliarias” está basado en la cantidad de in-
muebles que son apoyados financieramente con 
recursos asignados al Programa de Conexiones In-
tradomiciliarias (PCI) del Viceministerio de Agua y 

5. Gran Encuesta Integrada de Hogares.

6. Isla de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

Fuente: https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProg
EntE/33/1510/5912/76, marzo 29 de 2022. 

GRÁFICO 3.
COMPORTAMIENTO ANUAL DEL INDICADOR 
“PERSONAS BENEFICIADAS CON PROYECTOS QUE 
MEJORAN EL ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO”

GRÁFICO 4.
COMPORTAMIENTO ANUAL DEL INDICADOR “NUEVAS PERSONAS 
CON ACCESO A SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA POTABLE (PACÍFICO)”

Fuente: datos de Sinergia – DNP - 2022.  https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1511/5919/76, marzo 29 de 2022.
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DELEGADA PARA EL SECTOR
VIVIENDA Y SANEAMIENTO BÁSICO

que efectivamente durante el periodo evaluado 
(2018-2020), se redujo la brecha en cobertura 
urbano – rural en 2,59 % al pasar de 27,84 % en 
2018 a 25,25 % en 2020, evidenciando de esta 
forma que no hay un avance significativo con 
miras al cumplimiento del ODS 6 de tener una 
cobertura en agua potable del 100 % en el año 
2030. Gráfico 7.

Calidad del agua

• La toma de muestras para la obtención de datos 
del IRCA en el año 2020 se vio afectada por di-

GRÁFICO 5.
NUEVAS PERSONAS CON ACCESO A ACUEDUCTO URBANO Y RURAL POR REGIONES

Fuente: equipo DES-CDSVSB, información Oficio del DNP al MVCT (2019 y 2020); Reporte de nueva población atendida con servicio de acueducto y 
alcantarillado (Gran Encuesta Integrada de Hogares 2019-2020).
[1] NOTA: la información referente a Bogotá (centros poblados y rural disperso) se encuentra incluida en la información de la región Oriental.

Nacional Región Atlántica Región Pací�ca Región Oriental Región Central Bogotá[1]
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GRÁFICO 6.
COMPORTAMIENTO ANUAL DEL INDICADOR “NUEVAS PERSONAS CON ACCESO 
A SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA POTABLE (SEAFLOWER)”

Fuente: datos https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1511/5914/76, marzo 29 de 2022.

2019 2020 2021 Avance 2018-2022

2.373 2.967 3.560

11.867

0 0 0 0

-1.000
0

1.000
2.000
3.000
4.000
5.000
6.000
7.000
8.000
9.000

10.000
11.000
12.000

Nú
m

er
o 

de
 p

er
so

na
s

Meta anual esperada Avance anual cumplido

Saneamiento Básico, donde, así los proyectos para la 
ejecución de esos recursos estén en etapa de viabiliza-
ción, contratación o ejecución y no se tenga la certeza 
de cuándo va a culminar su ejecución, se toman como 
culminados, lo que no refleja la realidad de cuantas 
conexiones intradomiciliarias efectivamente han sido 
terminadas, que es lo verdaderamente importante.

Brecha en cobertura urbano - rural

• De acuerdo con los datos de cobertura de personas 
con acceso a soluciones adecuadas de agua potable, 
tanto a nivel urbano como rural, se puede concluir, 
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Fuente: elaboración propia con datos entregados por el MVCT, mediante oficio Sigedoc MVCT 2022EE0011803 de 11 de febrero de 2022.

GRÁFICO 8.
EVOLUCIÓN IRCA URBANO (CANTIDAD DE MUNICIPIOS)

GRÁFICO 7.
POBLACIÓN URBANA CNPV 2005 VS “PERSONAS CON ACCESO A 
SOLUCIONES ADECUADAS DE AGUA POTABLE EN ZONA URBANA”
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Sin informaciónAltoInviable sanitariamente Medio Bajo Sin riesgo

Los avances en las metas de cobertura no alcanzan 
a cubrir el crecimiento demográfico, a la vez que 
persisten rezagos y brechas en calidad y continuidad 
en el servicio público de acueducto.❯

El gráfico 8 muestra que para el año 2020 de aquellos 
municipios que se contó con información solo se propor-
cionó agua potable a 573, en tanto que en 355 municipios 
se suministró agua no apta para consumo humano. 

El gráfico 9, muestra los ocho municipios que se clasi-
fican como inviables sanitariamente.

En la ilustración del mapa -gráfico 10- se pueden 
apreciar la localización de los ocho municipios que tie-
nen un IRCA (2020) superior a 80,1, clasificados en la ca-
tegoría de inviables sanitariamente. 

ferentes factores, entre ellos, por la pandemia del 
COVID 19, lo que ocasionó que de tener 35 munici-
pios sin información en el año 2019, se haya pasado 
en el año 2020 a 177, situación que impide que con 
los datos estadísticos del IRCA se obtenga infor-
mación que permita ver si hay un avance real de la 
calidad del agua para consumo humano en el país, 
los años de referencia son 2018 (1), 2019 (2) y 2020 
(3). Gráfico 8.

Fuente: los datos de proyección de población provienen del DANE, censo 2005 
y los datos de cobertura urbana y rural provienen de Sinergia – DNP.
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Continuidad en la prestación del servicio 
durante los años 2019 y 2020

• Se observa una disminución en la continui-
dad en la prestación del servicio de agua 
potable entre los años 2019 y 2020 en 12 de 
los 32 departamentos del territorio nacio-
nal -gráfico 11- y en 14 departamentos el 
promedio en el suministro de agua para el 
año 2020 no alcanzó a cubrir las 20 horas/
día. Además, es importante hacer claridad 
que existen municipios que no cuentan con 
información de continuidad, por lo tanto, el 
valor puede reflejar cifras sesgadas.

Compromisos Internacionales

• Respecto a los compromisos internacio-
nales que tiene Colombia en materia de 
agua potable, y específicamente sobre los 
ODS, se observa que para el ODS 1 “Fin de 
la Pobreza”, la política aporta a través del 
indicador de hogares sin acceso a fuentes 
de agua mejorada del Índice de Pobreza 
Multidimensional (IPM), reduciéndolo en 
un 0,8 %, pasando de 11,7 % en el 2018 a 
10,9 % en el 2021. Gráfico 12.

• En cuanto al ODS 6 “Agua Limpia y Sanea-
miento”, si bien es cierto que se está cum-
pliendo con las metas propuestas en este 
ODS, el grado de avance que sobrepasa el 
100 % (medido a través del indicador del 
PND “Personas con acceso a soluciones ade-
cuadas de agua potable”), indica que las mis-
mas son poco ambiciosas y que en realidad 
la política de agua potable no contribuye de 
manera eficiente a asegurar el acceso a los 

GRÁFICO 10.
MUNICIPIOS INVIABLES SANITARIAMENTE 
CON BASE EN IRCA 2020

 Bolívar- Clemencia 81,6 y San Juan Nepomuceno100 %
 Cauca - San Sebastián 88,9 %
 César - Gamarra 83,8 %
 Nariño - Francisco Pizarro 87,1 %
 Santander - Sucre 97 %
 Sucre - Sucre 84,4 %
 Tolima - Villarrica 87,2 %

GRÁFICO 9.
MUNICIPIOS INVIABLES SANITARIAMENTE CON BASE EN IRCA 2020

Fuente: elaboración propia tomado de datos entregados por el MVCT, mediante oficio Sigedoc MVCT 2022EE0011803 de 11 de febrero de 2022.
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Fuente: oficio de respuesta de la SSPD a requerimiento de la CGR, con radicado 20224021850601 de fecha 25-04-2022, anexo Excel 005.

GRÁFICO 11.
DEPARTAMENTOS QUE PRESENTAN DISMINUCIÓN EN CONTINUIDAD 
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA (HORAS/DÍA)
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Se contó con una asignación relevante de recursos 
financieros para proyectos de acueducto por más 
de $4 billones y, sin embargo, la gestión desplegada 
para la ampliación de la cobertura del servicio público 
de acueducto no contribuyó siquiera a beneficiar 
una población superior al crecimiento demográfico.❯

servicios públicos básicos adecuados. Gráficos 13, 
13 a y 13 b. 

• En relación con el ODS 11 “Ciudades y Comunida-
des Sostenibles”, el aporte al cumplimiento del mis-
mo se realiza a través de la disminución de los dé-
ficit cuantitativo y cualitativo de vivienda; en este 
sentido se puede concluir que el déficit cuantita-

tivo tiene un avance que, a pesar de no haber ter-
minado el cuatrienio, la meta planteada en el PND 
para este indicador ya se encuentra en un nivel 
que sobrepasa el 100 % de cumplimiento, por tan-
to, se considera que sí le está aportando en alguna 
medida al cumplimiento del ODS; y respecto al 
déficit cualitativo, ha presentado altibajos duran-

GRÁFICO 13.
PERSONAS CON ACCESO A SOLUCIONES 
ADECUADAS DE AGUA POTABLE TOTAL PAÍS

GRÁFICO 12.
HOGARES SIN ACCESO A FUENTES 
DE AGUA MEJORADA (%)

Fuente: elaboración propia con datos tomados DANE, https://www.dane.
gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-vida/
pobreza-multidimensional. 
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Fuente: elaboración propia datos tomado del aplicativo Sinergia- DNP [1]. 
[1] https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1508/5906/76; https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1508/5905/76.

GRÁFICO 14A.
HOGARES URBANOS CON DÉFICIT CUALITATIVO (%)

te este cuatrienio, lo que ha ocasionado que a 
diciembre de 2021, el avance apenas llegara al 
12 %, es decir, que, aunque sí se presentó una 
reducción del déficit cualitativo, este es míni-
mo, y por tanto es mínima su contribución al 
cumplimiento del ODS. Gráficos 14 y 14 a.

Recursos Asignados

• Los recursos asignados a proyectos de acue-
ducto entre los años 2018 y 2021 fueron apro-
ximadamente $4,24 billones, distribuidos en 
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GRÁFICO 14.
HOGARES URBANOS CON DÉFICIT CUALITATIVO (%)

416 proyectos, el 24 % (aprox. $1,03 billones) corres-
pondiente a aportes de la Nación, el 16 % (aprox. 
$668 mil millones) a contrapartidas de otras fuentes, 
el 58 % (aprox. $2,44 billones) en aportes combinados 
y el 2 % (aprox. $98 mil millones) por otros aportes. 
Los proyectos se encontraban en diferentes etapas, 
desde procesos de contratación hasta liquidación. 
Gráfico 15.

• Si se compara el déficit de personas con acceso a agua 
por departamentos frente al presupuesto asignado, 
se observa que este no es consecuente con las nece-
sidades de cada región, dado que los recursos no se 

GRÁFICO 13B.
PERSONAS CON ACCESO A SOLUCIONES ADECUADAS 
DE AGUA POTABLE EN ZONA RURAL

Fuente gráficos 13A, 13B: elaboración propia, con datos de https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEnt/33/1506/5895.  
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GRÁFICO 13A.
PERSONAS CON ACCESO A SOLUCIONES ADECUADAS 
DE AGUA POTABLE EN ZONA URBANA
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Fuente: elaboración propia con datos tomados de
respuesta a oficio MVCT No. 2022EE0011803.

GRÁFICO 15.
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS DE ACUERDO 
CON SU FUENTE DE FINANCIACIÓN PARA 
LOS AÑOS 2018 A 2021 NÚMERO DE PROYECTOS

GRÁFICO 16.
DEPARTAMENTOS CON MAYORES DIFERENCIAS ENTRE DÉFICIT DE PERSONAS 
CON ACCESO A AGUA POTABLE Y RECURSOS ASIGNADOS

Fuente: elaboración propia con datos tomados de respuesta oficio MVCT No. 2022EE0011803.
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asignaron teniendo como principal factor de prio-
rización el déficit presentado.

• Las diferencias más grandes entre los porcentajes 
de déficit y los de recursos asignados (a favor y en 
contra), se pueden apreciar en el gráfico denomi-
nado “Departamentos con mayores diferencias entre 
déficit y recursos asignados”. Gráfico 16.

Proceso de evaluación de la calidad  
en la prestación del servicio

• De acuerdo con lo reportado por la SSPD, la infor-
mación disponible para el proceso de evaluación 
de la calidad en la prestación del servicio es ade-
cuada, sin embargo, no se evidenció un indicador 
que recoja la calificación general de la prestación 
del servicio público de agua potable y que permita 
valorar el nivel en el que se encuentra tanto cuali-
tativa como cuantitativamente.  

De acuerdo con lo expuesto, se contó con una asig-
nación relevante de recursos financieros para proyec-
tos de acueducto, por más de $4 billones, y sin embargo, 
la gestión desplegada para la ampliación de la cober-
tura del servicio público de acueducto no contribuyó 
siquiera a beneficiar una población superior al creci-
miento demográfico, en tanto que persistieron signifi-
cativas debilidades en materia de calidad y continuidad 
del servicio, a la par con la persistencia de importantes 
brechas regionales y urbano-rurales. EC
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DELEGADA PARA EL SECTOR
VIVIENDA Y SANEAMIENTO BÁSICO

• Departamento Administrativo Nacional de Estadística- DANE-. Octubre 2021, Información Técnica. Tomado de la Gran Encuesta nacional 

de calidad de vida (2018-2020). Información técnica recuperada de https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-

condiciones-de-vida/calidad-de-vida-ecv  

• Departamento Administrativo Nacional de Estadística- DANE, estadísticas por tema, abril – mayo 2022, incremento de la población 

en Colombia. Información técnica recuperada de https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/demografia-y-poblacion/

proyecciones-de-poblacion 

• Departamento Administrativo Nacional de Estadística- DANE, Encuesta Calidad de Vida 2021, https://www.dane.gov.co/index.php/

estadisticas-por-tema/salud/calidad-de-vida-ecv/encuesta-nacional-de-calidad-de-vida-ecv-2021#:~:text=Informaci%C3%B3n%20

2021&text=Con%20respecto%20al%20bienestar%20subjetivo,escala%20de%200%20a%2010) 

• Departamento Nacional de Planeación, del PND 2018 – 2022, “Pacto por Colombia, pacto por la equidad, Agua limpia y saneamiento básico 

adecuado: hacia una gestión responsable, sostenible y equitativa, Pág. 754. 

• Departamento Nacional de Planeación, Agenda 2030- Objetivos de Desarrollo Sostenible, abril a mayo 2022. Fin de la pobreza. Recuperado 

de https://www.ods.gov.co/es/about; https://www.ods.gov.co/es/objetivos/fin-de-la-pobreza   

• Departamento Nacional de Planeación, Agenda 2030- Objetivos de Desarrollo Sostenible, abril a mayo 2022. Agua limpia y saneamiento 

básico. Información Técnica Recuperada de https://www.ods.gov.co/es/objetivos/agua-limpia-y-saneamiento 

• Departamento Administrativo Nacional de Estadística- DANE- abril y mayo 2022, pobreza y condiciones de vida- pobreza multidimensional. 

Recuperada de https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-vida/pobreza-multidimensional

• Departamento Nacional de Planeación, Agenda 2030- Objetivos de Desarrollo Sostenible, abril a mayo 2022. Agenda 2030. ODS 6.1 Agua 

potable y asequible. Información Técnica Recuperada de https://www.ods.gov.co/es/dataexplorer?state=%7B%22goal%22%3A%226% 

22%2C%22indicator%22%3A%226.1.3.P%22%2C%22dimension%22%3A%22COUNTRY%22%2C%22view%22%3A%22line%22%7D 

• Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - 

SSSPD – Informe Nacional de Calidad del Agua para consumo Humano – INCA 2020-, Pág. 20 – 23 y CAPITULO 5

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT – programa Agua al Barrio. Información recuperada de https://www.minvivienda.gov.co/

viceministerio-de-agua-ysaneamiento-basico/agua-al-barrio#:~:text=Agua%20al%20Barrio%20es%20una,las%2024%20horas%20del%20

d%C3%ADa .

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT – Documento Plan Nacional Sectorial – Agua potable y Saneamiento Básico- Plan Nacional 

de abastecimiento de agua potable y saneamiento básico rural, Bogotá, febrero 2021. Anexo- Resolución 0076 del 09 de marzo de 2021.

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT – Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico- Dirección de Desarrollo Sectorial- 

Documento Plan director de Agua y Saneamiento Básico, - Visión estratégica 2018-2030 
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• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT – Informe al Congreso de la República, junio 2020 – mayo 2021. Pág. 50-58, y 75 – 77, 128.

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio - MVCT – Informe de Rendición de Cuentas, enero- diciembre 2020, Construcción de Paz. 

Pág. 3-13.

• Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Viceministerio de Agua y Saneamiento Básico, Informe de avance programa Agua al Campo, mayo 

30 de 2020, https://www.asocapitales.co/nueva/wp-content/uploads/2020/06/Informe-Programa-Agua-al-Campo-a-mayo-30-de-2020.pdf 

• Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, Documento “Lineamientos e indicadores para la formulación de metas de cobertura, calidad, 

continuidad y aseguramiento en el acceso a agua potable y saneamiento básico” del 22 de mayo de 2020, https://www.minvivienda.gov.co/

sites/default/files/documentos/2020_agua_lineamientos_22_05_2020.pdf 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador, abril – mayo 2022. Indicador personas con acceso 

a soluciones adecuadas de agua potable en zona urbana y zona rural. Información técnica recuperada de https://sinergiapp.dnp.gov.

co/#IndicadorProgEntE/33/1506/5888/76, https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1506/5891/76. Y https://sinergiapp.dnp.

gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1506/5895/76

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador, abril – mayo 2022. Indicador personas con acceso 

a soluciones adecuadas de agua potable en zona urbana y zona rural Información técnica recuperada de https://sinergiapp.dnp.gov.

co/#IndicadorProgEntE/33/1508/5906/76; https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1508/5905/76 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador, abril – mayo 2022. Personas con acceso a 

soluciones adecuadas de agua potable. Información técnica recuperada de https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEnt/33/1506/5888 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador, abril – mayo 2022. Indicador de personas 

beneficiadas con proyectos que mejoran provisión, calidad y/o continuidad de los servicios de acueducto y alcantarillado. Información técnica 

recuperada de https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1510/5912/76 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador, abril – mayo 2022, Indicador de Nuevas conexiones 

intradomiciliarias, Información técnica recuperada de https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1510/5913/76 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador, abril – mayo 2022.información referente al indicador 

Nuevas Personas con Acceso a Soluciones Adecuadas de Agua Potable (Pacífico). Información técnica recuperada de https://sinergiapp.

dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1511/5919/76

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador Nuevas personas con acceso a soluciones 

adecuadas de agua potable (Seaflower) – Histórico de avances, pág. 3 en adelante. Información técnica recuperada de https://sinergiapp.

dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1511/5914/76 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador hogares beneficiados con mejoramiento integral de 

barrios. Información técnica recuperada de https://sinergiapp.dnp.gov.co/#IndicadorProgEntE/33/1509/5907/76 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del indicador Porcentaje de hogares rurales con acceso 

a soluciones adecuadas de agua potable en municipios PDET. Información técnica recuperada de https://sinergiapp.dnp.gov.

co/#IndicadorProgEnt/33/1506/5876 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del https://sinergiapp.dnp.gov.

co/#IndicadorProgEntE/33/1511/5915/76 

• Sinergia – Departamento Nacional de Planeación, ficha técnica descripción del https://sinergiapp.dnp.gov.

co/#IndicadorProgEntE/33/1511/5917/76 

• Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSSPD - Documento Calidad del Agua, año 2017, Normatividad – Reporte de 

información al SUI – Diagnóstico nacional, definiciones pág. 8.

• Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios - SSSPD – Informa Nacional de Calidad del Agua para consumo Humano – INCA 

2020-, Pág.10-23 y CAPITULO 5.

• Oficio de la MVCT a requerimiento de la CGR respuesta con radicado No.2022EE0011803, del 11 de febrero de 2022, pág.1 a 46 y sus 

anexos.

• Oficio de la SGC a requerimiento de la CGR respuesta con radicado No.20221000008671, del 14 de febrero de 2022.

• Oficio de la MADS a requerimiento de la CGR respuesta con radicado No. 2301-E2-2022-00797, del 30 de marzo de 2022, pág. 1 -6.

• Oficio de la SSPD a requerimiento de la CGR respuesta con radicado No.20224021850601, del 25 de abril de 2022.
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DELEGADA PARA EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE.

POLÍTICA PÚBLICA EN EDUCACIÓN
FRENTE A LAS NECESIDADES 

BÁSICAS INSATISFECHAS

EL PRESENTE ANÁLISIS pretende determinar si 
dichas políticas públicas están siendo orien-
tadas priorizando las regiones más pobres 
del país, en contraste con los indicadores de 
pobreza, en particular con la metodología 
de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI). 
Cabe resaltar que este análisis no contem-
pla la provisión total de los bienes y servicios 
públicos asociados a la satisfacción de nece-
sidades básicas estructurales como vivienda, 
salud, infraestructura pública, entre otros.

Para alcanzar el propósito anterior, se em-
plea la siguiente metodología: i) una revisión 
sistemática de literatura en Google Académi-
co (GA) para encontrar los principales estu-
dios relacionados con brechas y desigualdad 
en la educación colombiana, teniendo en 
cuenta, como proponen Martín-Martín et al, 
2018, que en GA se puede encontrar poten-
cialmente información de Web of Science 
(95 %) y de Scopus (92 %) los principales mo-
tores de búsqueda de información y literatu-
ra académica. A su vez, GA incluye tesis de 
grado, libros, artículos de conferencia y ma-
teriales aun no publicados, con el ánimo de 
comprender los abordajes epistémicos sobre 
brechas y desigualdad. ii) una revisión de la 
literatura y análisis en torno al tema de bre-
chas y desigualdades en la educación, y iii) un 
análisis empleando estadísticas nacionales de 
corte transversal dividido por regiones, con el 
ánimo de desarrollar reflexiones de política 
pública.

Las brechas son concebidas como una desigualdad que se caracteriza por 
su persistencia y profundidad. En el caso de la educación de nuestro país, 

algunas de las políticas públicas empleadas para reducir estas brechas 
están formuladas para intervenir en materia de inversión en infraestructura 

educativa, prestación del servicio y alimentación escolar. 

REVISIÓN DE LITERATURA 

La presente revisión de la literatura se realiza 
con base en los cinco pasos (Whittemore & 
Knafl, 2005) que se siguieron para el desarro-
llo de la revisión sistemática, como se men-
ciona en el Cuadro 1.

Luego de identificar el problema, se ade-
lanta una búsqueda bibliográfica, partiendo 
de la definición de la base y motor de búsque-
da que fue GA (Martín-Martín et al., 2018), 
cuyos resultados mostraron información en 
todas las áreas de conocimiento.

Las cadenas utilizadas para la estrategia de 
búsqueda son brechas en educación, Colom-
bia, Rural, Urbano, educación media, educa-
ción regional, educación territorial, educación 

CUADRO 1.
REVISIÓN INTEGRADORA (WHITTEMORE & KNAFL, 2005)

Etapa de revisión Descripción 

Problema de 
identificación 

¿Cuáles son las principales brechas y desigualdades en 
educación que se presentan en Colombia?

Búsqueda de literatura Ecuación de búsqueda en Google Académico

Evaluación de datos Mediante el uso del Ejercicio de Evaluación de la Investigación 
(RAE) se analizaron los datos

Análisis de los datos Contrastando la información recopilada, se elige la literatura 
pertinente

Presentación En esta sección se presentan los resultados del análisis 
desarrollado 

Fuente: desarrollo propio, basado en Whittemore & Knafl, 2005.
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nacional, política pública, y pobreza en perio-
dos entre 2018 y 2022. Los operadores boolea-
nos utilizados son “AND” y “OR”. 

La primera búsqueda se realiza el 
01/12/2022 y la segunda el 31/12/2022, a par-
tir de ésta se pudo verificar que no se presen-
taron nuevas publicaciones en este período. 
Se encuentran 14 resultados, entre ellos, 1 
artículo de investigación, 2 libros de inves-
tigación, 6 tesis de investigación y 1 investi-
gación-consultoría que son base epistémica 
para analizar la literatura relacionada con las 
brechas y desigualdades en educación.1 De la 
literatura recabada, se pueden resaltar varios 
conceptos, análisis y propuestas del entendi-
miento de lo que son las brechas, las desigual-
dades y las apuestas para cerrar las mismas 
desde el ámbito educativo, como se puede 
apreciar en el Cuadro 2.

El presente trabajo no pretende hacer una 
revisión exhaustiva de las teorías del desarro-
llo, de las brechas, desigualdades, entre otros, 
ni se presenta la totalidad de las escuelas de 
pensamiento sobre los particulares. Por el 
contrario, se analiza de qué manera el enfo-
que de brechas estructurales constituye una 
herramienta útil y pertinente para alcanzar 
una transformación estructural en favor del 
crecimiento económico inclusivo basado en 
la educación en las etapas tempranas de la 
vida. Por lo cual, la literatura recabada pre-
tende dar una visión de lo que se entiende por 
brechas y desigualdades en la educación pre-
escolar, básica y media de Colombia.

PRINCIPALES CONCEPTOS  
DE POBREZA

De acuerdo con Feres y Mancero (2001) el en-
foque unidimensional de la pobreza, que es el 
abordaje que normalmente se utiliza, consi-
dera a la insuficiencia monetaria como prin-
cipal indicador para determinar si las perso-
nas son identificadas individualmente pobres 
o no (CEPAL, 2020, p. 14). 

Sin embargo, en la actualidad la pobreza 
se analiza desde una perspectiva multidi-
mensional, en la cual, Spicker (2009) consi-
dera que existen al menos 12 factores espe-
cíficos que caracterizan la pobreza a saber: 
i) aspectos materiales: necesidad, patrón de 

CUADRO 2.
LITERATURA SELECCIONADA

Año Títulos Tipo de investigación

2016
Modelo de gestión para la superación de la 
pobreza rural en las zonas priorizadas para el 
posconflicto

Investigación-Consultoría

2018
Brechas regionales socioeconómicas en 
Colombia 2000-2015: comentarios para 
conseguir desarrollos regionales

Trabajo de grado de posgrado

2018
Gasto público en educación: apuesta por una 
mejor gobernabilidad

Trabajo de grado de posgrado

2019
Brechas estructurales en América Latina y el 
Caribe, aspectos teóricos y conceptuales

Trabajo de grado de posgrado

2019
Brechas en la implementación de la 
Estrategia de Cero a Siempre en Baranoa en 
el marco del cumplimiento de los ODS

Trabajo de grado de posgrado

2020
Brechas estructurales en América Latina 
y el Caribe: una perspectiva conceptual-
metodológica

Libro de investigación, 
desarrollado por la CEPAL

2022 Construir la paz y cuidar la vida
Libro de recomendaciones de 
política basados en investigación

Fuente: desarrollo propio.

1. Los demás resultados se repetían, no tenían relación con el campo de estudio o no convenían para ser consideradas como aporte 
teórico en el presente trabajo.

privación y recursos limitados; ii) aspectos 
económicos: estándares de vida, desigualdad 
y posición económica, y iii) aspectos sociales: 
clase social, falta de seguridad básica, falta de 
derechos, exclusión y dependencia.

A su vez, Amartya Sen ha sido el que ma-
yor influencia ha tenido en la definición de 
un marco multidimensional de la pobreza. 
Sen (1984) critica las perspectivas de me-
dición de la pobreza basadas solamente en 
recursos monetarios, pues se argumenta 
que la pobreza es la incapacidad para lograr 
ciertos funcionamientos básicos o tener las 
capacidades para alcanzar efectivamente 
determinados funcionamientos, por ejem-
plo, estar bien nutrido, obtener un empleo, 
acceder a servicios de educación, entre otros 
(CEPAL, 2020, p. 16). 

Incluso como lo comprende la Agenda 
2023 de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS), reconocen la pobreza multidimensio-
nal no solo como falta de recursos económicos, 
sino que también se manifiesta en situaciones 
de padecimientos como hambre, malnutri-
ción, escaso acceso a servicios básicos como 
educación, salud e infraestructura pública 
que, además, contempla la discriminación y 



ECONOMÍA COLOMBIANA ☛ REVISTA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

E
S

P
E

C
IA

L
  
❯

  
B

R
E

C
H

A
S

 S
O

C
IA

L
E

S
 Y

 D
E

S
IG

U
A

L
D

A
D

36

DELEGADA PARA EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE.

la exclusión de niños y jóvenes, mujeres, per-
sonas de la tercera edad, discapacitados, pue-
blos indígenas o afrodescendientes (CEPAL, 
2020, p. 16). En ese orden de ideas el Departa-
mento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE)2, hace seguimiento a este tipo de situa-
ciones y capacidades humanas por medio de la 
metodología de NBI, la cual busca determinar, 
con ayuda de algunos indicadores simples, si 
las necesidades básicas de la población se en-
cuentran cubiertas. 

Los grupos que no alcancen un umbral 
mínimo fijado son clasificados como pobres. 
Los indicadores simples seleccionados son: 
viviendas inadecuadas, viviendas con haci-
namiento crítico, viviendas con servicios in-
adecuados, viviendas con alta dependencia 
económica, viviendas con niños en edad es-
colar que no asisten a la escuela,  siendo esta 
última vital en el análisis de política públicas 
en educación, y como se complementan las 
mismas, con políticas que lidera el Ministerio 
de Educación Nacional para buscar mitigar 
estas condiciones por medio de recursos para 
inversión en infraestructura educativa, pres-
tación del servicio y de alimentación escolar.

PRINCIPALES CONCEPTOS  
DE DESIGUALDAD 

Para Spicker (2009) la desigualdad es un con-
cepto relativo y social, dado que las personas 
se ven favorecidas o perjudicadas según con-
textos y coyunturas en las relaciones sociales 
por lo cual, aunque los conceptos de desigual-
dad y pobreza se relacionan, son diferentes, 
pues la desigualdad se analiza como una 
comparación entre una variable observada y 
la comparación con el “ser y el deber ser” (CE-
PAL, 2020, p. 18). 

De acuerdo con Sen, la medición de la po-
breza no debe basarse solamente en recur-
sos monetarios, pues no brinda información 

sobre lo que las personas pueden hacer con 
esos recursos, por tanto, señala lo siguiente 
(CEPAL, 2020, p. 15):

“Las capacidades indicarían las posibi-
lidades o los grados de libertad que las 
personas tienen para alcanzar efectiva-
mente determinados funcionamientos, 
por ejemplo, estar bien nutrido, obtener 
un empleo, acceder a servicios de educa-
ción, entre otros (p. 15)”

Reafirmando que la desigualdad se com-
padece con la diferencia entre lo que puede 
ser y lo que debería ser, pues entre los factores 
sociológicos y culturales que estos incluyen, 
evidencian desigualdades de oportunidades 
como la pertenencia a ciertos pueblos indíge-
nas, el género, el territorio, la familia y el gru-
po socioeconómico en el que se nace, el lugar 
de nacimiento, así como características men-
tales o física heredadas (CEPAL, 2020, p.  18; 
Moszowski Van Loon et al., 2022) 

PRINCIPALES CONCEPTOS  
DE BRECHAS ESTRUCTURALES

De acuerdo con la CEPAL (2020, p. 23) la de-
finición que se ajusta al presente análisis es 
que, una brecha se entiende como un cuello 
de botella que impide el desarrollo sostenible 
e inclusivo en términos de igualdad social y 
económica. Una brecha se traduce en una 
limitante para el desarrollo. Asimismo, una 
brecha estructural se refiere a la diferencia en-
tre la situación actual en áreas del desarrollo 
como ingresos, salud, educación, pobreza en-
tre otros y las necesidades que deben cubrirse 
en esas mismas áreas. 

Por su parte, Romero concibe la brecha es-
tructural como una desigualdad que se caracte-
riza por su persistencia y profundidad (Romero 
et al., n.d., p. 13). Las brechas estructurales pue-
den estudiarse en una dimensión horizontal 
(brechas de desarrollo entre países) o verticales 

Las regiones con mayor PIB y satisfacción de necesidades 
básicas son Centro Oriente y Eje Cafetero respectivamente, 
siendo la primera región con un PIB superior al 41 % y la 
segunda con una satisfacción del 91 %.❯

2. DANE y NBI. Fuente: Necesidades básicas insatisfechas (NBI) (dane.gov.co) consultado el 12-01-2023.
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(disparidades al interior de un mismo país, por 
ejemplo, entre mujeres y hombres o entre áreas 
rurales y urbanas) basado en (CEPAL, 2020). 
Para el presente análisis se abordarán las bre-
chas estructurales verticales entre regiones del 
contexto colombiano tomando la distribución 
geográfica que realiza el Sistema General de Re-
galías3 (SGR), propuesta por el DNP.

ESTADÍSTICAS Y DATOS  
DE EDUCACIÓN

En este apartado se evidencian los datos to-
mados de diferentes fuentes para tener un pa-
norama amplio de la educación y sus brechas 
como desigualdades. Las principales fuentes 
de información son: 

• Banco de la República (Banrep)
• Ministerio de Hacienda y Crédito Públi-

co (MHCP)
• Ministerio de Educación Nacional 

(MEN)

3. El SGR se constituyó mediante el Acto Legislativo 005 de julio de 2011, con el objetivo de establecer mecanismos de equidad en la 
distribución de los recursos, promover el desarrollo y la competitividad y propiciar la restauración social y económica en las regiones 
donde se genera la exploración y la explotación de Recursos naturales. Fuente: Sistema General de Regalías - SGR - Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (minambiente.gov.co) consultado el 12-01-2023.3.

4. https://sitios.dane.gov.co/Pobreza_y_condiciones_de_vida/.

• Departamento Nacional de Planeación 
(DNP)

• Departamento Administrativo Nacio-
nal de Estadística (DANE)

• Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo (PNUD)

De la información recabada y que es sus-
tento de este ejercicio de análisis, se tendrán 
en cuenta las siguientes series de tiempo que 
reflejan el contexto social, económico, educa-
tivo y regional en el que se desenvuelve el aná-
lisis de brechas con relación a la educación y 
en especial a la preescolar, básica y media en 
Colombia.

En el caso de la pobreza monetaria, enten-
dida por el DANE como el porcentaje de la 
población colombiana cuyo ingreso per cápi-
ta de la unidad de gasto se encuentra por de-
bajo de la línea de pobreza o pobreza extrema, 
según dominio geográfico, se ilustra a conti-
nuación, la información correspondiente a los 
últimos 10 años en Colombia.

GRÁFICO 1.
POBREZA MONETARIA EN COLOMBIA 2012-2021

Fuente: DANE. Consultado el 24 de diciembre de 2022.4
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 Adicionalmente, en el Gráfico 2, se eviden-
cia que los porcentajes de incidencia de po-
breza monetaria superiores, es decir, mayor al 
40 %, se presentan en los departamentos que 
se encuentran en la periferia del país. 

Ahora bien, para el caso de pobreza extre-
ma, como se puede apreciar en los gráficos 3 
y 4, los porcentajes de incidencia de pobreza 
extrema superiores al 40 %, al igual que para el 
caso de la pobreza monetaria, se encuentran 
en las zonas periféricas del país. De acuerdo 

GRÁFICO 2.
INCIDENCIA DE LA POBREZA  
MONETARIA EN COLOMBIA 2021

Fuente: DANE. Consultado el 24 de diciembre de 2022. https://dane.maps.arcgis.com/
apps/MapSeries/index.html?appid=4ea794a5543b4b709aaefcc74e3d4b8e. 

5. Se toman los datos de 2021 dado que es la información disponible más actualizada a la fecha y desagregada por departamento. 

con el DANE, la pobreza monetaria extrema, 
se presenta cuando el ingreso mensual per cá-
pita de un hogar se sitúa por debajo de la línea 
de pobreza extrema o línea de indigencia.

De acuerdo con los gráficos, datos, litera-
tura recabada y presentada líneas atrás, así 
como los estudios desarrollados por Fedesa-
rrollo (2016), citando a Galvis y Meisel (2010a, 
2010b) y Ramírez et al (2014, 2016), muestran 
que la incidencia de pobreza rural es mayor 
en la periferia de Colombia que en el centro.  

Incluso resaltan (Fedesarrollo, 2016, p. 11) 
que el grupo poblacional más pobre está en la 
zona rural, y el grupo poblacional es el indíge-
na. Hechos que se reafirman en el trabajo de 
Ramírez Vigoya (2018) como brechas estruc-
turales que no se han podido cerrar entre la 
población rural y urbana. A modo de reflexión 
sobre estas brechas, el documento de Mario 
& Socorro (2022, p. 114) concluyen que la 
Amazonía -la región no solo el departamen-
to-, pese a su reconocimiento mundial por su 
extraordinaria riqueza natural, y ocupando el 
42 % del territorio nacional colombiano, gene-
ra solo el 1 % del PIB nacional.5

A partir de lo anterior, se tiene en consi-
deración el Coeficiente de Gini - Gráfico 5-, 
entendido como un indicador de desigualdad 
que mide la concentración de la riqueza en 
un área geográfica determinada. El indicador 
mide la distancia entre la curva de Lorenz y la 
línea de equidistribución, su valor se encuen-
tra entre cero y uno, donde cero representa 
igualdad absoluta y uno desigualdad absolu-
ta. Para Colombia, se presenta en el Gráfico 4 
los resultados para el año 2021.

Ahora bien, se considera pertinente revisar 
la participación porcentual del PIB por depar-
tamento que, según el DANE, es el valor total 
de los bienes y servicios finales producidos 
por el país durante un tiempo determinado. 
En este mapa se puede ver cuál es el aporte 
de cada departamento al total del PIB, siendo 
Bogotá el que representa una mayor partici-
pación porcentual del PIB. Gráfico 6.

En términos per cápita, es decir, el prome-
dio de producto bruto por cada persona, las 
ciudades como Bogotá, Medellín, Cali y Bu-
caramanga se encuentran por encima del PIB 
nacional por habitante, como se puede apre-
ciar en el Gráfico 7.

 Mayor al 50 %
 40,1 % al 50 %
 30,1 % al 40 %
 Menor o igual al 30 %

Cerca del 60 % de la población 
registrada en el Sistema Integrado 
de matrícula (SIMAT) recibe menos 
del 10 % de los recursos del 
Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa (FFFIE).❯
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GRÁFICO 4.
INCIDENCIA DE LA POBREZA  
MONETARIA EN COLOMBIA 2021

Fuente: DANE. Consultado el 24 de diciembre de 2022.6

 6. https://dane.maps.arcgis.com/apps/MapSeries/index.html?appid=4ea794a5543b4b709aaefcc74e3d4b8e  
7. ps://dane.maps.arcgis.com/apps/MapSeries/index.html?appid=4ea794a5543b4b709aaefcc74e3d4b8e

GRÁFICO 5.
COEFICIENTE DE GINI  
EN COLOMBIA 2021

Fuente: DANE. Consultado el 24 de diciembre de 2022.7

GRÁFICO 3.
POBREZA MONETARIA EXTREMA EN COLOMBIA 2012-2021

Fuente: DANE. Consultado el 24 de diciembre de 2022. https://sitios.dane.gov.co/Pobreza_y_condiciones_de_vida/ 
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Nuevamente se observa en el Gráfico 8 que 
la periferia colombiana es la que tiene mayor 
déficit cuantitativo de vivienda. Por lo cual 
se realiza un análisis completo de las NBI, 
encontrando que para 2021 están por fuera, 
tanto del promedio como de la desviación es-
tándar, los departamentos de Córdoba, Cho-
có, La Guajira, Arauca, Amazonas, Guainía, 
Guaviare, Vaupés y Vichada. A partir de lo an-
terior, se realiza el análisis pertinente a través 
de los promedios de NBI por región de acuer-
do con la división para generar distribución 
presupuestal que realiza el Sistema General 
de Regalías, propuesta por el DNP.

Como se puede apreciar en el Gráfico 9, 
en el eje vertical se identifica el porcentaje de 
aporte al PIB nacional por región al año 2021,8 
mientras que en el eje horizontal se presenta 
la información correspondiente a NBI para el 
año 2018.9 Por tanto, el entrecruce de las líneas 
azules corresponde al nivel promedio nacio-
nal de NBI y el promedio de aporte regional el 
PIB nacional (22,56 y 16,66 respectivamente). 

GRÁFICO 6.
PARTICIPACIÓN PORCENTUAL  
DEL PIB POR DEPARTAMENTO

GRÁFICO 7.
PIB NACIONAL COLOMBIA POR HABITANTE 
2021

Fuente: Producto Interno Bruto (PIB) Departamental (arcgis.com). Fuente: Producto Interno Bruto (PIB) Departamental (arcgis.com).

Se podría argumentar como lo hace Ra-
mírez Vigoya (2018, p. 13), que el comporta-
miento del PIB sigue el patrón conocido como 
de “centro-periferia” de Paul Krugman (1991) 
en el que se explica que los mercados se con-
centran en una región especifica del sistema 
urbano regional de cada país, especialmente 
cuando la estructura de mercado es de com-
petencia perfecta y retornos constantes de 
escala; este aspecto podría complicar el co-
mercio entre regiones y explicar la convergen-
cia o divergencia entre las regiones, donde la 
concentración por encima del promedio está 
más condensada en el interior del país. 

Como se mencionó, es importante analizar 
el concepto de Necesidades Básicas Insatisfe-
chas (NBI). Por ejemplo, el déficit de vivienda 
cuantitativo -Gráfico 8- identifica a los ho-
gares que habitan en viviendas con deficien-
cias estructurales, y para los cuales es necesa-
rio que se adicione una vivienda adecuada al 
stock para que puedan habitarla en condicio-
nes estructurales apropiadas.

 Mayor al 20 %
 5,1 % al 20 %
 2,1 % al 5 %
 0,6 % al 2 %
 Menor o igual al 0,5 %

 Por encima del PIB nacional    
 por habitante

 Por debajo del PIB nacional  
 por habitante

8. Se realiza el análisis con la última información disponible desagregada por departamento del PIB, correspondiente al año 2021. 

9. Basado en el Censo Nacional de Población y Vivienda (CNVP) 2018 del DANE.
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10. Clasificación regiones: Caribe (Atlántico, Bolívar, Cesar., Córdoba, La Guajira, Magdalena, San Andrés, Sucre), Centro Oriente 
(Bogotá D.C., Boyacá, Cundinamarca, Norte De Santander, Santander), Centro Sur (Amazonas, Caquetá, Huila, Putumayo, Tolima), 
Eje Cafetero (Antioquia, Caldas, Quindío, Risaralda), Llano (Arauca, Casanare, Guainía, Guaviare, Meta, Vaupés, Vichada) y Pacifico 
(Cauca, Chocó, Nariño, Valle Del Cauca).

GRÁFICO 9.
PROMEDIO NACIONAL DE LAS NBI FRENTE AL PROMEDIO DE APORTE REGIONAL AL PIB NACIONAL
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GRÁFICO 8.
DÉFICIT DE VIVIENDA CUANTITATIVO

 Mayor al 70 %
 50,1 % al 70 %
 25,1 % al 50 %
 10,1 % al 25 %
 Menor o igual al 10 %

Fuente: DANE Déficit de vivienda 
(cuantitativo - cualitativo - habitacional)  
(arcgis.com) consultado el 12-01-2022.

Fuente: elaboración propia basados en la información del DANE a 2021.

Como se evidencia en el Gráfico 9,10 en el 
cuadrante superior izquierdo se encuentran 
las regiones con alto aporte al PIB nacional y 
bajo NBI, que corresponde al centro oriente 
(esta región se ve afectada por la inclusión de 
Bogotá en la región).  Así mismo, en el cua-
drante inferior izquierdo están las regiones 
con bajo aporte al PIB nacional y bajas NBI, 
en el cual se encuentra la región eje cafetero, 
aunque es de rescatar que su aporte al PIB na-
cional es cercano al promedio. 

En contraste de lo anterior, en el cuadran-
te inferior derecho están las regiones con bajo 
aporte al PIB nacional y altas NBI, que son la 
región Centro Sur, Caribe, Pacífico y los Lla-
nos. Estas últimas regiones están rezagadas 
respecto a la media nacional tanto en aporte 
al PIB nacional como en NBI, que evidencia 
disparidades de las regiones de la periferia del 
país respecto al centro. Retomando las argu-
mentaciones de la CEPAL (2020, p. 23) estas 
brechas son entendidas como un cuello de 
botella que impide el desarrollo sostenible 
e inclusivo en términos de igualdad social y 
económica.

Tal como se observa en el Gráfico 7, las 
regiones con mayor PIB y satisfacción de 
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necesidades básicas son Centro Oriente y 
Eje Cafetero respectivamente, siendo la pri-
mera región con un PIB superior al 41 % y la 
segunda con una satisfacción de necesidades 
básicas del 91 %, encontrando como brechas 
para el año 2021 entre regiones respecto de las 
mejor posicionadas. Gráfico 10.

Teniendo en cuenta la información presen-
tada en el Cuadro 3, se evidencia que la región 
Llanos tiene una brecha de 32,2 puntos frente 
a la región del Eje Cafetero en la satisfacción 
de necesidades básicas y una diferencia de 
36,4 puntos de la región Centro Oriente en re-
lación con el PIB. 

La región Centro Sur tiene una brecha de 
11,9 puntos frente a la región del Eje Cafetero 

en la satisfacción de necesidades bási-
cas y una diferencia de 37,4 puntos de la 
región Centro Oriente en PIB. La región 
Pacífico tiene una brecha de 19,5 pun-
tos frente a la región del Eje Cafetero en 
la satisfacción de necesidades básicas 
y en PIB una diferencia de 28,5 puntos 
de la región Centro Oriente. La región 
Caribe tiene una brecha de 18,9 puntos 
frente a la región del Eje Cafetero en la 
satisfacción de necesidades básicas y 
una diferencia en PIB de 26,7 puntos de 
la región Centro Oriente.

Con el ánimo de conocer cuál es el 
ordenamiento de NBI promedio por 
región se recurrió a realizar un análisis 
por cuartiles que nos permite ver cuáles 
son los valores que dividen una mues-
tra estadística en cuatro lotes iguales. 
Gracias a ellos se puede determinar la 
dispersión y cuál es la tendencia central 

de un conjunto de datos. Esto sirve para apro-
ximarnos inicialmente y poder comprender 
mejor dichos datos.

El análisis propuesto en el Cuadro 4, confir-
ma que con  porcentaje de NBI promedio ma-
yor a los dos dígitos se encuentran las regio-
nes de Centro Sur, Caribe, Pacífico y Llanos.

Los estudios evaluados nos invitan a re-
flexionar sobre las políticas públicas de educa-
ción y ¿cómo estas pueden aportar al cierre de 
brechas? A partir de este interrogante, se hace 
necesario analizar cómo se encuentra la inver-
sión de recursos en infraestructura educativa, 
prestación de servicios en educación y la asig-
nación de recursos del SGP para alimentación. 

ANÁLISIS DE POLÍTICA PÚBLICA

Una de las políticas públicas es la de inver-
sión en infraestructura para servicios en 
educación. Para esto el Fondo de Finan-

CUADRO 3.
BRECHA DE SATISFACCIÓN DE NBI Y PIB  
ENTRE LAS REGIONES AÑO 2021

Región
Brecha de satisfacción de 

necesidades básicas
Brecha de PIB

Caribe 18,9 26,7

Centro Oriente 0,9 0

Centro Sur 11,9 37,4

Eje Cafetero 0,0 22,8

Llanos 32,2 36,4

Pacífico 19,5 28,5

Fuente: elaboración propia basados en la información del DANE a 2021.

Fuente: elaboración propia, basado en la información del DANE a 2021.

GRÁFICO 10.
POBLACIÓN SIN NBI FRENTE AL PROMEDIO  
DE APORTE REGIONAL EL PIB NACIONAL
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CUADRO 4.
ANÁLISIS DE CUARTILES POR REGIÓN  
Y POR  PORCENTAJE DE NBI PROMEDIO

Regiones Cuartiles

Centro Oriente y Eje Cafetero Cuartil 1 (0 a 12,3 %)

Centro Sur Cuartil 2 (12,4 a 24,1 %)

Caribe Cuartil 3 (24,1 % a 28 %)

Pacífico y Llanos Cuartil 4 (mayor al 28 %)

Fuente: elaboración propia basados  
en la información del DANE a 2021.
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ciamiento de la Infraestructura Educativa 
(FFIE), bajo lineamientos de política pública 
CONPES 3831 de 2015, determinó las necesi-
dades y deficiencias en cuanto a capacidad 
en infraestructura que, para el 2015, demos-
tró que para la implementación de la jorna-
da única escolar, era necesaria la asignación 
y ejecución de recursos en cuatro áreas: i) 
infraestructura nueva, ii) ampliación infraes-
tructura existente, iii) mejoramiento y iv) 
dotación.11 
De acuerdo con lo anterior para el año 2022 
la destinación de recursos del FFIE por re-
gión se realizó, como se discrimina en el Grá-
fico 11, con un monto total de 3,6 billones de 
pesos para la implementación de esta políti-
ca pública: 

Analizando la asignación del FFIE por me-
dio de la Curva de Lorenz a corte transversal 
de 2022, esta relaciona el porcentaje de mu-
nicipios con estudiantes registrados en el Sis-
tema Integrado de Matricula (SIMAT) y los 
recursos asignados por el FFIE, desde el que 
menos hasta el que más recursos recibe; te-
niendo en cuenta que una diagonal (línea de 
45°) la cual estaría indicando un estado de 
igualdad perfecta donde el 10 % de la pobla-
ción de estudiantes registrados en el SIMAT 
recibe exactamente el 10 % de los recursos, 
el 50 % de la población de estudiantes re-
gistrados en el SIMAT percibe el 50 % de los 
recursos y así sucesivamente. Una curva por 
debajo de la diagonal indica desigualdad en la 
distribución de los recursos y mientras más se 
aleje, mayor será el grado de desigualdad. 

El Gráfico 12 confirma que la curva está 
por debajo de la diagonal, con un Gini de 0,72, 
lo que implica por ejemplo que cerca del 60 % 
de la población registrada en el SIMAT recibe 
menos del 10 % de los recursos del FFIE. Lo 
anterior indica que podría haber una focali-
zación de recursos a ciertas zonas del país -en 
este caso municipios- que reciben un mayor 
presupuesto, teniendo en cuenta la capaci-
dad de adicionar recursos para el propósito 
de inversión en infraestructura escolar o la 
cantidad de población en el territorio, como 
las dinámicas de crecimiento poblacional, 
entre otros. El comportamiento de la Curva 
de Lorenz en el territorio nacional tomando 
las entidades territoriales de Colombia que 

11. De acuerdo con el CONPES 3831 de 2015, el periodo de la política culminará en 2030, año en el que se estima que se habrán cons-
truido las 51.134 aulas necesarias para implementar la jornada única en el 100 % del territorio nacional.

GRÁFICO 11.
RECURSOS FFIE POR REGIÓN - AÑO 2022

Caribe $607,81billones
Eje cafetero $822,55 billones
Pacífico $601,58 billones
Centro Oriente $1.094,03 billones
Llano $103,47 billones
Centro Sur $374,37 billones

$3,6 billones en 2022 
destinados al FFIE

Fuente: elaboración propia basados en la información del FFIE a 2022.

GRÁFICO 12. 
CURVA DE LORENZ EN EL TERRITORIO NACIONAL.  
ENTIDADES TERRITORIALES DE COLOMBIA QUE RECIBIERON 
RECURSOS DEL FFIE - AÑO 2022

Fuente: elaboración propia basados en la información del MEN, SIMAT y DANE a 2022.
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recibieron recursos del FFIE en el año 2022, 
también se puede evidenciar en el Gráfico 12.

Bajo la perspectiva de la política de inver-
sión en infraestructura educativa, la misma 
apunta a tener el mayor impacto, pertinente 
y eficiente. Para dar cumplimiento a lo ante-
rior, a través del Fondo de Financiamiento de 
la Infraestructura Educativa (FFIE), se buscó 
consolidar y orientar los recursos de distintas 
fuentes destinados a la infraestructura educa-
tiva; administrar los dineros de forma eficiente, 
priorizar y seleccionar los proyectos ubicados 
en las zonas de mayor impacto (DNP, 2015). 

De acuerdo con esto, como reflexión de 
política pública y basados en las regiones con 
mayores NBI insatisfechos y la apuesta de 
impacto, pertinencia y eficiencia se realizó la 
comparación de estos con el porcentaje de re-
cursos del FFIE asignados por región, como se 
observa en el Gráfico 13.

A primera vista y resaltando que se están 
analizando las variables NBI y FFIE, se podría 
inferir que la asignación de recursos por me-
dio de política pública no se compadece con 
las NBI de las regiones -línea azul- y con la 
búsqueda de cierre de brechas a corte trans-
versal de 2022, pues se podría argumentar 

12. El coeficiente de correlación es la medida específica que cuantifica la intensidad de la relación lineal entre dos variables en un análisis 
de correlación.

13. De acuerdo con el MEN, el sistema integrado de matrícula SIMAT es una herramienta que permite organizar y controlar el proceso 
de matrícula en todas sus etapas, así como tener una fuente de información confiable y disponible para la toma de decisiones. Es un 
sistema de gestión de la matrícula de los estudiantes de instituciones oficiales que facilita la inscripción de alumnos nuevos, el registro 
y la actualización de los datos existentes del estudiante, la consulta del alumno por Institución y el traslado a otra Institución, entre 
otros. SIMAT - ..::Ministerio de Educación Nacional de Colombia::.. (mineducacion.gov.co) consultado el 11 de enero de 2023.

GRÁFICO 13. 
CONTRASTE DE NBI CON  % DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS  
AL FFIE POR REGIÓN – AÑO 2022

Fuente: elaboración propia, basados en la información del FFIE y DANE a 2022.
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que, a mayores NBI la inversión en infraes-
tructura debería ser mayor, y al contrario se 
identifica un coeficiente de correlación12 del  
-0,85, invitando a reflexionar sobre los alcan-
ces iniciales de la política, pues hay un com-
portamiento anticíclico. 

Con el ánimo de realizar un análisis más 
coherente con las dinámicas poblacionales, 
se procedió a suavizar la serie de inversión en 
infraestructura del FFIE con la población de 
Preescolar, Básica y Media registrada en el SI-
MAT,13 para de esta forma realizar una com-
paración per cápita de estudiantes. Una vez 
realizada la comparación de recursos asig-
nada por el FFIE por estudiantes registrados 
en el SIMAT, se puede evidenciar la siguiente 
gráfica que relaciona las NBI regionales con la 
asignación de recurso del FFIE a 2022 per cá-
pita de estudiantes registrados en el SIMAT.

De acuerdo con los análisis realizados y 
como se puede observar en el Gráfico 14, te-
niendo en cuenta la asignación de recursos 
FFIE dividido por la cantidad de estudiantes 
registrados en el SIMAT, se encontró que los 
recursos asignados en promedio para el año 
2022, son de $588.712 pesos por estudiante a 
nivel nacional, y quienes están por encima de 
ese promedio son las regiones Pacifico –leve-
mente pues en promedio para la región fue 
de $592.215, Centro Oriente $703.793, Centro 
Sur $735.426 y Eje Cafetero $766.073. Por su 
parte, quienes están por debajo del prome-
dio son Llanos $410.861 y la región Caribe 
$323.905, estando esta última ubicada inclu-
so por debajo del promedio más una desvia-
ción estándar negativa. 

Adicionalmente, teniendo en cuenta el 
coeficiente de correlación entre NBI y recur-
sos de inversión en infraestructura educativa 
per cápita, se evidencia que se acentúa la no 
relación entre el recurso destinado y las ne-
cesidades en -0,78. Razón por la cual vale la 
pena reflexionar sobre la asignación de recur-
sos por región en contraste con las NBI, pues 
lo anterior permitiría inferir que las regiones 
de Llanos como Caribe que tienen los NBI 
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más altos -y ubicados en el cuarto cuartil 
con  porcentaje promedio de NBI superiores 
al 28 %- y el tercer cuartil con porcentaje 
promedio de NBI de (24,1 % a 28 %) respecti-
vamente, están recibiendo menos recursos 
per cápita que el resto. Para el caso de región 
Caribe, incluso por debajo de una desviación 
estándar. 

A partir de lo anterior, se propone reflexio-
nar sobre cómo se realiza la asignación de re-
cursos para las regiones, y sí las NBI podrían 
ser un criterio de asignación de recursos para 
futuras reflexiones de política pública y la 
búsqueda de cierre de brechas ad portas del 
Plan Nacional de Desarrollo que se está dis-
cutiendo por estos días. 

Por otra parte, en relación con la política 
pública de alimentación, la cual comprende 
tanto los recursos que provienen del Sistema 
General de Participaciones (SGP) alimenta-
ción escolar y el aporte al Programa de Ali-
mentación Escolar (PAE) el cual busca brin-
dar un complemento alimentario a los niños, 

GRÁFICO 14. 
RELACIÓN DE NBI REGIONALES CON LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS FFIE (AÑO 2022)

Fuente: elaboración propia, basado en la información del FFIE y SIMAT a 2022.
Nota: la línea azul representa el promedio, la línea rojal es el promedio más una desviación estándar, 
y la línea amarilla representa el promedio más una desviación estándar. 

Prop. de personas en NBI (%) Prom Recursos FFIE per cápita según SIMAT 2022
Promedio recursos FFIE per cápita según SIMAT Promedio + desviación estándar
Promedio - desviación estándar
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niñas y adolescentes de todo el territorio 
nacional, registrados en el SIMAT como estu-
diantes oficiales. 

Su objetivo fundamental es contribuir con 
la permanencia de los estudiantes en el siste-
ma escolar y aportar, durante la jornada esco-
lar, macronutrientes y micronutrientes en los 
porcentajes que se definan para cada moda-
lidad. De acuerdo con lo anterior y teniendo 
en cuenta que en el presente análisis no es-
tán incluidos los recursos del SGR y recursos 
propios, para el año 2022 como corte trans-
versal, se destinaron cerca de $1,522 billones 

Cerca del 60 % de la población 
registrada en el Sistema Integrado 
de matrícula (SIMAT) recibe menos 
del 10 % de los recursos del 
Fondo de Financiamiento de la 
Infraestructura Educativa (FFFIE).❯
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a precios corrientes del año en recursos para 
SGP-Alimentación y PAE, los cuales se distri-
buyeron como muestra el Gráfico 15.

Ahora bien, robusteciendo el análisis, se 
revisa la relación con la asignación de SGP 
(Alimentación) y PAE por medio de la Curva 
de Lorenz a corte transversal de 2022, Gráfi-
co 16 en la cual se relaciona el porcentaje de 
municipios con estudiantes registrados en el 
SIMAT y los recursos asignados por el SGP 
Alimentación y PAE, desde el que menos has-
ta el que más recursos recibe. 

En el Gráfico 16 se evidencia que la curva 
está por debajo de la diagonal, con un Gini de 
0,23, lo que demuestra por ejemplo, que cerca 
del 50 % de la población registrada en el SI-
MAT recibe cerca de 32 % de los recursos del 
SGP (Alimentación) y PAE. Esto implica que 
podría haber una focalización de recursos a 
ciertas zonas del país -en este caso munici-
pios- que reciben más teniendo en cuenta la 
capacidad de adicionar recursos para el pro-
pósito de alimentación escolar. El anterior 
análisis se realizó para el territorio nacional 
desagregado por departamentos teniendo en 
cuenta el recurso asignado por el SGP (Ali-
mentación) y PAE a las Entidades Territoria-
les Certificadas (ETC).14

Así mismo, se presenta el contraste de las 
NBI respecto al  porcentaje de asignación de 
recursos del SGP (alimentación) y PAE por 
región para el año 2022, con el cual se podría 
llegar a argumentar que se esperaría que a ma-
yores NBI la inversión en recursos destinados 
a este componente de alimentación desde el 
SGP debería ser mayor, y al contrario se iden-
tifica un coeficiente de correlación15 del -0,03, 
invitando a reflexionar sobre los alcances ini-
ciales de la política, pues hay un comporta-
miento que no se acompasa como se eviden-
cia en el Gráfico 17.

Con el ánimo de realizar un análisis más 
certero al igual que con el FFIE, se procedió 
a suavizar la serie de inversión por parte del 
SGP-Alimentación y PAE con la población de 
Preescolar, Básica y Media registrada en el SI-
MAT para sector oficial, para de esta forma 
realizar una comparación per cápita por estu-
diante, y reflexionar sobre la política pública 

14. Cabe mencionar que las ETC no certificadas también reciben recursos para alimentación escolar, sin embargo, estos son agrupados 
(bolsa común) y ejecutados por las ETC.

15. El coeficiente de correlación es la medida específica que cuantifica la intensidad de la relación lineal entre dos variables en un análisis 
de correlación.

GRÁFICO 15.
RECURSOS SGP (ALIMENTACIÓN) Y PAE POR REGIONES. 
PESO RELATIVO NACIONAL 2022

Caribe $514,72 billones
Eje Cafetero $205,4 billones
Pacífico $232,94 billones
Centro Oriente $268,01 billones
Llano $131,14 billones
Centro Sur $170,05 billones

$1,522,29 billones 
Recursos SGP 
(Alimentación) 
y PAE 2022

GRÁFICO 16. 
CURVA DE LORENZ EN EL TERRITORIO NACIONAL  
RECURSOS DEL SGP ALIMENTACIÓN Y PAE 2022

Fuente: elaboración propia, basados en la información del SGP, UaPA, SIMAT y DANE a 2022.
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aspecto que permitiría reflexionar que la po-
lítica de alimentación escolar responde de 
acuerdo a las recomendaciones de la CEPAL 
de cerrar brechas  (CEPAL, 2020, p. 23). Aun-
que el ejercicio de política pública es positivo 
en los datos analizados al 2022, tiene un largo 
trecho de mejoría.

La Política Pública de Educación, en rela-
ción con el Sistema General de Participaciones 

GRÁFICO 17. 
CONTRASTE DE NBI CON  % DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS AL 
SGP-ALIMENTACIÓN Y PAE POR REGIÓN (AÑO 2022)

Fuente: elaboración propia, basado en la información del SGP, UaPA, y DANE a 2022.
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GRÁFICO 18. 
RELACIÓN DE NBI REGIONALES CON LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS SGP-ALIMENTACIÓN Y PAE  
(AÑO 2022)

Fuente: elaboración propia, basado en la información del SGP, UaPA, MEN y SIMAT a 2022.
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de asignación de recursos para la alimenta-
ción estudiantil.

Teniendo en cuenta el análisis de asigna-
ción de recursos para la alimentación a par-
tir del componente del SGP y el PAE dividido 
por la cantidad de estudiantes registrados en 
el SIMAT, se encontró, como se observa en 
el Gráfico 18 que los recursos asignados en 
promedio para el año 2022 como corte trans-
versal, son de $218.262 pesos por estudiante 
a nivel nacional, y quien está por encima de 
ese promedio, es la región Caribe $232.233, 
Centro Sur $273.461 y Llanos $318.626. Por 
su parte, quienes están por debajo del pro-
medio son Pacifico $198.228 cercano al pro-
medio, Eje cafetero $153.646 y Centro Orien-
te $133.375 incluso esta última estaría por 
debajo del promedio más una desviación 
estándar negativa. 

Una vez analizada la información de ma-
nera per cápita por estudiante registrado en 
el SIMAT, la asignación de recursos del SGP–
Alimentación y PAE frente a los porcentajes 
promedio de NBI por región, el coeficiente 
de correlación es positivo 0,84 indicando que 
hay una mejor congruencia entre la asig-
nación de recursos ante la necesidad, que 
es susceptible de mejora y ajuste positivo, 
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(SGP) componente Educación, busca contri-
buir con la prestación del servicio y el mejo-
ramiento de la calidad de este. De acuerdo 
con lo anterior para el año 2022 como corte 
transversal, se destinaron cerca de $27.883,62 
billones a precios corrientes del año en recur-
sos para SGP- Educación y se distribuyeron de 
como se muestra en el Gráfico 19.

Ahora bien, profundizando el análisis, se 
revisa la relación con la asignación de SGP 
(Educación) por medio de la Curva de Lorenz 
a corte transversal de 2022, en la cual se re-
laciona el porcentaje de municipios con estu-
diantes registrados en el SIMAT y los recursos 
asignados por el SGP Alimentación, desde el 
que menos hasta el que más recursos recibe. 

En el Gráfico 20 se evidencia que la curva 
está por debajo de la diagonal, con un Gini de 
0,63, lo que demuestra por ejemplo que cer-
ca del 50 % de la población registrada en el 
SIMAT recibe cerca de 15 % de los recursos 
del SGP (Educación). Esto implica que podría 
haber una focalización de recursos a ciertas 
zonas del país -en este caso municipios- que 
reciben más recursos teniendo en cuenta la 
capacidad de adicionar recursos para el pro-
pósito en mención. Este análisis se realizó 
para el territorio nacional tomando 1135 mu-
nicipios y departamentos, teniendo en cuenta 
que la distribución del presupuesto se realiza 
a entidades territoriales certificadas ya sean 
municipios o departamentos de Colombia. 

Así mismo, se presenta el contraste de las 
NBI con respecto al  porcentaje de asignación 
de recursos del SGP (Educación) por región 
para el año 2022 -Gráfico 21-, con el cual se 
podría llegar a argumentar que se esperaría 
que a mayores NBI la inversión en recursos 
destinados a este propósito desde el SGP debe-
ría ser mayor, y al contrario se identifica un co-
eficiente de correlación16 del -0,47,  invitando a 

Fuente: elaboración propia, basado en la información de SGP a 2022.

GRÁFICO 19. 
RECURSOS SGP(EDUCACIÓN) POR REGIONES.
PESO RELATIVO NACIONAL 2022

Asignación de recursos SGP (EDUCACION) (%) 2022
Prop de Personas en NBI (%) Prom
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GRÁFICO 20.
CURVA DE LORENZ EN EL TERRITORIO NACIONAL  
RECURSOS DEL SGP EDUCACIÓN 2022

Fuente: elaboración propia, basado en la información del SGP, SIMAT y DANE a 2022.
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Las regiones con mayor PIB y satisfacción de Necesidades 
Básicas son Centro Oriente y Eje Cafetero respectivamente, 
siendo la primera región con un PIB superior al 41 % y la 
segunda con una satisfacción de Necesidades Básicas del 91 %.❯
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16. El coeficiente de correlación es la medida específica que cuantifica la intensidad de la relación lineal entre dos variables en un análisis 
de correlación.

GRÁFICO 21.
CONTRASTE DE NBI CON  PORCENTAJE DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS AL SGP-EDUCACIÓN POR REGIÓN
(AÑO 2022)

Caribe $7.490,93 billones
Eje Cafetero $4.473,38 billones
Pacífico $4.802,19 billones
Centro Oriente $7.243 billones
Llano $1.391,35 billones
Centro Sur $2.482,67 billones

$27.883,62 billones  
Recursos SGP 
(Educación) 2022

Fuente: elaboración propia, basado en la información del SGP y DANE a 2022.

reflexionar sobre los alcances iniciales de la po-
lítica, pues hay un comportamiento anticíclico.

Con el ánimo de realizar un análisis certe-
ro al igual que con el FFIE y SGP (Alimenta-
ción)+PAE, se procedió a suavizar la serie de 
inversión por parte del SGP-Educación con la 
población de Preescolar, Básica y Media regis-
trada en el SIMAT sector oficial, para realizar 
una comparación per cápita por estudiantes, y 
reflexionar sobre la política pública de asigna-
ción de recursos para la prestación del servicio 
y el mejoramiento de la calidad.

Teniendo en cuenta el análisis de asig-
nación de recursos para la prestación del 
servicio educativo a partir del componente 
del SGP dividido por la cantidad de estu-
diantes registrados en el SIMAT, se encon-
tró, como se observa en el Gráfico 22, que 
los recursos asignados en promedio para 
el año 2022 como corte transversal, son de 
$1.898.040 por estudiante a nivel nacional, 
y quien está por encima de ese promedio, 
es la región Centro Oriente $2.233.402, Cen-
tro Sur $2.028.687 y Pacifico $2.043.324. En 
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GRÁFICO 22.
RELACIÓN DE NBI REGIONALES CON LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS  SGP-EDUCACIÓN.  AÑO 2022

Fuente: elaboración propia basados en la información del SGP y SIMAT a 2022.

contraste, quienes están por debajo del 
promedio son Llanos $ 1.720.119 y muy 
cercanos al promedio más una desviación 
estándar negativa, Eje cafetero $1.672.820 y 
Caribe $1.689.888.

Adicionalmente, teniendo en cuenta el coefi-
ciente de correlación entre NBI y los recursos de 
servicio educativo a partir del componente del 
SGP per cápita, se evidencia que se acentúa la 
no relación entre el recurso destinado y las ne-
cesidades en -0,34, razón por la cual vale la pena 
reflexionar sí se compara con la asignación de 
recursos por región con las NBI. Se podría infe-
rir que las regiones de Llanos como Caribe que 
tienen los NBI más altos -y ubicados en el cuar-
to cuartil con  porcenje promedio de NBI supe-
riores al 28 %- y el tercer cuartil con  porcentaje 
promedio de NBI de (24,1 % a 28 %) respectiva-
mente, están recibiendo menos recursos per cá-
pita que el resto. Para el caso de la región Caribe, 
incluso muy cercana a una desviación estándar. 

A partir de lo anterior, se propone reflexio-
nar nuevamente sobre la asignación de recur-
sos para las regiones, y sí se puede considerar 
pertinente las NBI como un criterio de asig-
nación de recursos para futuras reflexiones 
de política pública y la búsqueda de cierre de 
brechas.

Prop. de personas en NBI (%) Prom Recursos SGP educación + per cápita según SIMAT 2022
Promedio recursos SGP alimentación per cápita según SIMAT Promedio + desviación estándar
Promedio - desviación estándar
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REFLEXIONES DE POLÍTICA PÚBLICA 

Para la Contraloría Delegada y la Dirección de 
Estudios para el Sector Educación, Ciencia y 
Tecnología, Cultura, y Recreación y Deporte 
la apuesta de cerrar brechas concebidas como 
una desigualdad que se caracteriza por su 
persistencia y profundidad, se analizó en este 
caso frente a la metodología de NBI. El aná-
lisis comparativo se desarrolló entre regiones 
colombianas tomando la distribución geográ-
fica que realiza el Sistema General de Regalías 
(SGR), en la cual por medio de un análisis de 
corte transversal a 2022, se evidenció que las 
políticas públicas en educación enfocadas a 
este indicador son dispares. 

Por un lado, la política pública de inversión 
en infraestructura educativa como el FFIE y 
el Sistema General de Participaciones (SGP) 
componente educación, no asigna recursos a 
las regiones con más altos NBI según se eviden-
ció en los análisis anteriormente mencionados. 
Esto podría obedecer, entre otras, a la reflexión 
del CONPES 3831 en el cual se evidencia que 
la mayor cantidad de población se encuentra 
concentrada en el centro del país y por esto la 
asignación es mayor para estas regiones. Cabe 
resaltar que este análisis no contempla la pro-
visión total de los bienes y servicios públicos 
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1. Contralor Delegado para Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Recreación y Deporte.

2. Director de estudios sectoriales de la Contraloría Delegada para Educación, Ciencia y Tecnología, Cultura, Recreación y Deporte.

3. Profesionales de la Dirección de estudios sectoriales.
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asociados a la satisfacción de necesidades bá-
sicas estructurales como vivienda, salud e in-
fraestructura pública, entre otros.

Pese a lo anterior, no se estaría dando cum-
plimiento a la realidad del país ni a lo estable-
cido en el artículo 02 del Acto Legislativo 04 
de 2007:

“Para educación, salud y agua potable y 
saneamiento básico: población atendida 
y por atender, reparto entre población 
urbana y rural, eficiencia administrati-
va y fiscal, y equidad. En la distribución 
por entidad territorial de cada uno de 
los componentes del Sistema General de 
Participaciones, se dará prioridad a fac-

tores que favorezcan a la población pobre, 
en los términos que establezca la ley”.

De otro lado, la política de alimentación es-
colar, teniendo en cuenta el componente del 
SGP-Alimentación y PAE, tiene una correlación 
positiva con las NBI, evidenciando que la polí-
tica pública de educación apuesta por realizar 
inversiones más altas donde más NBI hay. Por 
lo cual, se invita a reflexionar sobre las políticas 
públicas y en especial las de educación, a enfi-
lar baterías y presupuestos hacia la inversión 
de recursos en donde hay más NBI, como es el 
caso de las regiones de Llanos, Pacífico, Caribe 
y Centro Sur. EC 
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ESTADO SOCIAL
TRABAJO DIGNO 

Y REFORMAS LABORALES

EL PAÍS SE ENCUENTRA ad-portas de iniciar 
las discusiones de una nueva reforma laboral 
que, grosso modo, podría resumirse en cuatro 
grandes bloques temáticos, así: estabilidad la-
boral y uso de modalidades de contratación, 
incluyendo uso controlado de los contratos 
de prestación de servicios (CPS); asociación 
sindical, negociación colectiva y huelga; em-
pleabilidad específica: digital, rural, informal, 
sexual, migrante, y equidad; reducción de bre-
chas, recargos nocturnos y dominicales.

Todos ellos encuadrados en una diná-
mica de aparente confrontación con las ne-
cesidades empresariales de crecimiento y 
productividad. 

Ante esta coyuntura, este artículo se propo-
ne realizar una reflexión sobre esta realidad, 
desde el supra marco de la dignidad humana 
como eje conductor de las relaciones laborales.

La declaración universal de los derechos 
humanos (1948) en su artículo 1 dice que “To-
dos los seres humanos nacen libres e iguales 
en dignidad y derechos”. Una dignidad que 
expresada socialmente conduce a la satisfac-
ción de derechos económicos, sociales y cul-
turales, que específicamente y como sustrato 
de nuestras actuales concepciones de trabajo 

Las condiciones de los mercados internacionales, la globalización, los 
avances tecnológicos, las nuevas cadenas de valor y, especialmente, 
la primacía del valor del capital en la ecuación, orientaron la filosofía 

reformista que se da en el mercado laboral colombiano, en una 
apuesta por disminuir -no tanto el derecho- sino el grado de la 

protección social integral asociada al trabajo digno, bajo la premisa 
de la conservación y/o generación de empleo.

digno y decente se materializa en su artículo 
23 con las siguientes  particularidades:

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a 
la libre elección de su trabajo, a condicio-
nes equitativas y satisfactorias de traba-
jo y a la protección contra el desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discri-
minación alguna, a igual salario por tra-
bajo igual. 

3 Toda persona que trabaja tiene derecho 
a una remuneración equitativa y satis-
factoria que le asegure, así como a su 
familia, una existencia conforme a la 
dignidad humana y que será completa-
da, en caso necesario, por cualesquiera 
otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar 
sindicatos y a sindicarse para la defensa 
de sus intereses.

Esta declaración materializa una dinámica 
histórica mundial referida al acumulado de 
instituciones laborales y donde hay que tener 
presente que según Avella (2010) “La expe-
riencia de un país con sus instituciones labo-
rales no es independiente de su organización 
económica y política ni de sus relaciones con 
el resto del mundo”.

RODRIGO FLÓREZ
DIRECCIÓN DE ESTUDIOS 

SECTORIALES DE LA 
CONTRALORÍA DELEGADA 
PARA EL SECTOR TRABAJO

MARTHA 
VELÁSQUEZ

DIRECCIÓN DE ESTUDIOS 
SECTORIALES DE LA 

CONTRALORÍA DELEGADA 
PARA EL SECTOR TRABAJO
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ANTECEDENTES LEGISLATIVOS  
DE PROTECCIÓN LABORAL

Para el caso particular colombiano, en los 
años 1930-1950 previos al surgimiento del Có-
digo Sustantivo del Trabajo (CST) empezaron 
a darse regulaciones sobre condiciones par-
ticulares del ejercicio de la relación laboral, 
más enfocados hacia las dinámicas de trabajo 
del sector industrial y los servicios.

Manifestaciones específicas de lo anterior 
lo constituyen los hechos relevantes que se 
señalan a continuación y que constituyen 
expresión visible de la necesidad de correla-
cionar la dignidad humana con una legisla-
ción laboral, máxime en la época posterior al 
Acto Legislativo 1/1936 que: “define el trabajo 
como obligación social con especial protec-
ción del Estado”.

Algunos de ellos son:
• Contratos laborales;
• Salarios;
• Jornadas de 8 horas – vacaciones – ce-

santías (Ley 10 de 1934);
• Descanso dominical (Ley 72 de 1931);
• Elementos característicos de la relación 

laboral; 
• Protección a la maternidad (Decreto 

1632 de 1938);
• Asociación sindical.
Mención especial merece para estas fe-

chas, la Ley 96 de 1938 que crea el Ministerio 
de Trabajo, Higiene y Previsión Social.

Otros hechos legislativos fueron: el Decre-
to 3871 de 19491, que estableció la prima de 
servicios como figura prestacional a favor del 
empleado. El Decreto 2350 de 1944 que reafir-
mó la garantía de los trabajadores de asociar-
se, y como tal la importancia de los sindicatos 
dentro de una empresa y en la reivindicación 
de los derechos laborales. 

Este somero resumen indica una circuns-
tancia social y económica en donde la acti-
vidad legislativa apunta al desarrollo de nor-
mativas proclives a la protección laboral del 
trabajador, y donde las cifras del crecimiento 
anual del Producto Interno Bruto (PIB) de 
Colombia (con marcadas variaciones en los 
años de la segunda guerra mundial) reflejan 
desde entonces que la aparición legal de re-
gulaciones orientadas a proteger la dignidad 

humana a través de los hitos ya señalados que 
contribuyen a aumentar el ámbito de protec-
ción social, no son un elemento contrario al 
crecimiento ni posiblemente al empleo.

El Gráfico 1 muestra el comportamiento 
histórico del crecimiento del PIB en el periodo 
1936-1950, donde se materializaron la mayo-
ría de los hechos relevantes señalados.

1.  Un mes de sueldo por año de servicio.

GRÁFICO 1.
HISTÓRICO PIB COLOMBIA. AÑOS 1935-1950

Fuente: adaptado de DNP. Estadísticas históricas de Colombia.
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Lastimosamente no se cuenta, para este 
mismo periodo, con datos seriales sobre el in-
dicador de la tasa de desempleo para poder 
hacer aproximaciones sobre crecimiento y 
empleo. 

Igualmente, con relación a otro gran indi-
cador de formalización laboral que es la afi-
liación a pensiones, su desarrollo en estas dos 
décadas señaladas es muy incipiente, al punto 
que hasta 1946 con la Ley 90 se establece en 
Colombia el seguro social obligatorio y se crea 
el Instituto de Seguros Sociales, aunque aún 
con cobertura solo para empleo público y el 
privado depende de sus propias cajas de pre-
visión para la administración de los riesgos de 
vejez, accidente o salud.

DEL CÓDIGO SUSTANTIVO  
DEL TRABAJO (CST)  
A LA CONSTITUCIÓN DE 1991

Con el precedente legislativo antes señalado, 
se da la expedición del Decreto Ley 2663 de 
1950, que prácticamente recopila cuáles de-
ben ser las garantías que debe propiciar el Es-
tado colombiano para los trabajadores, dán-
dose así una configuración de lo que hoy día 
conceptuamos como trabajo digno que puede 
interpretarse como las condiciones necesa-
rias y mínimas para el desempeño laboral de 
los trabajadores de manera individual dentro 
de un ámbito de derechos y que:

está asociado a las garantías fuertes que 
los trabajadores han ganado tras casi un 
siglo de luchas: estabilidad laboral, sa-
lario mínimo vital y móvil, cargas pres-
tacionales que garantizan la protección 
social, derechos a la libertad sindical y la 
negociación colectiva, etc. (como se cita 
en Procuraduría General de la Nación, 
s.f., p.42).

Igualmente, en Colombia se siguen gene-
rando leyes favorables al empleado, citándose 
a manera de ejemplo el Decreto Legislativo 
118/1957 que establece el subsidio familiar 
y crea el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA); el Decreto Legislativo 2351 de 1965 
que aumenta las medidas de estabilidad labo-
ral consagradas en el CST de 1950.

Como corolario de toda esta legislación, 
la Constitución Política de Colombia (CP) de 
1991 en el artículo 53 explícitamente define 
como trabajo digno:

Igualdad de oportunidades para los tra-
bajadores, remuneración mínima vital 
y móvil proporcional a la cantidad y 
calidad de trabajo, estabilidad en el em-
pleo, irrenunciabilidad a los beneficios 
mínimos establecidos en normas labora-
les, facultades para transigir y conciliar 
sobre derechos inciertos y discutibles, 
situación más favorable al trabajador 
en caso de duda en la aplicación e in-
terpretación de las fuentes formales de 
derecho, primacía de la realidad sobre 
formalidades establecidas por los sujetos 
de las relaciones laborales, garantía a 
la seguridad social, la capacitación y el 
descanso necesario y protección especial 
a la mujer, a la maternidad y al trabaja-
dor menor de edad.

Adicional a ello, la CP complementa los de-
rechos a través de los artículos 54 (obligación 
de formación laboral, ubicación de las perso-
nas en edad de trabajar y garantía del derecho 
al trabajo a minusválidos); 55 (derecho a la ne-
gociación colectiva); 56 (derecho de huelga); 
y 57 (participación de los trabajadores en la 
gestión de las empresas) y en particular el 25 
donde se expresa que  “El trabajo es un dere-
cho y una obligación social y goza, en todas 

La reforma laboral promovida en el año 1990 tenía la finalidad 
de ajustar la legislación a las nuevas condiciones de la economía 
global que imponía la desregulación laboral y además, por cierta 
rigidez que establecía el Código Sustantivo del Trabajo de 1950.❯
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sus modalidades, de la especial protección 
del Estado. Toda persona tiene derecho a 
un trabajo en condiciones dignas y justas” 
(CP, 1991)

En esta forma, la Constitución Política dejó 
expresamente establecido cuáles son las ga-
rantías que debe propiciar el Estado colom-
biano para los trabajadores, independiente-
mente de la modalidad de vinculación en que 
se desarrolle, dejando así en claro que el con-
cepto de trabajo digno es el que ha definido el 
ordenamiento normativo en materia laboral 
en el país.

Sin embargo, este garantista marco legisla-
tivo y constitucional del trabajo digno, se ve 
confrontado con la dinámica del mercado la-
boral interno del país y por las propuestas de 
desarrollo económico mundial dominantes 
en esta segunda mitad del siglo XX, dándose 
una dicotomía entre estos avances legales y 
las particularidades del modelo económico 
nacional sobre el cual se deberían implemen-
tar. Entre ellas:

• Aplicación del modelo cepalino, pri-
vilegiando la industria nacional y las 
exportaciones.

• Cambios en los porcentajes de partici-
pación de los sectores productivos, tal 
como lo señala Muñoz (2010) 

• Los principales factores de la transfor-
mación productiva de la estructura eco-
nómica colombiana están relacionados, 

en primer lugar, con la pérdida de par-
ticipación del sector agropecuario, al 
pasar del 40,5% en el periodo 1945-1949 
al 21,5% entre 1985 y 1989; en segundo 
lugar, con la creciente importancia que 
empezó a cobrar la industria manufac-
turera, al crecer del 14,8%, entre 1945 y 
1949 al 22,9% entre 1975 y 1979.

• La consolidación del sector servicios.
• La apertura económica de finales de los 

80, iniciada en el gobierno del presiden-
te Barco y consolidada en la administra-
ción Gaviria.

• Incremento de la población, de la urba-
nización y de la participación de la mu-
jer en el mercado laboral.

En este contexto descrito se presentan 
ahora algunos indicadores relativos al merca-
do laboral en estas cuatro décadas, buscando 
observar la incidencia de condiciones labora-
les enmarcadas en un contexto de dignidad 
humana y poder examinar así las posterio-
res reformas laborales que el país ha llevado 
a cabo, a saber: Ley 50/1990, Ley 789/2002 y 
Ley 1429/2010.

El PIB -Gráfico 2- refleja décadas de 
crecimiento sostenido, con cortos periodos 
de decrecimiento en los años 1957-1959 y 
1981-1983, donde se podría inferir cierto éxi-
to de la implementación de las estrategias 
económicas anteriormente señaladas y que 
permitieron, incluso, absorber el crecimiento 

GRÁFICO 2.
HISTÓRICO PIB COLOMBIA. AÑOS 1950-1991

Fuente: adaptado de DNP. Estadísticas históricas de Colombia.
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poblacional reflejado en el Cuadro 1 que re-
vela las cifras de los años censales 1951, 1964, 
1973, 1985 y 1993. 

Es visible la explosión demográfica que ex-
perimentó el país en estas cuatro décadas y 
que lógicamente va a impactar sobre los indi-
cadores del mercado laboral. Muestra de ello es 
el aumento en la tasa de ocupación (TO) de las 
personas con relación a la población económi-
camente activa durante este mismo periodo.

El Gráfico 3 refleja un aumento importante 
de la ocupación nacional entre los años 1986-
1990, época crítica en la economía nacional 
pues como señalan Infante y Klein (1999):

La crisis de comienzos de los años ochen-
ta y los posteriores procesos de ajuste que 
se llevaron a cabo en diversos países de 
la región, produjeron algunos cambios 
significativos en las tendencias estruc-
turales que se venían observando en el 
mercado del trabajo desde mediados de 
siglo. En lo relacionado con la ocupación, 
el primer cambio importante fue que el 
sector privado de medianas y grandes 
empresas disminuyó su capacidad de 
absorción de empleo urbano, con lo cual 

las pequeñas empresas y el sector infor-
mal urbano pasaron a ser los elementos 
más dinámicos en la generación de nue-
vos puestos de trabajo. El segundo cam-
bio estuvo vinculado a la capacidad de 
absorción de empleo en el sector público, 
la que fue importante durante treinta 
años y contribuyó fuertemente a dar ori-
gen a la clase media latinoamericana. 
Durante el decenio de 1980 el proceso 
de generación de empleo público se de-
tuvo, e incluso en varios países el volu-
men de ocupados disminuyó en términos 
absolutos.

Esta situación impacta directamente sobre 
la tasa de desempleo (TD), particularmente 
entre los años 1983-1987, pues como se apre-
cia en el Gráfico 4, dicha tasa permanece casi 
en términos constantes en un rango que osci-
la entre los 9 y 10 puntos porcentuales.

Todo este contexto nacional va a experi-
mentar un cambio drástico, como lo resume 
Jaramillo (2010) cuando dice que:

Con la caída del muro de Berlín en 1989 
y la nueva coyuntura política de un mun-
do unipolar, el Consenso de Washington 
determinó el conjunto de políticas que 
los países tercermundistas debían adop-
tar para lograr el desarrollo en el marco 
del panorama mundial. La nueva reali-
dad marcó para Colombia la necesidad 
de adecuar las normas laborales a la 
situación socio-económica, con el objeto 
de hacer viable la economía mundial.

Dentro de los lineamientos que ha de-
bido adoptar Colombia por el Consenso de 
Washington, se dio una agenda que en su 
momento comprendía unas reformas de po-
lítica económica, dentro de las cuales estaba 
la desregulación, debido a la existencia de 
normatividad que impedía en cierta forma la 
inversión de empresas nacionales y extran-
jeras. Esto llevó a buscar mecanismos que 
fomentaran la competencia económica, por 
ello, respecto del sector trabajo se empezó a 
intervenir las normas laborales con la finali-
dad de flexibilizarlas o desregularlas.

Además, empieza a hacer carrera que los 
altos índices de desempleo, o más bien, la per-
sistencia de dicho indicador alrededor de en-
tre el 9 y 10 % -Gráfico 4- son fruto de la in-
flexibilidad del mercado laboral, al punto que 
ya en 1970 la Misión de la OIT en Colombia 

GRÁFICO 3.
TASA DE OCUPACIÓN. TRIMESTRES SEPTIEMBRE 1976-1991

Fuente: adaptado de DNP. Estadísticas históricas de Colombia.
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CUADRO 1.
CRECIMIENTO POBLACIONAL DE COLOMBIA. 1951-1993

Año censal 1951 1964 1973 1985 1993

Total 11.228.509 17.484.508 20.666.920 27.837.932 33.109.840

Incremento % 56 18 35 19

Fuente: adaptado de DNP. Estadísticas históricas de Colombia.

DURANTE EL 
DECENIO DE 1980 
EL PROCESO DE 
GENERACIÓN DE 
EMPLEO PÚBLICO 
SE DETUVO, E 
INCLUSO EN VARIOS 
PAÍSES EL VOLUMEN 
DE OCUPADOS 
DISMINUYÓ 
EN TÉRMINOS 
ABSOLUTOS.



57que debía generar recomendaciones para el 
pleno empleo, determinó que la legislación 
laboral vigente en el país no permitía generar 
puestos de trabajo.

En ese contexto, el gobierno Gaviria pro-
puso una serie de reformas en aras de lograr 
la denominada flexibilización laboral, con-
sistentes en la eliminación de garantías que 
se consideraban excesivas para el mercado 
colombiano que terminaron condensándose 
en la Ley 50 de 1990 que legaliza un nuevo or-
den de flexibilización de la contratación indi-
vidual y disminución de los costos laborales, 
además de la reglamentación de las empresas 
de servicios temporales.

LEY 50 DE 1990.  
PRIMERA REFORMA LABORAL

Esta ley permitió una amplia flexibilidad y for-
malizó una dinámica del trabajo donde la co-
tidianidad laboral incorporó prácticas como 
los empleos cortos, alternancia frecuente de 
situaciones de empleo y desempleo de las per-
sonas, facilidad de incorporación y de salida, 

interinidad permanente, alta rotación, incer-
tidumbre laboral, buscando atraer la inver-
sión y el empleo.

 Así mismo se introdujeron cambios en el 
tema prestacional, al eliminar la retroactivi-
dad de las cesantías2 y sustituirla por un sis-
tema de liquidación anual y consignación en 
fondos especializados en la administración de 
cesantías, esta nueva normativa se orientó en 
gran parte a la reducción de costos laborales, 
adicionalmente se reglamentó el tema de las 
empresas de servicios temporales. 

La reforma laboral promovida en el año 
1990 tenía la finalidad de ajustar la legisla-
ción a las nuevas condiciones de la economía 
global que imponía la desregulación laboral, 
y además por cierta rigidez que establecía el 
Código Sustantivo del Trabajo de 1950.

Lo contradictorio es que el contenido de 
esta ley establece una especie de contraoferta 
empresarial al periodo garantista ya descrito 
y que se perfeccionará con la Constitución de 
1991.

Además, en el marco del trabajo digno, la 
flexibilidad laboral fue objeto de pronuncia-
miento desfavorable por parte de la Contralo-

ría General de la República (CGR) quien 
en su Informe Social de 2003 expresa:
 
Las consecuencias de la flexibiliza-
ción son ventajosas para el capital: 
reduce el riesgo de los empresarios; 
aumenta los márgenes de ganancia 
y de maniobra para adaptarse a las 
condiciones variables de la actividad 
económica y de los mercados interna-
cionales, y facilita los ajustes y adap-
tabilidad de las empresas a los cam-
bios tecnológicos y organizacionales 
de la producción. Fuente: adaptado de DNP. Estadísticas históricas de Colombia.

GRÁFICO 4.
TASA DE DESEMPLEO TRIMESTRES SEPT- 1976 -1991
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La reforma laboral de 2002, materializada a través de la Ley 
789, buscó estimular la demanda de trabajo, a través de la 
flexibilización de las normas que protegían el empleo y la forma 
de vinculación laboral y, para ello, se amplió la jornada de trabajo, 
se redujo el recargo nocturno, dominical y festivo, se disminuyó el 
porcentaje de las indemnizaciones por el despido sin justa causa.❯

2. Se conoce como régimen tradicional de cesantía, que estuvo vigente hasta el 31 de diciembre de 1990 y el cual fue reemplazado 
por la ley 50 de 1990.Con esta Ley cambió la liquidación de las Cesantías; ahora el empleador la realiza cada año con corte al 31 de 
diciembre y el dinero resultante lo consigna en un Fondo de Cesantías  antes del 15 de febrero del siguiente año.
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En contraste para la clase trabajadora, la 
flexibilización es desfavorable: aumenta la 
incertidumbre porque sus salarios y vincula-
ción se vuelven inestables, afecta el consumo 
de los hogares y aumenta la participación la-
boral como mecanismo de salvaguarda de la 
incertidumbre de los ingresos.

Ahora bien, a fin de observar el impacto de 
la Ley 50 de 1990 se presenta la evolución del 
PIB y de los indicadores del mercado laboral 
en la década previa a la siguiente reforma la-
boral del país. Gráfico 5.

Se aprecia la misma dinámica de creci-
miento de los años 1950-1991, con el bache 
de los años 1998-1999, provocados por diná-
micas externas: crisis asiática y reversión de 
flujos de capital, e internas: crisis financiera. 

A la vez, el Gráfico 6 permite ver como la 
tasa de desempleo experimenta una ligera 
disminución en los primeros 4 años de la re-
forma y luego tiene una tendencia alcista en 
correspondencia principalmente con el cho-
que externo que sufre la economía.

Sin embargo, con relación a la afectación 
al trabajo digno bajo el marco legal de la Ley 
50/1990 es importante señalar -a manera de 
ejemplo- como la misma Confecoop (Confe-
deración de Cooperativas de Colombia) ana-
liza el impacto de la flexibilización poniendo 
de relieve sus consecuencias sobre el merca-
do laboral y sobre los derechos del trabajador, 
y en su Informe 11 del Observatorio Coopera-
tivo de 2009, en particular sobre las Coopera-
tivas de Trabajo Asociado (CTA) expresa:

GRÁFICO 6.
EVOLUCIÓN INDICADORES LABORALES 1990-2000
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Fuente: adaptado de DNP. Estadísticas históricas de Colombia. ENH.

Fuente: adaptado de DNP. Estadísticas históricas de Colombia. ENH
Años 1990-1994. Año base 1975
Años 1995-2002. Año base 1994. (Las series no pueden empatarse)

GRÁFICO 5
CRECIMIENTO PIB COLOMBIA. AÑOS 1990-2002
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El incremento acelerado en el número 
de CTA obedece, entre otras causas, a la 
tendencia, más o menos acentuada, a la 
especialización de las empresas, que ha 
conducido al outsourcing o tercerización 
de actividades con el ánimo de ganar 
competitividad. El fenómeno evolucionó 
de tal manera, que no fueron pocos los 
casos en que se sustituyeron las plantas 
de personal por empleos temporales, lo 
cual trajo como consecuencia la reduc-
ción en los ingresos de los trabajadores, 
situación que era aceptada por la pre-
caria situación económica de la fuerza 
laboral. En este contexto, el modelo de 
trabajo asociado cooperativo empezó a 
ser considerado como un atractivo me-
canismo para abaratar los costos de la 
mano de obra y, en la práctica, algunos 
empleadores, en muchos casos públicos, 
han utilizado o constituido entidades, 
bajo la figura cooperativa, para contra-
tar servicios de ex empleados cuando 
se producen recortes de sus plantas de 
personal, disminuyendo e incluso eva-
diendo responsabilidades sociales y 
prestacionales. 

Con lo anterior se hace referencia a los 
efectos reales de la reforma, enfocados más 
hacia la precarización del empleo, que a sus 
mínimos impactos sobre el desempleo, don-
de incluso a escala latinoamericana Colom-
bia presenta mayores tasas que países pares 
como se observa en el Gráfico 7. 

REFORMA LABORAL  
DE 2002. LEY 789

La reforma laboral de 2002, materializada 
a través de la ley 789, buscó estimular la de-
manda de trabajo, a través de la flexibiliza-
ción de las normas que protegían el empleo 
y la forma de vinculación laboral y, para ello, 
se amplió la jornada de trabajo, se redujo el 
recargo nocturno, dominical y festivo, se dis-
minuyó el porcentaje de las indemnizaciones 
por el despido sin justa causa y sobre aque-
llas que podían aplicar a los trabajadores con 
menos y más de 10 años de antigüedad en la 
empresa donde laboraban. 

También se crean algunos subsidios e in-
centivos transitorios para ser aplicados en 
época de recesión, y se modifican los contra-
tos de aprendizaje regulando el mercado la-
boral para esta clase de población.

Los años 2001 y 2002, inmediatamente 
anteriores a la reforma -Cuadro 2-, mues-
tran una economía con un bajo nivel de cre-
cimiento y una alta tasa de desempleo, un 
decrecimiento de la tasa de ocupación y de 
la global de participación. Igualmente, refleja 
un aumento de las personas sin esperanza de 
empleo (inactivos) y ligeras variaciones entre 
la población ocupada y los desocupados.

Estas disposiciones vienen a tener efectos 
de corto plazo sobre la demanda del empleo, 
afectando en cierta forma la duración del des-
empleo y la estabilidad laboral, entre otros.

Las cifras del 2003-2009 muestran nueva-
mente que las proclamadas medidas de las 

GRÁFICO 7.
COMPARATIVO TASA DE DESEMPLEO. PAÍSES DE AMÉRICA LATINA

Fuente: adaptado de Cepal.
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reformas para generar empleo no tienen efec-
tos positivos sobre el mercado laboral, pues las 
cifras de la TD se mantienen en los rangos his-
tóricos de la economía colombiana. Cuadro 2.

Nuevamente, la reforma lo que ocasiona es 
contribuir a mejores dinámicas de crecimien-
to del PIB, favoreciendo mayormente los inte-
reses del empresariado, pues como afirma la 
CGR en su Informe Social 2003:

En lo fundamental, a partir del diagnós-
tico de que el desempleo es ocasiona-
do por los costos laborales, la reforma 
implanta medidas que los reduce vía 
disminución de los salarios y flexibiliza-
ción de la contratación laboral. Aunque 
incluye medidas como el subsidio al des-
empleo, su escasa cobertura, el modesto 
monto de la protección y su sesgo a favor 
de los ocupados del sector formal, limi-
tan el ya precario nivel de protección so-
cial del país.

REFORMA LABORAL  
DE 2010. LEY 1429

Para finales de 2009, Colombia nuevamen-
te está inmersa en una coyuntura de crisis 
económica mundial, que causa efectos en el 
país generando una fuerte contracción de la 
demanda interna-externa y un decrecimiento 

de la producción, en particular de los sectores 
de industria y comercio.

La década de impacto de la Ley 789 de 
2002 expuesta anteriormente, pareciera in-
fluir en las preocupaciones del empresariado 
en 2010, que busca reactivar la economía na-
cional, con una nueva propuesta de reforma 
laboral, pero a través de otras variables dife-
rentes al consabido dúo de crecimiento y em-
pleo, centrándose ahora principalmente en la 
formalización del empleo. 

Al respecto, el Consejo Privado de Compe-
titividad, en su Informe Nacional de Competi-
tividad (2010) señala que: 

En 2009, casi el 64 % de las empresas 
del país no cumplían la normatividad 
comercial, laboral o tributaria, y apro-
ximadamente el 61% de la población 
ocupada no cotizaba a seguridad social 
según la PILA (Planilla Integrada de Li-
quidación de Aportes, Ministerio de la 
Protección Social) y el RUA (Registro Úni-
co de Aportantes, Ministerio de Hacien-
da y Crédito Público). Estos porcentajes 
no han logrado disminuir de forma sus-
tancial durante los últimos años (siendo 
de los más altos en América Latina) a pe-
sar del crecimiento sostenido que tuvo la 
economía colombiana entre 2003 y 2007 
(p. 26).

CUADRO 2.
IMPACTO LEY 789 DE 2002. INDICADORES MERCADO LABORAL 2001-2009 
(TRIMESTRES OCTUBRE – DICIEMBRE)

Indicador 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

TGP - % 63,9 % 62,9 % 63,9 % 61,4 % 61,3 % 57,5 % 59,5 % 58,2 % 63.1 %

Tasa Ocupación - % 55,0 % 53,5 % 55,7 % 53,9 % 55,1 % 51,0 % 53,7 % 52,1 % 56,0 %

Tasa Desempleo (TD)- % 13,9 % 14,9 % 12,9 % 12,1 % 10,2 % 11,4 % 9,8 % 10,5 % 11,3 %

PEA (Miles) 19.140 19.175 19.826 19.387 19.710 18.800 19.790 19.684 21.696

P. Ocupada (Miles) 16.480 16.322 17.273 17.032 17.710 16.665 17.853 17.615 19.248

P. Desocupada (Miles) 2.660 2.853 2.553 2.355 2.001 2.135 1.937 2.068 2.449

Inactivos (Miles) 10.806 11.312 11.208 12.202 12.434 13.897 13.469 14.137 12.682

TD - Hombres- % 10,9 % 12,2 % 10,2 % 9,2 % 7,8 % 9,1 % 7,6 % 8,6 % 8,6 %

TD - Mujeres - % 18,2 % 18,7 % 16,6 % 16,4 % 13,5 % 14,8 % 13,0 % 13,4 % 14,9 %

Brecha TD H/M-% 7,3 % 6,5 % 6,4 % 7,2 % 5,7 % 5,7 % 5,4 % 4,8 % 6,3 %

PIB - % 1,7 % 2,5 % 3,9 % 5,3 % 4,7 % 6,7 % 6,9 % 3,5 % 1,5 %

Nota 1: adaptado de “Mercado laboral según sexo. Históricos. Gran Encuesta Integrada de Hogares. % de población en edad de trabajar, tasa global de 
participación, de ocupación, de desempleo (abierto y oculto) y de subempleo (en miles) según sexo. Total nacional. Serie trimestre móvil 01-10. Anexo 
Octubre 2010-Diciembre 2010”. [DANE] (2010).
Nota 2: adaptado de “Boletín de Prensa No. 4. Producto Interno Bruto. Cuarto trimestre 2010”. Base 2005 [DANE] (2011).

LOS RESULTADOS 
SUGIEREN UN 
IMPACTO POSITIVO 
MODERADO DE 
LA LEY 1429 DE 
2010 SOBRE EL 
MERCADO LABORAL 
EN TÉRMINOS 
DEL AUMENTO DE 
LA OCUPACIÓN Y 
LA DISMINUCIÓN 
DE LA TASA DE 
DESEMPLEO.
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Esta ley pretende generar incentivos a la 
formalización en las etapas iniciales de la 
creación de empresas; de tal manera que au-
menten los beneficios y se reduzcan los cos-
tos de formalizarse.

También reitera la prohibición de la vin-
culación laboral de personal en instituciones 
públicas y privadas por medio de las CTA 
para el desarrollo de actividades misionales 
permanentes.

Con relación a la generación de empleo, la 
ley autoriza unos incentivos determinados en 
descuentos en el impuesto de renta y comple-
mentarios de los aportes fiscales y otras con-
tribuciones de nómina para nuevos empleos

Sus efectos se pueden visualizar en el Cua-
dro 3.

Los resultados sugieren un impacto posi-
tivo moderado de la Ley 1429 de 2010 sobre 
el mercado laboral en términos del aumento 
de la ocupación y la disminución de la tasa 
de desempleo, lo que en líneas generales 
podría atribuirse a los incentivos por ella 
regulados y por la política de formalización 
empresarial. 

Pertinente es recordar aquí que también 
la Ley 1429 de 2010 reitera con fuerza la pro-
hibición de contratación a través de las CTA, 
lo que también impacta favorablemente 
condiciones de empleo más dentro del mar-
co legal.

Es importante destacar, entre los mejores 
resultados de esta reforma, que su génesis e 
implementación no se construyó sobre la pre-
misa de la disminución de los derechos labo-
rales de los trabajadores, sino enfocada ma-
yoritariamente a elementos empresariales, 
y como lo refleja el Cuadro 2, todos los indi-
cadores -a excepción del PIB- a 2017, reflejan 
mejores cifras en comparación al 2010. Así:

• La TD experimenta una tendencia a la 
baja, permaneciendo en cifra de un solo 
dígito del 2014 al 2017, situación que en 
la anterior década solo había sido posi-
ble en el año 2007, y finaliza en 2,2 p.p. 
menos que en 2010.

• La PEA refleja un incremento de 2.8 
millones de personas, que son práctica-
mente absorbidas por el mercado, pues 
la PO aumenta en 3.1 millones.

•  Un mercado laboral donde se incre-
menta el empleo de las mujeres, dándo-
se una reducción en la brecha de 2,4 p.p. 

Aparte de lo anterior un documento de la 
Asociación Nacional de Empresarios de Co-
lombia (ANDI) manifiesta que: 

A pesar de estas dificultades, Colombia 
termina el 2016 con cifras que reflejan 
la solidez de esta economía: logramos 
crecer en un contexto de contracción en 
América Latina; mantuvimos una tasa 

CUADRO 3.
IMPACTO LEY 1429 DE 2010. INDICADORES MERCADO LABORAL 2010-2017  
(TRIMESTRES OCTUBRE – DICIEMBRE) 

Indicador 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017
Variación 
2017/2010

TGP - % 63,4 65,7 64,2 64 64,1 65,9 65,4 64,9 1,5

Tasa Ocupación - % 56,7 59,6 56,7 56,9 58,2 60,6 60 59,3 2,6

Tasa Desempleo (TD)- % 10,7 9,3 11,6 11,1 9,3 8 8,2 8,5 -2,2

PEA (Miles) 22.152 23.302 22.829 23.101 23.441 24.729 24.871 24.997 2845

P. Ocupada (Miles) 19.788 21.127 20.188 20.529 21.253 22.747 22.837 22.868 3080

P. Desocupada (Miles) 2.365 2.176 2.641 2.571 2.188 1.982 2.035 2.129 -236

Inactivos (Miles) 12.674 12.144 12.753 12.966 13.105 12.806 13.170 13.546 872

TD - Hombres- % 7,8 7 8,5 8,2 6,7 5,9 6,3 6,6 -1,2

TD - Mujeres - % 14,6 12,5 15,6 15,1 12,9 10,8 10,7 11 -3,6

Brecha TD H/M-% 6,8 5,5 7,1 6,9 6,2 4,9 4,4 4,4 -2,4

PIB - % 4 6,6 4 4,9 4,4 3,1 2 1,8 -2,2

Nota: adaptado de “Mercado laboral según sexo. Históricos. Gran Encuesta Integrada de Hogares. % de población en edad de trabajar, tasa global de 
participación, de ocupación, de desempleo (abierto y oculto) y de subempleo. Serie trimestre móvil 01-17. Anexo Octubre 2017-Diciembre 2017”. [DANE]. 
(2022).

❯
COLOMBIA, EN EL 
PERIODO 1930-
1950, EXPERIMENTÓ 
UNA TENDENCIA 
GARANTISTA DE 
PROTECCIÓN 
AL EMPLEADO, 
CONFIGURADA BAJO 
EL CONCEPTO DEL 
TRABAJO DIGNO, 
ALCANZANDO 
SU MÁXIMA 
EXPRESIÓN EN LA 
CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE 1991.
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de desempleo de un dígito; los indicado-
res sociales avanzaron; la industria se 
recuperó; la construcción sigue liderando 
el crecimiento, y, logramos estabilizar el 
entorno macroeconómico, en una coyun-
tura de fuertes presiones inflacionarias y 
volatilidad en los mercados (2017)

Cabe acá mencionar el aumento de la for-
malidad (medida por afiliación a pensiones) 
que se da en este periodo. Según DANE, para 
2010 se tenía una afiliación del 29 % en el total 
nacional y para 2017 se llegó a un 36 %.

CONDICIONES DEL EMPLEO PRE 
Y POST PANDEMIA: 2018-2022 
(OCTUBRE-DICIEMBRE)

En términos de reformas laborales, desde 
2010 no se ha presentado ninguna propuesta, 
por lo que los indicadores a 2022 muestran 
condiciones similares del funcionamiento del 
mercado laboral -Cuadro 4- , a pesar, inclu-
so, de la dura afectación en 2020 a causa de 
la pandemia. Dos situaciones particulares se 
destacan: una, el sustancial incremento del 
PIB, sin paridad en los indicadores laborales, 
poniendo de presente una vez más la dife-
rencia entre crecimiento y empleo, cuya sim-
biosis ha sido el eje central de las propuestas 

reformistas de lo laboral. Y dos, el menor im-
pacto del desempleo sobre las mujeres, que 
les permite incluso una reducción de 0,9 p.p. 
en la brecha de género. 

ALGUNAS CONSIDERACIONES 
PRESUPUESTALES

En todo este proceso de las reformas laborales, 
el Ministerio de Trabajo desempeña un rol ade-
cuado a su misión, que actualmente reza así:

Formular, adoptar y orientar la política 
pública en materia laboral que contribu-
ya a mejorar la calidad de vida de los co-
lombianos, para garantizar el derecho al 
trabajo decente, mediante la identifica-
ción e implementación de estrategias de 
generación y formalización del empleo; 
respeto a los derechos fundamentales del 
trabajo y la promoción del diálogo social 
y el aseguramiento para la vejez.

Para cumplir dicha misión en los últimos 
tres planes de desarrollo: Prosperidad para 
todos (2011-2014), Todos por un nuevo país 
(2015-2018) y Pacto por Colombia, pacto por 
la equidad (2019-2022), se han tenido las si-
guientes asignaciones presupuestales.

En el período 2011-2014 el sector trabajo 
contó con alrededor de 88 billones de pesos, 

CUADRO 4.
INDICADORES MERCADO LABORAL Y PIB

Indicador 2018 2019 2020 2021 2022
Variación 
2022/2018

TGP - % 64,4 63,8 61,8 60,7 63,8 -0,6

Tasa Ocupación - % 58,5 57,7 53,3 53,9 57,3 -1,2

Tasa Desempleo (TD)- % 9,2 9,5 13,8 11,2 10,3 1,1

PEA (Miles) 25.147 25.223 24.742 24.617 25.040 -107

P. Ocupada (Miles) 22.838 22.816 21.332 21.857 22.468 -370

P. Desocupada (Miles) 2.310 2.407 3.410 2.760 2.572 262

Inactivos (Miles) 13.896 14.320 15.300 15.929 14.204 308

TD - Hombres- % 6,7 7,2 10,2 8,4 7,8 1,1

TD - Mujeres - % 12,4 12,6 18,7 15,1 12,6 0,2

Brecha TD H/M-% 5,7 5,4 8,5 6,7 4,8 -0,9

PIB - % 2,6 3,2 -7 10,6 7,5 pr.* 4,9

Nota 1: adaptado de “Mercado laboral según sexo - Históricos. Gran Encuesta Integrada de Hogares. % de población en edad de trabajar, tasa global de 
participación, de ocupación, de desempleo (abierto y oculto) y de subempleo. Serie trimestre móvil 01-17. Anexo julio-septiembre 2022. [DANE] (2022).
Nota 2: PIB: adaptado de “Boletín Técnico. Cuentas trimestrales -Colombia. Producto Interno Bruto (PIB) Cuarto trimestre de 2021”. [DANE] (2022d).
Nota 3: Pr* (preliminar).

ENTRE OTROS, 
LA PRIMACÍA DEL 
VALOR DEL CAPITAL 
EN LA ECUACIÓN, 
ORIENTARON 
LA FILOSOFÍA 
REFORMISTA 
QUE SE DA EN EL 
MERCADO LABORAL 
COLOMBIANO, 
EN UNA APUESTA 
POR DISMINUIR 
-NO TANTO EL 
DERECHO- SINO 
EL GRADO DE 
LA PROTECCIÓN 
SOCIAL INTEGRAL 
ASOCIADA 
AL TRABAJO 
DIGNO, BAJO LA 
PREMISA DE LA 
CONSERVACIÓN Y/O 
GENERACIÓN DE 
EMPLEO. 
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GRÁFICO 8.
ASIGNACIONES PRESUPUESTALES SECTOR TRABAJO

Fuente: CGR a partir de datos Ministerio de Hacienda y Ministerio de Trabajo.
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que se distribuyeron principalmente en gas-
tos de funcionamiento, con un porcentaje de 
85 %, e inversión con 15 %. 

Para el período 2015-2018, el presupuesto, 
aproximadamente, fue de 105 billones, que 
respecto a las asignaciones del anterior Plan 
de Desarrollo crecieron en un 16 %. De igual 
manera los gastos se distribuyeron en gastos 
de funcionamiento en un porcentaje cercano 
al 82 % e inversión 18 %.

En el período 2019-2022, el presupuesto se 
acercó a los 122 billones que crecieron en un 
14 % respecto al plan anterior. Estos recursos 
se distribuyeron porcentualmente en gastos 
de funcionamiento con 82 % e inversión 18 %.

Estas asignaciones se ponen de presente 
en el Gráfico 8.

CONCLUSIONES

Colombia, en el periodo 1930-1950, experi-
mentó una tendencia garantista de protec-
ción al empleado, configurada bajo el concep-
to del trabajo digno, alcanzando su máxima 
expresión en la Constitución Política de 1991 
-hoy vigente- como el derecho de todos a un 
trabajo justo y digno.

Dicho concepto tenía su expresión mate-
rial en un catálogo de medidas proclives a au-
mentar las condiciones de protección social 
integral, asumidas como justas en el contexto 
del trabajo y el valor del trabajador.

Sin embargo, las condiciones de los mer-
cados internacionales, la globalización, los 
avances tecnológicos, las nuevas cadenas de 
valor y, especialmente, la primacía del va-
lor del capital en la ecuación, orientaron la 
filosofía reformista que se da en el mercado 

laboral colombiano, en una apuesta por dis-
minuir -no tanto el derecho- sino el grado de 
la protección social integral asociada al traba-
jo digno, bajo la premisa de la conservación 
y/o generación de empleo. 

Lo curioso es que dicha tendencia se da 
justo al mismo tiempo del máximo recono-
cimiento social de la dignidad y derecho del 
trabajo en la Constitución de 1991. 

El análisis de las reformas aquí expuestas 
pone de relieve los mínimos impactos alcan-
zados por las mismas en la principal justifi-
cación de sus objetivos que es la generación 
de empleo vía la reducción de los niveles de 
protección social integral de los trabajadores 
y la desregularización para la flexibilidad. En 
contrate con lo anterior, las cifras también se-
ñalan los aumentos del PIB en los años subse-
cuentes a la aprobación de las reformas. EC
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TRANSFORMACIÓN DEL CONTROL FISCAL
EN BENEFICIO DE POBLACIONES

Este artículo analiza la evolución del enfoque diferencial en la administración 
pública que incluye su surgimiento, las principales problemáticas que 
afectan a los grupos diferenciales, las herramientas normativas y de 

política pública que lo desarrollan y que hoy sirven de fundamento para 
la transformación del control fiscal en su función de  vigilar  los recursos 

públicos destinados a atender y a garantizar sus derechos. 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 introdujo 
las principales bases para asegurar la aten-
ción, protección y garantías de derechos de 
las poblaciones diferenciales del país. Lo an-
terior, desde el reconocimiento de Colombia 
como un Estado social y democrático de de-
rechos, en el que se garantiza la pluralidad, la 
diversidad y la igualdad.

Como consecuencia, la inclusión del enfo-
que diferencial en los instrumentos normati-
vos nacionales, se cimenta en lo dispuesto en 
el artículo 13 que establece la igualdad como 
principio y derecho, generando la obligación 

❯❯ El Artículo 13 
establece la igualdad 
como principio y 
derecho, por lo tanto 
genera la obligación 
de promover las 
condiciones para 
que esta sea real y 
efectiva. 

 DELEGADA
 PARA LA POBLACIÓN FOCALIZADA

CON ENFOQUE DIFERENCIAL

de promover las condiciones para que esta 
sea real y efectiva, adoptando medidas en fa-
vor de grupos discriminados o marginados, y 
protegiendo especialmente a aquellas perso-
nas que, por su condición económica, física, 
mental o social, se encuentren en circunstan-
cia de debilidad manifiesta.

Así mismo, en el marco del conflicto ar-
mado, se derivaron diferentes situaciones 
que condujeron a varias poblaciones a con-
diciones manifiestas de debilidad, desplaza-
miento y otras consecuencias de la violación 
de derechos y llevaron al Estado a asumir 
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compromisos tanto nacionales como inter-
nacionales en pro de la protección de las víc-
timas de este fenómeno.

Sin embargo y con el objeto de concretar 
el concepto, el Departamento Nacional de 
Planeación propone definir el enfoque dife-
rencial como una forma de analizar, actuar, 
valorar y garantizar el desarrollo de una po-
blación, basada en sus características dife-
renciales desde una perspectiva de equidad y 
diversidad (DNP, 2016).

SITUACIÓN DE LAS POBLACIONES 
CON ENFOQUE DIFERENCIAL

En Colombia, según datos estadísticos del 
DANE, los grupos diferenciales1 presentan las 
mayores brechas sociales que se traducen en 
abandono estatal y vulneración de derechos 
fundamentales.

En relación con la situación de la mu-
jer, el DANE reporta que casi 3 de cada 10 
mujeres colombianas de 15 años y más no 
cuentan con ingresos propios a diferencia 
de uno de cada 10 hombres -Gráfico 1-; La 
tasa de desempleo de las mujeres es mayor 
a la tasa de los hombres en particular entre 
las y los jóvenes de 18 a 24 años en el cual 
las mujeres representan el 22,9 % y los hom-
bres el 13,8 % (DANE, CPEM, ONU Mujeres, 
2020).

En lo que concierne a la autonomía físi-
ca, el Instituto Nacional de Medicina Legal y 
Ciencias Forenses (INMLCF), reporta 1.001 
mujeres asesinadas en 2019, mientras que, 
de los 77.303 casos de violencia intrafamiliar 
registrados en 2019, 42.134 correspondieron 
a mujeres agredidas por su pareja o expareja 
(DANE, CPEM, ONU Mujeres, 2020).

En Colombia se reconocen tres grupos 
étnicos en condiciones de vulnerabilidad, 
que de acuerdo con los resultados del Censo 
DANE 2018, constituyen el 13,63 % de la po-
blación, desagregados así: Indígenas 3,95 %, 
Negros, Afrocolombianos, Raizales y Palen-
queros - NARP 9,68 % y el pueblo Rom o Gi-
tano 0,006 %.

Los grupos étnicos registran una inci-
dencia de pobreza multidimensional nota-
blemente más alta que la del total nacional. 
La pobreza multidimensional en población 

indígena es 2.5 veces la del total nacional 
(45,8  % versus 17,8 % respectivamente) y la 
pobreza en las comunidades negras, afro-
colombianas, raizales y palenqueras es 1.5 
veces más alta (26,9 % versus 17,8 %). Las 
mayores disparidades entre grupos étnicos y 
población están en las variables de vivienda 
y servicios públicos domiciliarios; así mismo, 
presentan un mayor porcentaje de inseguri-
dad alimentaria  -Gráfico 2- (Contraloria 
General de la República, 2022).

1. Ciclo de Vida, Discapacidad, Etnia, Género, y Campesino. (DANE, 2020)

❯❯ El enfoque 
diferencial permite 
proteger a aquellas 
personas que, por su 
condición económica, 
física, mental o social, 
se encuentren en 
circunstancia de 
debilidad manifiesta.

Fuente: (DANE, CPEM, ONU Mujeres, 2020). 

GRÁFICO 1.
PORCENTAJE DE PERSONAS MAYORES DE 15 AÑOS SIN INGRESOS 
PROPIOS POR NIVEL EDUCATIVO, SEGÚN SEXO, 2020
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encuentran asociadas a las condiciones de 
pobreza, bajos ingresos,  carencia de una pen-
sión o de ahorros suficientes, acceso a vivien-
da, que constituyen un riesgo latente para la 
garantía de los derechos (Ministerio de Salud 
y Protección Social , 2022). Gráfico 4.

En relación con la baja cobertura en pen-
siones, el Ministerio de Salud indicó que para 
2020 tan solo el 23 % de la población adulta 
mayor manifestó tener una pensión, apenas el 

2. Washington Group es un conjunto de preguntas diseñadas para identificar a las personas con limitaciones funcionales.

3. Panorama general de la discapacidad en Colombia, noviembre 30 de 2020.

GRÁFICO 4.
INGRESOS PERSONAS MAYORES OCUPADAS

Fuente: DANE, 2020.

GRÁFICO 2.
PORCENTAJE DE INSEGURIDAD 
ALIMENTARIA GRUPOS ÉTNICOS

Fuente: Contraloria General de la República, 2022.
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De acuerdo con el censo nacional de po-
blación y vivienda de 2018 (CNPV), 3.134.037 
de colombianos poseen algún tipo de disca-
pacidad -Gráfico 3-, cifra que representa el 
7,1 % de la población total del país (Ministerio 
de Salud y Protección Social , I-2020), de los 
cuales el 57,32 % reportaron tener dificultades 
en los niveles de severidad 1 o 2 según la esca-
la del Washington Group.2

Las personas con discapacidad tienen 
dificultades en el acceso e inclusión laboral 
frente a las personas que no tienen discapa-
cidad, de acuerdo con el censo 2018 realizado 
por el DANE, en los niveles de severidad 1 o 
2 solo el 46,3 % de los hombres y el 31,5 % de 
las mujeres con discapacidad reportó estar 
trabajando.3

Los adultos mayores, según datos del Cen-
so entregado por el Departamento Adminis-
trativo Nacional de Estadística DANE (2018) 
corresponden al 13,5 % de la población, 

El Ministerio de Salud informó en 2021 que 
entre 1985 y 2020 la proporción de adultos 
mayores pasó del 6,9 % al 13,8 %, con lo cual 
se evidencia que la población colombiana se 
ha envejecido. Así las cosas, el índice de en-
vejecimiento refleja un acelerado crecimiento 
de la población adulta mayor respecto a los 
niños, niñas y adolescentes (Ministerio de Sa-
lud y Protección Social, 2021).

Las principales problemáticas que afectan 
a la población adulta mayor en Colombia se 

GRÁFICO 3.
COMPARATIVO PERSONAS CON DISCAPACIDADES RESPECTO 
PERSONAS SIN DISCAPACIDADES 

Fuente: DANE. Censo Nacional de Población y Vivienda 2018.

46,3

31,5

69,3

41,7

0

10

20

30

40

50

60

70

80

Hombres Mujeres
Con di�cultades en los niveles 1 o 2 Personas sin di�cultades

66 %18 %

14,90 %

7 %

1 SMMLV o menos Entre 1 y 2 SMMLV

Entre 2 y 3 SMMLV Superiores a 3 SMMLV



69
5 % cotizó a un fondo de pensiones y cerca del 
70 % no cotizó (Ministerio de Salud y Protec-
ción Social , 2022).

El artículo 44 de la Constitución Política, 
contempla los derechos fundamentales de los 
niños y el articulo 45 estableció que los ado-
lescentes tienen derecho a la protección y a la 
formación integral. 

A pesar de los diversos instrumentos jurí-
dicos y legales de protección, entre las prin-
cipales problemáticas que afectan a esta po-
blación se encuentran: la deserción escolar, 
embarazo adolescente, bajo peso al nacer, 
abuso sexual, maltrato infantil, desnutrición, 
reclutamiento forzado y pobreza (Contraloria 
General de la República, 2021).

En cuanto a salud, según Encuesta Nacio-
nal de Situación Nutricional (ENSIN), en 2015, 
10,8 % de los menores de 5 años padecieron 
desnutrición crónica o retraso en talla. 

De otra parte, sobre el derecho a la educa-
ción, en Colombia de 4.715.109 niñas/os en-
tre los 0 y los 5 años, sólo 1.523.576 asisten a 
programas y centros de educación inicial, de 
acuerdo con datos del Sistema de Seguimien-
to al Desarrollo Integral de la Primera Infan-
cia (Misterio de Educación Nacional, 2019).

Ahora bien, en relación con el derecho a ser 
protegido contra toda forma de violencia, re-
portes del ICBF (2021), señalan que, 9.011 ni-
ñas/os y adolescentes sufrieron maltrato, un 
promedio de 24 casos al día, en 2019. En 2020 
la cifra llegó a 13.266 lo que corresponde a un 
aumento de 47 % (NIÑEZYA , 2021). Gráfico 5.

 De acuerdo con el índice de pobreza mul-
tidimensional (PM) de 2020, entre 2019 y 2020 
se registró un incremento al pasar de 17,5 % 
a 18,1 %. El aumento más alarmante fue el de 
centros poblados y rurales disperso, que pasó 
de 34,5 % a 37,1 % (DANE, 2020).

De otra parte, es necesario manifestar que 
desde la mirada al enfoque diferencial, en-
cuentra relevancia la aplicación del enfoque 

de interseccionalidad. Este enfoque permite 
conocer la presencia simultánea de dos o más 
características diferenciales en una persona, 
lo que incrementa la desigualdad y, por tanto, 
la vulnerabilidad en ésta.

Al respecto, puede verse que un niño o 
niña, perteneciente a una minoría étnica, víc-
tima del conflicto armado y en situación de 
discapacidad, atraviesa realidades, necesida-
des y problemáticas mucho más complejas de 
las descritas anteriormente por cada grupo. 

Igualmente, una mujer afrodescendiente, 
cabeza de hogar, que habita en la ruralidad, se 
enfrenta a desigualdades mucho más profundas 
que evidencian las grandes brechas y retos a las 
cuales el Estado colombiano debe hacerle frente 
para garantizar ese derecho a la igualdad. 

Sin embargo, se debe aclarar que, confor-
me a las problemáticas presentadas por los 
grupos y poblaciones diferenciales, la inter-
vención estatal ha priorizado la necesidad 
de formular e implementar diferentes instru-
mentos legales y de políticas públicas que van 
dirigidas a beneficiar a las poblaciones de es-
pecial protección constitucional. 

GRÁFICO 5.
CIFRAS DE MALTRATO EN NIÑAS, NIÑAS Y 
ADOLESCENTES 2019 -2020

Fuente: NIÑEZYA, 2021.
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Uno de los principales hitos mediante el cual se le da rango 
constitucional al enfoque diferencial es el Acto Legislativo 02 del 
2017 sobre el acuerdo final de paz que  buscó atender de manera 
prioritaria a las poblaciones afectadas por el conflicto armado 
especialmente niños, niñas, mujeres y adultos mayores.❯
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DESARROLLO NORMATIVO  
DEL ENFOQUE DIFERENCIAL 

Normativamente, la evolución del enfoque 
diferencial en Colombia tiene origen jurisdic-
cional; es decir, su consolidación se ha dado 
en razón al cumplimiento de sentencias judi-
ciales que exhortan a las autoridades a diseñar 
y establecer medidas que contribuyan a elimi-
nar las desigualdades y reducir las brechas que 
padecen las poblaciones sujetas de protección 
especial en el país y garantizar sus derechos 
fundamentales, individuales y colectivos.

Ejemplo de ello, la Honorable Corte Cons-
titucional, mediante Sentencia T-602/03, soli-
citó al Estado desarrollar políticas públicas de 
salvaguarda de los derechos fundamentales 
de las personas y comunidades violentadas 
por el despojo de sus territorios; y adoptar 
acciones afirmativas para la protección de los 
derechos de las personas víctimas de despla-
zamiento forzado (Honorable Corte Constitu-
cional, 2003). 

Es en la Sentencia C-253A del 29 de mar-
zo de 2012, donde la Corte definió el enfoque 
diferencial como la adopción de una serie de 
medidas encaminadas a enfrentar la situa-
ción de vulnerabilidad acentuada de algunas 
víctimas debido a su edad, género, orienta-
ción sexual y situación de discapacidad. 

En consideración a lo anterior, para la Cor-
te es clara la necesidad de que el Estado di-
señe políticas que contribuyan a eliminar la 
discriminación, la marginalidad y la violación 
de derechos fundamentales en grupos cuya 
situación sea vulnerable (Honorable Corte 
Constitucional , 2012. ).

De las primeras normas expedidas en Co-
lombia4, que materializan el enfoque diferen-
cial se encuentran:

• Ley 1438 del 19 de enero de 2011, que 
regula el sistema general de seguridad 
social en salud 

• Ley 1448 del 10 de junio de 2011 que 
establece la política de atención y repa-
ración integral a las víctimas en el mar-
co del sector de la inclusión social y la 
reconciliación.

• Ley 1450 del 16 de junio de 2011, me-
diante la cual se aprueba el Plan Nacio-
nal de Desarrollo.

• Ley 1618 de 2013 que establece las dis-
posiciones para garantizar el pleno ejer-
cicio de los derechos de las personas 
con discapacidad5.  

Uno de los principales hitos mediante el 
cual se le da rango constitucional al enfoque 
diferencial es el Acto Legislativo 02 del 2017 
sobre el acuerdo final de paz6,  que  buscó 
atender de manera prioritaria a las pobla-
ciones afectadas por el conflicto armado es-
pecialmente niños, niñas, mujeres y adultos 
mayores. Cuadro 1.

RESULTADOS DE LA FISCALIZACIÓN

La fiscalización de las políticas públicas di-
rigidas a las poblaciones con enfoque dife-
rencial como parte del ámbito misional de la 
Contraloría General de la República ha sido 
objeto de diferentes acciones desde lo micro 
y macro durante los últimos 10 años por dele-
gadas como la del sector social.

4. Enfoque diferencial: Origen y alcances. Ministerio de Salud. 2021.

5. Artículo 2. Ley 1618 de 2013. “Enfoque diferencial: “Es la inclusión en las políticas públicas de medidas efectivas para asegurar que 
se adelanten acciones ajustadas a las características particulares de las personas o grupos poblacionales, tendientes a garantizar el 
ejercicio efectivo de sus derechos acorde con necesidades de protección propias y específicas.”

6. Ibidem. 

En relación con la situación de la mujer, el DANE 
reporta que casi 3 de cada 10 mujeres colombianas 
de 15 años y más no cuentan con ingresos propios 
a diferencia de uno de cada 10 hombres.❯
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Para el año 2020, la CGR, con el objeto de 
especializar sus competencias, creo la Contra-
loría Delegada para la Población Focalizada, a 
la cual, entre otras, le corresponde el control 
fiscal macro y la orientación del control micro 
en todo lo relacionado con el enfoque diferen-
cial y población vulnerable. 

La Contraloría Delegada para Población 
Focalizada es una delegada de carácter gene-
ral y transversal, cuya  principal función es la 
de orientar y articular la vigilancia y control 
fiscal de los recursos públicos destinados a la 
ejecución de las políticas públicas que prote-
gen y garantizan los derechos individuales y 
colectivos de poblaciones sujetas de enfoque 
diferencial.  Esta labor la realiza desde el aná-
lisis y evaluación del cumplimiento estatal  a 
compromisos internacionales y de las políti-
cas públicas, determinando su pertinencia, 
oportunidad e impacto y con la generación 
de alertas tempranas y el desarrollo de audi-
torías articuladas con contralorías delegadas 
sectoriales. 

Así las cosas, entre los principales retos 
que asume esta delegada respecto a la fis-
calización de los recursos destinados a la 
ejecución de políticas públicas dirigidas a 
población con enfoque diferencial, es el de 
lograr que sus productos sirvan de insumo 
al Gobierno para la mejora de  sus acciones y 
optimización de sus recursos, al Congreso de 

la República para que realice control político 
al ejecutivo y a la sociedad para que conoz-
can dónde y cómo el Estado invierte el pre-
supuesto público, generando confianza en la 
gestión estatal. 

La Contraloría Delegada para Población 
Focalizada, en ejercicio del control fiscal,  re-
gistra los siguientes resultados:

Respecto de los grupos étnicos, se destaca 
el boletín “La deuda del Estado colombiano 
con la niñez de los grupos étnicos”, en el cual 
la CGR advirtió al Gobierno Nacional sobre el 
incumplimiento de los compromisos del Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022, dirigidos a 
mejorar la situación nutricional de los grupos 
étnicos en el país. 

CUADRO 1.
INVENTARIO DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE LOS
GRUPOS POBLACIONALES CON ENFOQUE DIFERENCIAL PRIORIZADOS POR LA CDPF

Población Instrumento Adoptada Estado

Niños, Niñas, 
Adolescente y Juventud

Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez 2022 - 2031 Decreto 681 de 2022 Implementación

Personas en situación de 
Discapacidad

Política Pública Nacional de Discapacidad e Inclusión Social - PPDIS Ley 1618 de 2013 Actualización

Grupos étnicos No existe documento de política pública.
La atención se garantiza mediante 
diferentes instrumentos legales a 
cargo de las entidades públicas.

A formularse

Equidad de género Política Pública Nacional de Equidad de Género para las mujeres Decreto 1930 de 2013 Implementación

Población LGBTIQ+
Política Pública para la garantía del ejercicio efectivo de los derechos 
de las personas que hacen parte de los sectores sociales LGBTI y de 
personas con orientaciones sexuales e identidades de género diversas.

Decreto 762 de 2018 Implementación

Adulto mayor Política Pública Nacional de Envejecimiento y Vejez 2022 - 2031 Decreto 681 de 2022 Implementación

Fuente: Diagnósticos Intersectoriales de la Dirección de Estudios Intersectoriales de Políticas Públicas Focalizadas.

❯❯ El boletín de la 
CGR “La deuda del 
Estado colombiano 
con la niñez de los 
grupos étnicos”, 
advirtió al Gobierno 
Nacional sobre el 
incumplimiento de 
los compromisos 
del Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-
2022, dirigidos a 
mejorar la situación 
nutricional de los 
grupos étnicos en el 
país. 
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Este documento evidencia que los indica-
dores de mortalidad infantil por desnutrición 
en menores de 5 años y desnutrición aguda, 
moderada y severa en esta misma población, 
presentan en el periodo de 2018-2022 una 
tendencia de crecimiento, siendo el año 2022 
(año de cierre del PND) el que registra el ma-
yor número de casos, y la niñez indígena la 
más afectada.

Como resultado de la incidencia de este bo-
letín, el Gobierno Nacional anunció la puesta 
en marcha de un plan integral de atención 
para el Departamento de La Guajira con el fin 
de atender la crisis humanitaria que afronta el 
Pueblo Wayúu y en especial disminuir la tasa 
de mortalidad infantil asociada a la desnutri-
ción, plan sobre el cual la contraloría adelan-
tará un seguimiento permanente (Contraloría 
General de la República, 2023).

En igual sentido se resaltan los resultados 
sobre el “Seguimiento a las acciones e inver-
siones dirigidas al Pueblo Nukak”. Este infor-
me profundiza en la inexistencia de condicio-
nes para la atención y acceso a servicios de 
salud, la ausencia de un enfoque diferencial 
en el proceso de registro e identificación, la 
inseguridad alimentaria, las condiciones pre-
carias y parciales en el acceso a educación y 
vivienda y en las debilidades institucionales 
presentes en el fortalecimiento de las estruc-
turas organizativas y de gobierno propio.

Se alerta sobre la fragmentación y desarti-
culación de las acciones de las entidades del 
orden nacional y territorial, lo cual ha redun-
dado en el retraso de 13 años en la formula-
ción del Plan de Salvaguarda, de 9 años en el 
Plan Provisional Urgente de Reacción y Con-
tingencia y en los escasos avances en la elabo-
ración del plan retorno.

Como resultado de las acciones y el se-
guimiento realizado por la CGR, se ha logra-
do promover acciones en favor del pueblo 
Nukak, entre las que se resaltan: la asignación 

de $300 millones por parte del Ministerio de 
Salud a la Gobernación del Guaviare para 
atención primaria en salud de esta comuni-
dad, la generación de un plan de contingencia 
por parte de la Registraduría Nacional para la 
identificación y registro con enfoque diferen-
cial, el seguimiento a inversiones de 18 enti-
dades por más de $5.500 millones.

De otra parte, es pertinente resaltar los es-
tudios intersectoriales que sobre este grupo 
poblacional se han adelantado. 

El Estudio Intersectorial “Avance de los 
acuerdos del PND 2018-2022 con los grupos 
étnicos” - Pacto por la Equidad de Oportu-
nidades para Grupos Étnicos: indígenas, ne-
gros, afrocolombianos, raizales, palenqueros 
y Rom, analizó el avance de los acuerdos es-
tablecidos con cada uno de los grupos étni-
cos, bajo criterios de eficacia y pertinencia. 
Teniendo en cuenta que con los pueblos indí-
genas se establecieron 216 Acuerdos, alrede-
dor de 6 ejes; 78 con el Pueblo Rom y 239 con 
las Comunidades negras, afrocolombianas, 
raizales y palenqueras; para un total de 533 
Acuerdos. 

El Estudio abarcó un análisis de la adecua-
ción de los objetivos del Pacto Transversal XII 
respecto de las estrategias y acuerdos suscri-
tos, así como del cumplimiento de metas, se-
guido de un análisis de la gestión presupues-
tal de los acuerdos. 

Asimismo, se determinaron las causas ge-
neradoras de los atrasos en la ejecución de las 
metas acordadas, determinando a partir de la 
información analizada, los riesgos en la ges-
tión; ejercicio que presentó como resultados 
los siguientes resultados:

i) Se evidenció que no existen productos, 
metas e indicadores que permitan me-
dir el logro de las estrategias y los obje-
tivos estratégicos del Pacto Transversal 
No XII del Plan Nacional de Desarrollo 
– PND 2018-2022. 

Las principales problemáticas que afectan a la población 
adulta mayor en Colombia se encuentran asociadas a las 
condiciones de pobreza, bajos ingresos,  carencia de una 
pensión o de ahorros suficientes, acceso a vivienda, que 
constituyen un riesgo latente para la garantía de los derechos.❯
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ii) Que sólo el 60 % de los acuerdos apunta 
al desarrollo de las estrategias; el 36 % 
de los acuerdos presenta retrasos;

iii) El presupuesto total asignado y acumu-
lado 2019 - 2020 ascendió a $1.4 billones 
que representa 4,83 % del presupuesto 
indicativo de $29 billones acordado en 
el marco de la consulta previa del PND 
2018-2022 mientras que los recursos 
ejecutados alcanzan el 4,2 % de dicho 
presupuesto;

iv) Se evidenció que los recursos no se dis-
pusieron de forma oportuna y suficiente 
pues se asignaron y ejecutaron recursos 
en 103 acuerdos en 2019 y 250 en 2020, 
(19,3 % y 46,9 % respectivamente), los 
cuales deberían contar con un avance 
de 77 % y sólo llegan al 36 %.

Igualmente, el Estudio Intersectorial deno-
minado “Evaluación a los acuerdos de mingas 
y pactos de paros cívicos”. evalúa la gestión 
del Gobierno Nacional en el cumplimiento de 
los acuerdos de mingas indígenas y pactos de 
paro cívicos suscritos con grupos étnicos para 
el periodo 2017 – 2021, con la finalidad de re-
visar la eficacia de las instituciones del Esta-
do colombiano en el proceso de concertación, 
ejecución, seguimiento y control. 

Los principales resultados del estudio evi-
denciaron que el incumplimiento reiterado 
de los acuerdos y compromisos suscritos con 
grupos étnicos se constituye en una de las 
causas relevantes en la reactivación de las 
mingas y paros, y denota la incapacidad del 
Estado colombiano para atender y dar solu-
ciones de fondo a las demandas y necesidades 
que los originan.

Se identificaron deficiencias en la gestión 
del Gobierno Nacional en los procesos de 
concertación, ejecución y seguimiento de los 
acuerdos con grupos étnicos -Gráfico 7-, 
evidenciando: 

• Ausencia de metas e indicadores para 
medir el avance de los acuerdos.

• Falta de mecanismos formales de segui-
miento presupuestal en las instancias 
étnicas.

• Deficiencias en la confiabilidad de la 
información reportada en el sistema SI-
GOB – Cumple.

• Falencias en la articulación interinsti-
tucional, reflejadas en la asignación de 
responsabilidades a entidades sin ca-
pacidad de convocatoria y capacidad 
presupuestal.

• Asignación de personal no idóneo, sin 
conocimiento y dominio de las temáti-
cas o sin capacidad de decisión en me-
sas de concertación y seguimiento reali-
zadas con estos grupos. 

• Diferencias y asimetrías en la asigna-
ción de recursos, siendo las mingas que 
presentan mayor número de acuerdos 
con retraso o terminados incompletos 
las de menor asignación presupuestal.

Dando como resultado que a 28 de febrero 
de 2022 los acuerdos presenten un alto riesgo 
de incumplimiento, con avances inferiores al 
50 %, siendo la vigencia 2022 el plazo acorda-
do para su vencimiento.

En relación con el grupo poblacional mu-
jer y equidad de género, se destaca el impacto 
del Estudio Intersectorial “Plan Integral para 

GRÁFICO 6.
ACUERDOS CON GRUPOS ÉTNICOS
FINANCIADOS EN 2019 Y 2020

Fuente: Contraloría General de la República, 2022.
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GRÁFICO 7.
PORCENTAJE DE AVANCE DE EJECUCIÓN ACUERDO
A 8 DE FEBRERO DE 2022

Fuente: Contraloría General de la República, 2022.
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garantizar una vida libre de violencias de la 
política pública de equidad de género 2018 
– 2020” (Contraloria General de la República 
2021). Este estudió tuvo como objetivo verifi-
car la gestión efectuada en la implementación 
y ejecución de la línea estratégica de una vida 
libre de violencias adoptada mediante el Plan 
Integral de la Política Pública por parte de las 
entidades involucradas del orden nacional. 

Entre los principales resultados de este es-
tudio se encontró que: 

a) El plan para garantizar una vida libre 
de violencias fue suspendido en 2018; 
esto evidenció un abandono injustifi-
cado de su ejecución durante el periodo 
de estudio.  Si bien el CONPES 161 de 
2013 estableció un plan de acción y un 
presupuesto para los años 2013 a 2016, 
sin embargo, la vigencia de política 
pública para la equidad de género y el 
plan integral para garantizar una vida 
libre de violencias tenían un horizonte 
de diez años (2012 a 2022). Por lo cual, 
las entidades con responsabilidades por 
disposición directa del plan debieron 
desarrollarlas hasta la vigencia 2022.

b) Ausencia de acciones de articulación 
institucional para la ejecución del plan 
para garantizar una vida libre de vio-
lencias durante el periodo de estudio, lo 
cual indica que el cumplimiento de las 
acciones de atención, prevención y mi-

tigación del fenómeno de la violencia no 
cuenta con una respuesta integral por 
parte de las instituciones responsables. 

En referencia a la población LGBTI y de 
personas con orientaciones sexuales e iden-
tidades de genero diversas (OSIGD), se des-
taca el Estudio Intersectorial “Eje trasversal 
denominado fortalecimiento de capacidades 
y competencias institucionales para la aten-
ción con enfoque diferencial de personas con 
orientaciones sexuales e identidades de géne-
ro diversas, de la Política Pública LGBTI 2018-
2020” (Contraloría General de la República, 
2021). 

Este estudio analizó la gestión efectuada 
por las entidades ejecutoras de la política, 
para el alistamiento que deben adoptar a 
efecto de cumplir con la obligación estatal de 
la defensa y observancia de los derechos reco-
nocidos a las personas de los sectores sociales 
LGBTI, así como la adecuación institucional 
de las entidades del orden nacional para ga-
rantizar el principio de igualdad y no discri-
minación en la atención de las necesidades 
específicas y condiciones diferenciales, que 
garantice el goce efectivo de sus derechos

Como resultado de esta evaluación se evi-
denció la desarticulación por parte de las en-
tidades responsables de ejecutar las activida-
des establecidas para el cumplimiento de las 
metas de la política pública, reflejando que 
estas actividades no generaron las sinergias 

❯❯ A pesar de 
los diversos 
instrumentos 
jurídicos y legales 
de protección a 
las niñas y niños, 
entre las principales 
problemáticas 
que afectan a 
esta población 
se encuentran: 
La deserción 
escolar, embarazo 
adolescente, bajo 
peso al nacer, abuso 
sexual, maltrato 
infantil, desnutrición, 
reclutamiento 
forzado y pobreza.
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institucionales necesarias para lograr un alis-
tamiento real en las instituciones estatales.

El resultado es que el objetivo planteado en 
la política de reducir las brechas discrimina-
torias en el acceso a los servicios esenciales, 
no se ha desarrollado.

Estas constituyen las principales evaluacio-
nes de política pública de la Contraloría Dele-
gada para Población Focalizada, con las cuales 
se ha buscado contribuir e incidir para mejorar 
la atención de los derechos fundamentales de 
estas poblaciones por parte del Estado. EC
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DELEGADA  PARA EL SECTOR
INCLUSIÓN SOCIAL

POBREZA, INCLUSIÓN SOCIAL Y 
TRANSFERENCIAS MONETARIAS 

MIRADA RETROSPECTIVA 
DESDE EL CONTROL FISCAL 

EN TÉRMINOS DE BALANZA COMERCIAL, según 
cifras del DANE en millones de dólares, la 
tendencia 1991-2022 ha sido con estrechos 
márgenes de 14 años a favor de las expor-
taciones mientras 31 años con márgenes a 
favor de las importaciones1, sumado a las crí-
ticas cifras de empleo y de distribución de la 
riqueza, que a 2022 sitúan a Colombia como 
uno de los países más desiguales del mundo 
en materia de ingresos, con un índice de Gini 
de 0,52, y una pobreza monetaria de 39,3 %2.

La desigualdad de ingresos es el reflejo de 
amplias brechas en el acceso a oportunidades 
en materia de educación, salud, seguridad 

No es posible entender los determinantes de la pobreza en Colombia sin 
examinar la tendencia del modelo económico en los últimos 30 años de 

Constitución Política, con tendencia en el favorecimiento del uso intensivo 
de capital, como apuesta inversionista para apalancar la economía.

social y a ocupaciones con buenas condicio-
nes, entre otras. De hecho, la tasa de desem-
pleo es de cerca del 10 %, el 44 % de los ocupa-
dos son trabajadores por cuenta propia y casi 
el 60 % de los trabajadores son informales; 
estas dos últimas categorías están asociadas 
a menores ingresos. 

Además, solo cerca del 25 % de las perso-
nas mayores de 65 años reciben pensión, el 
23 % tienen ingreso laboral y el 49 % no reci-
ben ningún tipo de ingreso. Estos indicadores 
son más pronunciados en aquellas poblacio-
nes excluidas y vulnerables, y tiene implica-
ciones importantes en las percepciones de los 

1. Ver cuadro Anexo 1 Balanza Comercial DANE.

2.  https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/pobreza-y-condiciones-de-vida/pobreza-monetaria.
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colombianos y en las marcadas diferencias 
entre estas.3

Con la entrada en vigencia de la Constitu-
ción de 1991, Colombia se transforma en un 
Estado Social de Derecho4; no obstante, la 
combinación de un estándar constitucional 
declarativo de derechos y la de una tendencia 
de modelo económico orientado a la desre-
gulación económica y de menor intervención 
estatal, marcaron un  cambio de paradigma 
que a finales de la década de los 80 e inicios 
de los 90 fueron introducidos en países que 
aceptaron las orientaciones del consenso de 
Washington y del Banco Mundial.

Entre las condicionalidades de empréstitos 
y de financiación para los países se caracteriza-
ron medidas de austeridad fiscal, privatización 
y liberalización de los mercados5, y que han 
sido adoptadas por los gobiernos en dos déca-
das, escenarios de políticas que analizadas por 
la CGR plantea6 si ¿las reformas emprendidas 
en el país desde los años 90 han significado 
más equidad social y al mismo tiempo mayor 
crecimiento económico, como se pretendía 
desde los días de la “Revolución pacífica”? En 
otras palabras: ¿las reformas promercado, in-
troducidas con miras a alcanzar objetivos de 
eficiencia, competitividad y crecimiento, y el 
Estado, en su papel de promotor y regulador 
y no ya de provisor de bienes y servicios, han 
contribuido a menguar las viejas exclusiones o, 

por el contrario, estas se han expandido? ¿O a 
las viejas exclusiones, atenuadas o no, se han 
superpuesto otras nuevas?

Para este propósito abordaremos, desde 
una perspectiva actualizada de políticas de in-
clusión social, los estudios y pronunciamien-
tos que en el marco de su deber Constitucio-
nal la Contraloría General de la República ha 
realizado a los planes, programas y políticas 
orientadas a la superación de la pobreza en 
Colombia, con especial énfasis en programas 
de atención social, transferencias monetarias 
y subsidios.

Lo anterior bajo el entendido de que el 
concepto de inclusión social forma parte de 
la tendencia de ampliación progresiva de la 
ciudadanía orientada a alcanzar una partici-
pación de beneficios, oportunidades y proce-
sos de decisión comunitaria7.

ANTECEDENTES POLÍTICA  
DE INCLUSIÓN SOCIAL 

En el gobierno de Cesar Gaviria (1990-1994), 
“Más equidad más eficiencia que en el pa-
sado”8, de acuerdo con cifras reveladas en el 
estudio realizado por la CGR, la pobreza se 
redujo de 52,5 % al 49,9 % y la indigencia del 
18,7 % al 17,6 %.

Durante el cuatrienio del Gobierno de Er-
nesto Samper 1994-19989, se implementó la 

3. PNUD- Percepciones y bienestar subjetivo en Colombia más allá de los indicadores tradicionales. Informe sobre desarrollo humano 
para Colombia cuaderno 2.

4. Preámbulo Constitución Política de Colombia 1991. Estado Social de Derecho, en el que el principio pro homine determina que el 
Estado garantizará a sus integrantes entre otros derechos la vida, la igualdad, dentro de un marco jurídico, democrático y participa-
tivo que garantice un orden político, económico y social justo.

5. Joseph Stiglitz, El malestar en la globalización, Madrid: Suma de Letras, 2004, p. 122.

6. Inclusión y Exclusión Social en Colombia Educación, salud y asistencia social, mercado y política social- Informe Contraloría General 
Sector- Social 2008.

7. Inclusión Social: un propósito nacional para Colombia. Santiago Araoz-Fraser. Universidad Central. Documentos de Investigación 
Económica No.7. Diciembre de 2010.

8. Se enfatizó en un plan de desarrollo con enfoque económico de promoción de los mercados y la competencia, con inversión pública 
orientada a externalidades positivas y retorno creciente a la actividad privada, en el campo social se incentivó la inversión para el 
“capital humano”, con énfasis en la equidad social, y el aumento de cobertura en educación, salud y nutrición, sin embargo no planteó 
una estrategia específica para abordar la problemática, pues la convicción reinante era que las cosas tenderían a mejorar como resul-
tado de los procesos globales del tipo de desarrollo que se iba a imponer. Por lo tanto, los planes sectoriales de educación, vivienda 
social y servicios básicos formulados en el plan sólo aportarían un efecto adicional beneficioso para la reducción de la pobreza.

9. DNP, El Salto Social, Plan de Desarrollo Económico y Social 1994-1998, Bogotá, capítulo 5 pág. 3. Determinó que las políticas 
económicas y sociales debían ser estrictamente inseparables y las disposiciones en ambos frentes serían simultaneas e interrela-
cionadas. En esa lógica, se defendía el “crecimiento con equidad, se promovía la disminución de las diferencias de ingresos, de 
riqueza y de capacidad productiva Consultadoen,http://www.dnp.gov.co/PortalWeb/Portals/0/archivos/documentos/GCRP/PND/
Samper_fundamentos_plan.pdf, agosto, 2008.

LA DESIGUALDAD 
DE INGRESOS ES 
EL REFLEJO DE 
AMPLIAS BRECHAS 
EN EL ACCESO A 
OPORTUNIDADES 
EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN, SALUD, 
SEGURIDAD SOCIAL 
Y A OCUPACIONES 
CON BUENAS 
CONDICIONES.
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Red de Solidaridad Social10 y el SISBEN11 con 
una meta de llevar servicio público de salud 
a más de 12 millones de colombianos en si-
tuación de pobreza; no obstante, estas estra-
tegias no alcanzaron su pleno desarrollo du-
rante esta administración.

De acuerdo con el análisis realizado por la 
CGR, las mediciones que se han efectuado de 
los resultados en materia de pobreza para el 
gobierno Samper, arrojan cifras opuestas: por 
un lado, el documento Conpes 3002 de 1998 
señala que los indicadores de línea de pobre-
za y línea de indigencia, medida por ingresos, 
experimentaron una leve mejoría entre 1994 
y 1997, la población bajo la línea de pobreza 
cayó de 54,4 % a 52,7 %, y la población bajo la 
línea de indigencia también disminuyó leve-
mente, de 20,8 % a 19,4 %. Por su parte, las me-
diciones de la Misión para el Diseño de una 
Estrategia para la Reducción de la Pobreza y la 
Desigualdad (MERPD), realizadas en 2006, in-
dican lo contrario: el porcentaje de población 
bajo línea de pobreza subió de 49,9 % a 52,7 % 
y la indigencia creció de 17,6 % a 18,5 %.12

Así mismo destaca el informe que, aunque 
el gasto público social durante el cuatrienio 
1994-1998, pasó de un 12,2 % a un 15,2 % res-
pecto al PIB,  los efectos de una incipiente 
focalización aunados al desplazamiento de 
mano de obra por las medidas de la economía 
del mercado, aumentó la pobreza y la exclu-
sión social.

Durante el gobierno de Andrés Pastrana 
1998-2002, se crea la Red de Apoyo Social, 
como una iniciativa de reactivación econó-
mica y social en el marco del Plan Colom-
bia13, que aunque no fue política original del 
programa de gobierno, aparecen objetivos de 
combate a la pobreza, pero aún allí su impor-
tancia es marginal, reducida a un componen-
te pequeño de ese plan. Sólo es un módulo 
de la estrategia de recuperación económica y 
social, dentro del cual se creó la Red de Apoyo 
Social, con la que se buscó atenuar la caída en 
los ingresos de los sectores más vulnerables 
de la población14.Así mismo se introduce en la 
política social el concepto del Manejo Social 
del Riesgo15.

10. Ley 368 de 1997. “Por la cual se crea la Red de Solidaridad Social, el Fondo de Programas Especiales para la Paz, y el Fondo del 
Plan Nacional de Desarrollo Alternativo -Fondo Plante, y se dictan otras disposiciones”. Adscrita al Departamento Administrativo de 
la Presidencia, orientada a financiar y cofinanciar programas y proyectos de apoyo a sectores pobres en materia de empleo, educa-
ción, alimentación, seguridad social, actividades deportivas, recreativas, culturales y de integración de asentamientos marginados, 
implementar la gestión social y la coordinación, de programas focalizados de la política social.

11.  Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales.

12.  Inclusión y Exclusión Social en Colombia Educación, salud y asistencia social, mercado y política social- Informe Social Contraloria 
General de la República 2008.

13. El Plan lo conformaron cuatro estrategias: (i) Recuperación económica y social; (ii) Solución política negociada al conflicto; (iii) Lucha 
contra el narcotráfico y (iv) Fortalecimiento institucional y desarrollo social.

14. Inclusión y Exclusión Social en Colombia Educación, salud y asistencia social, mercado y política social- Informe Social Contraloría 
General de la República 2008.

15. Definida como un mecanismo que va más allá de la protección social tradicional y es necesario potenciar políticas macroeconómicas 
sólidas, un eficiente ejercicio del poder y acceso a salud y educación, para mitigar riesgos y reducir la vulnerabilidad. R Holz,am Di-
rector Departamento de la Protección Social, Red Desarrollo Humano, Banco Mundial “Para introducir el nuevo concepto de Manejo 
Social del Riesgo (MSR), el Banco Mundial “propone una nueva definición y marco conceptual para la Protección Social que está 
cimentado en el manejo social de los riesgos”. El Banco parte del diagnóstico de que “las economías en desarrollo tienen escasos 
recursos públicos y es poco lo que pueden gastar en proveer seguridad de ingresos a su población, a pesar de sus altos niveles de 
pobreza y la inseguridad en los ingresos de las personas en los mercados laborales tanto formales como informales”, pero admite 
que el conflicto entre la necesidad de proveer seguridad de ingresos y la falta de recursos es “aparente” y puede ser causa de la 
definición tradicional de protección social orientada sobre todo hacia medidas públicas de respuesta. Esta limitación, así como la 
aceptación de que “los programas de protección social sólo han tenido un éxito moderado en mitigar la pobreza en los países en 
desarrollo”, motivaron la gestación de una nueva definición y el nuevo marco conceptual de MSR.

Es preciso indicar como preponderante la revisión y el alcance 
de los montos establecidos para las transferencias, teniendo en 
cuenta la baja cobertura para las necesidades de la población 
vulnerable, pobre y en pobreza extrema.❯
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En cooperación con el Banco Mundial y el 
BID, el Gobierno adoptó medidas orientadas 
a: (i) Creación de un programa de seguridad 
de emergencia denominada Red de Seguridad 
Social16; (ii) Evaluación de la pobreza y de la 
Red de Apoyo Social y (iii) Implementación 
de ajustes al sector social centrado en las re-
formas a la red de protección social y en los 
sistemas de salud y educación.17

Al culminar el cuatrienio del gobierno 
Pastrana, los indicadores de pobreza e indi-
gencia mostraron una leve mejoría con cifras 
del 57 % y 20,7 % respectivamente. La reduc-
ción de la pobreza extrema tuvo un mejor 
comportamiento, pues se ubicó en una cifra 
ligeramente inferior a la que se estimó en el 
inicio de su administración, no así la pobreza 
general que siguió siendo superior en 1,7 pun-
tos porcentuales. De todos modos, sopesar la 
efectividad de los programas diseñados para 
atacar la pobreza de ese momento resultaba 
prematuro, pues solo comenzaron a estructu-
rarse al final de esa administración.18

En el Gobierno de Alvaro Uribe Vélez 2002-
2006, se adoptaron medidas contra la pobre-
za, como la actualización del Sisbén, mejora 
en la atención de los desplazados, evaluación 
de los programas de la Red de Apoyo Social y  
se promulgó la Ley 789 de 2002.19

Para el año 2002, el 57 % de la población 
se encontraba en pobreza por ingreso, mien-
tras en septiembre de 2005 se registraban 20,3 
millones de pobres por Necesidades Básicas 
Insatisfechas-NBI, de los cuales 6 millones en 
pobreza extrema, situación que demandó la 
atención nacional e internacional buscando, 
además, el cumplimiento de los Objetivos del 

Milenio, CONPES Social 91 de 2005, y las me-
tas planteadas en la Visión Colombia 2019.20

En el 2003, con auspicio del BID y la es-
trategia para la reducción de la pobreza y la 
desigualdad se implementa la Red Juntos para 
atender a 1.65 millones de personas en situa-
ción de pobreza.21 Se introduce la promoción 
social como un mecanismo de intervenciones 
dirigidas a impulsar a una persona o un grupo 
de personas de la sociedad que carece de los 
medios y oportunidades para manejar una si-
tuación de privación o vulnerabilidad.22

En el 2005, se integran la Red de Solidari-
dad Social y la Agencia Colombiana de Coo-
peración Internacional, para conformar la 
Agencia para la Acción Social, incorporán-
dole el Programa Familias en Acción; al des-
aparecer la Red de Solidaridad Social, el Pro-
grama Jóvenes en Acción lo asume el Servicio 
Nacional de Aprendizaje (SENA). A su vez, el 
programa empleo en acción se canceló, me-
diante CONPES 102 de 2006.23

Para la Red Juntos se contemplaron tres 
estrategias: (i) acompañamiento familiar, que 
consiste en asignarles a las familias un coges-
tor que les ayude a identificar sus carencias, a 
diseñar un plan de vida y a facilitarles el acce-
so a la oferta estatal disponible para solventar 
sus problemas; (ii) lograr la priorización de 
la oferta estatal hacia las familias que hacen 
parte de la Red Juntos, que les permita con-
seguir una atención preferente, completa y si-
multanea para poder obtener los logros, y (iii) 
el fortalecimiento institucional, que apunta a 
acompañar a los municipios en los procesos 
organizativos y de priorización, para que pue-
dan atender adecuadamente a estas familias.24

16. La Red de Apoyo Social implementó los programas de: (i) Empleo en Acción (empleo temporal a trabajadores pobres y poco califica-
dos para inclusión en proyectos sociales y económicos con uso intensivo de mano de obra), (ii) El Subsidio en efectivo condicionado 
para familias pobres (para asegurar permanencia en servicios de educación y salud preventiva) y (iii) El programa Jóvenes en Acción 
(capacitación y aprendizaje destinado a jóvenes adultos, con cooperación de empresa privada y entidades públicas).

17. Inclusión y Exclusión Social en Colombia Educación, salud y asistencia social, mercado y política social- Informe Social  Contraloria 
General de la República 2008.

18. Idem.

19. Por la cual se dictan normas para apoyar el empleo y ampliar la protección social, y se fortalecen estrategias de asistencia social 
orientadas al acceso de la población a los derechos de salud, pensión y trabajo.

20. Informe de evaluación de política pública pobreza extrema, Contraloría General de la República 2014.

21. Idem. Orientado a consolidar el sistema de protección social ampliado, cuya cobertura se orienta a trabajadores del sector informal 
y la asistencia social a grupos vulnerables.

22. Idem.

23. Se establecen los lineamientos de lucha contra la pobreza extrema denominada Red Juntos, orientada en atención a familias en 
condición de indigencia y desplazamiento, con una estrategia de atención a la multidimensionalidad de la pobreza, con cobertura a 
1.102 municipios del país a través de operadores sociales.

24. Idem.

EL PLAN NACIONAL 
DE DESARROLLO 
DEL GOBIERNO 
DEL PRESIDENTE 
GUSTAVO PETRO, 
PROPONE 
ESTABLECER UN 
SOLO PROGRAMA 
QUE ARMONICE LAS 
TRANSFERENCIAS 
MONETARIAS TANTO 
CONDICIONADAS 
COMO NO 
CONDICIONADAS, 
QUE TENDRÁ COMO 
EJE CENTRAL 
EL HOGAR Y EL 
CICLO DE VIDA DE 
CADA UNO DE SUS 
INTEGRANTES, 
BAJO UN ENFOQUE 
DE GÉNERO Y 
DIFERENCIAL.
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El balance social del cuatrienio 2002-2006, 
se caracterizó, entre otros, por la ampliación 
de cobertura de los programas de cuidado, 
protección y nutrición para los niños, adoles-
centes y adultos mayores, hasta llegar en 2006 
a 927.000 niños en Hogares de Bienestar.25

La reducción del Coeficiente de Gini de 
0,58 en 2002 a 0,54 en 2006,  el aumento del 
ingreso promedio de los hogares del 18,8 % en 
términos reales entre 2002 y 2006, y la aplica-
ción del Sisbén, como instrumento de focali-
zación de los programas sociales en el 100 % 
de los municipios.26

No obstante, en el periodo 2000 a 2009, el 
porcentaje del gasto público social27 -Gráfi-
co 1- pasó de representar el 46,5 % del PIB en 
2000 al 34 % en el año siguiente, solo hasta el 
2009 este porcentaje representa el 41 % del PIB.

Para el cuatrienio 2006-2010, se planteó re-
ducir la pobreza al 35 %, la indigencia al 8 % 
y el Coeficiente de Gini a 0,5. Para lograr lo 

anterior, la estrategia de reducción de la po-
breza y desigualdad  se propuso avanzar en 
el fortalecimiento y articulación del Sistema 
de protección social;  aseguramiento, promo-
ción, formación de capital humano y acceso 
a activos, y particularmente del componente 
de promoción social, relacionado con accio-
nes temporales para grupos poblacionales 
pobres y vulnerables, mejorando los procesos 
de focalización de los programas sociales y 
ampliando la cobertura del Programa Fami-
lias en Acción a 1.5 millones de familias.28

La justificación para el rediseño del nuevo 
modelo explicaba que el remplazado obedecía 
a un enfoque asistencial predominantemente 
sectorial y poblacional, por lo que se apostó a 
un modelo de acciones de coordinación y por 
simultaneas entre entidades de sectores que 
desarrollaran las dimensiones de la política 
social.

Para el 2009, la misión para el empalme de 
las series de empleo, pobreza y desigualdad 
determinó una metodología para la actualiza-
ción de las líneas de pobreza29 tomando como 
base la Encuesta Nacional de Ingresos y gas-
tos (2006-2007), la que se oficializó en la serie 
del 2002 a 2010 con un arreglo institucional 
para dar continuidad y estabilidad a los cál-
culos de las cifras de pobreza monetaria.

Para el cuatrienio 2006-2010, las cifras de 
reducción de la pobreza se estimaron en un 
31,3 %. En el periodo comprendido entre 2008 
y 2011 la pobreza multidimensional disminu-
yó de un 34,7 % a un 29,4 %, con mayor inci-
dencia en la zona urbana con una variación 
de 23,5 % en 2010 a 22,2 % en 2011 con una re-
ducción de (-1.3 p.p.) en la zona rural, la inci-
dencia entre en 2010 y 2011 se mantuvo igual 
con un 53,1 %30. Gráfico 2.

25. Avances y retos de la política social en Colombia DNP 2008.

26.  Idem.

27. Avances y retos de la política social en Colombia DNP 2008. “La Sentencia C-151 de 1995 de la Corte Constitucional define la In-
versión social como la que “se compone de aquellos recursos destinados a mejorar el bienestar general y satisfacer las necesidades 
de las personas, en especial de aquellos sectores sociales discriminados que por no haber tenido una equitativa participación en los 
beneficios del desarrollo, presentan necesidades básicas insatisfechas”.

28. DNP 2008 Avances y retos de la política social en Colombia.

29. La primera metodología para la construcción de líneas de pobreza en el país se implementó en 1987 . A partir de ésta se han dise-
ñado tres versiones más; una en 1983, otra en 2004 y la metodología actualmente utilizada en 2011 . Por su parte, el NBI se diseñó 
en 1987 y el IPM en 2011- CONPES 150-2012.

30. Informe de rendición de cuentas 2012 (dnp.gov.co).

Fuente: imagen tomada del Informe Avances y Retos de la Política Social 
en Colombia DNP, 2008.
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En el periodo 2010-2014 de Juan Manuel 
Santos,31 se desarrolló una metodología com-
plementaria para estimar cifras de pobreza 
multidimensional. Mediante el CONPES 150 
de 2012, se determinó el arreglo institucional 
para medir las cifras de la pobreza moneta-
ria32 y la multidimensional,33 que permite sus-
traer información de la privación de personas 
en dimensiones como educación, salud, ser-
vicios públicos domiciliarios y condiciones de 
vida entre otras.34

Entre los arreglos institucionales relevan-
tes para la medición de la pobreza se delega 
al DANE la función de asumir el cálculo y la 
oficialización de las cifras de pobreza mone-
taria y multidimensional a partir del año 2012.

Durante el 2013 y 2014 el gobierno adelan-
tó un plan de mejoramiento al SISBEN.

De acuerdo con las cifras de la CEPAL 
2012, reveladas por el informe de seguimiento 
al PND 2010-2014,35  para el 2011 la pobreza 
en América Latina fue de un 29,4 %, incluyen-
do 11,5 % de la población indígena o pobreza 

extrema. Colombia en comparación con las 
anteriores cifras, presentó una proporción 
menor de pobreza en 4,7 puntos porcentua-
les y menor en pobreza extrema de 0,9 puntos 
porcentuales. Comparado con los países de 
Suramérica, Colombia es el tercer país con 
mayor pobreza y pobreza extrema, del conti-
nente, antecedido por Paraguay y Bolivia. 

 No obstante, sostiene el estudio de la CGR 
que en el análisis de indicadores complemen-
tarios, como el índice de brecha de pobreza, 
que considera en su cálculo la diferencia en-
tre el ingreso medio de los pobres y la línea 
de pobreza y el índice de brecha de pobreza 
al cuadrado, que toma además en conside-
ración la forma en que dichos ingresos se 
distribuyen entre los pobres, se muestra a 
Colombia con una reducción un poco mayor 
de la tasa de pobreza, dando cuenta de un 
mejoramiento en la brecha y distribución de 
ingresos de los pobres.36

Por lo anterior se determinó que la meta 
trazada para el cuatrienio se cumplió, sin 

31. Con la expedición de la Ley 1448 de 2011, desarrollada a través del Decreto 4155 de 2011, y con el fin de evitar duplicidad de 
funciones, el Gobierno decidió transformar la Agencia Presidencial para la Acción Social, en el Departamento Administrativo para la 
Prosperidad Social, como organismo principal de la Administración Pública del Sector Administrativo de Inclusión Social y Reconci-
liación, con la misión de fijar políticas, planes generales, programas y proyectos para la asistencia, atención y reparación a víctimas 
de la violencia, la inclusión social, atención a grupos vulnerables y la reintegración social y económica.

32. En la medición de la pobreza monetaria intervienen dos elementos12: i) el ingreso per cápita de la unidad de gasto y ii) los valores de 
las líneas de pobreza (LP) y pobreza extrema (LI). CONPES 150-2012.

33. El Índice de Pobreza Multidimensional (IPM), desarrollado por el Oxford Poverty & Human Development Initiative (OPHI) es un indica-
dor que refleja la privación de los hogares en distintas dimensiones. En este sentido, el IPM permite observar patrones de pobreza 
distintos a los de la pobreza monetaria, al reflejar diversos conjuntos de privaciones, CONPES 150-2012.

34. Idem.

35. Informe de seguimiento a las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad para todos” en el componente de 
pobreza e inequidad - CGR.

36. Idem.

GRÁFICO 2.
POBREZA MULTIDIMENSIONAL

Fuente: imagen tomada DNP-Informe 2012.
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embargo, según Informe de seguimiento a las 
metas del Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014 “Prosperidad para todos” en el compo-
nente de pobreza e inequidad el crecimiento 
promedio del PIB de 4,5 %, se estableció por 
debajo de la estimada por el DNP, a diferen-
cia de las establecidas para pobreza extrema 
e inequidad, las cuales se mantuvieron, de 
acuerdo con los cálculos que se hicieron en el 
momento, cuando se planteó la reducción de 
la pobreza en 8,2 p.p.

La pobreza por ingreso continúa dismi-
nuyendo; en 2012 el 32,7 % de la población se 
encontraba en esta situación a nivel nacional, 
el 46,8 % de la población rural y el 28,4 % de la 
población urbana. Por su parte, la población 
en situación de pobreza extrema en el orden 
nacional fue del 10,4 %, en el área rural 22,8 % 
y en la urbana de 6,6 %.

Sostuvo la CGR que de acuerdo con la CE-
PAL -Gráfico 3-,  mientras en Colombia lo 
que más contribuyó a la reducción de la po-
breza fue el efecto que por crecimiento aportó 
a la reducción de 5,8 p.p, en Bolivia, Ecuador 
y Uruguay contribuyó el efecto distributivo en 
un 50 % del logro.37

Para el componente de equidad se conclu-
yó que es clara la concentración del ingreso 
sin un cambio sustancial en la población de 
los deciles 9 y 10, los cuales poseen más del 
50 % del ingreso con mayor incidencia en el 
área urbana.

Para el programa Familias en Acción la 
CGR indica que tan solo se cubre el 46 % de 
los hogares del quintil más bajo del ingreso y 
un 33 % de los beneficiarios pertenecen a los 
quintiles 3, 4 y 5 de ingreso.

La CGR emitió una función de advertencia 
a  todos los alcaldes distritales y municipales 
para que establezcan mecanismos técnicos 
e idóneos que permitan identificar a los po-
sibles beneficiarios del programa, toda vez 
que observó que el hecho generador de ma-
yor riesgo es la falta de veracidad de la infor-
mación recaudada por la Oficina del Sisbén 
de cada entidad territorial, lo cual puede ori-
ginar la inclusión de familias que no reúnen 
las condiciones jurídicas para acceder al in-
centivo, así como la exclusión de aquellos que 
más lo necesitan, situación que constituye un 
incumplimiento a los fines del Estado Social 
de Derecho.

GRÁFICO 3.
AMÉRICA LATINA: EVOLUCIÓN DE LA POBREZA Y DE LA INDIGENCIA, 1980-2012* 
(EN PORCENTAJE Y MILLONES DE PERSONAS)

Fuente: Comisión económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales 
de las encuestas de hogares, de los respectivos países.
* Estimación correspondiente a 18npaíses de la región más Haití. Las cifras que aparecen sobre las secciones 
superiores de las barras representan el porcentaje y el número total de personas pobres (indigentes más pobres 
no indigentes). Las cifras sobre 2012 corresponden a una proyección.

37. Idem.
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Por otra parte, se evidenció que para las 

transferencias monetarias condicionadas en 
Familias en Acción, la deserción escolar au-
menta después de los 13 años, con importan-
tes barreras para el acceso a la educación supe-
rior, aumentando las brechas de educación.38

Para la población beneficiaria en la Estra-
tegia Unidos, se evidenció una mejora en la 
asistencia escolar, pasando de 22 p.p en 2009 
a 9,9 en 2011, lo que indica que la estrategia a 
largo plazo puede lograr similares efectos que 
el Programa Familias en Acción.

En la ECV39 2011, el 53 % de los hogares ma-
nifestaron que sus condiciones de vida eran 
iguales o peores que las que tenían 5 años 
antes, el 49,6 % manifestó que su ingreso no 
alcanzaba a cubrir los gastos mínimos y el 
10,9 % afirmó que alguno de los miembros del 
hogar no había consumido ninguna de las tres 
comidas la semana anterior a la encuesta, por 
falta de dinero.40

Para el Programa Subsidio al Adulto Mayor, 
se estimó que se cubrió al 51,5 % de la pobla-
ción, con un monto entre 35 mil y 75 mil pe-
sos, los que no contribuyeron a que los benefi-
ciarios salieran de la indigencia;41 de acuerdo 
a estimaciones de la CGR se determinó que 
el 38 % de hogares de ingresos altos se favo-
recieron del subsidio, mientras tan solo el 8 % 
de los hogares del quintil uno accedieron al 
programa.42 Gráfico 4. 

En la estrategia de atención a la Primera 
Infancia, la CGR a través del informe concluyó 
que a pesar del avance considerable respecto 
a la meta propuesta para 2014, en la asisten-
cia integral de “cero a siempre” la cobertura 
para los niños más pobres tiende a la baja y 
los recursos se están destinando de manera 
inequitativa”.43 El PND definió para el 2014 
una meta de cobertura de 1.200.000 infantes 
lo que representa un 53,5 % de los niños vul-
nerables en Colombia.

La CGR determinó que la oferta de ser-
vicios para Primera Infancia es dispersa y 

El reto para la superación de la pobreza y el cumplimiento de los 
ODS requiere esfuerzos presupuestales y de articulación institucional 
óptimos, aunados a la implementación de medidas que reduzcan 
brechas y de distribución de ingresos y acceso a bienes de capital 
que permitan un crecimiento económico sostenible y sostenido para 
posicionar a Colombia en estándares óptimos.❯

38. “(…) en el tema de asistencia escolar y con las obtenidas a partir de las ECV 2010 y 2011;se estima un incremento en la inasistencia 
escolar en 1,8 p.p de los adolescentes con edades entre los 12 y 17 años de los hogares beneficiarios del programa, mientras que 
para los que no reciben el subsidio fue de 0,5 p.p, pero se aprecia que es menor la inasistencia en la población con subsidio.” - Infor-
me de seguimiento a las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad para todos” en el componente de pobreza 
e inequidad- CGR.

39. Encuesta de calidad de vida.

40. Cálculos DES Social – CGR con base en ECV 2011.

41. Contraloría General de la República. Informe de Auditoría. Fondo de Solidaridad Pensional. Vigencia 2011. Bogotá. 2012.

42. Informe de seguimiento a las metas del Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 “Prosperidad para todos” en el componente de 
pobreza e inequidad- CGR.

43. Idem.

Fuente: imagen Informe seguimiento CGR – PND 2010-2014.

GRÁFICO 4.
PORCENTAJE  DE HOGARES POR QUINTILES DE INGRESO QUE 
RECIBEN SUBSIDIOS POR PROGRAMAS DE ADULTO MAYOR 2011
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desarticulada. Lo anterior, debido a que se 
presentaron diferentes modalidades de aten-
ción para una población cuya característica 
común es la vulnerabilidad, generando como 
consecuencia que no se permitiera la imple-
mentación, evaluación y control de las dife-
rentes modalidades de atención que puede 
ofrecer el ICBF en beneficio de la población 
que lo requiere.44 De acuerdo con visitas efec-
tuadas por la Red Unidos se determinó que 
para 2010, un 54 % de las familias que se pro-
pusieron vincular los niños menores de 5 años 
lo hicieron, para el 2011 lo hicieron un 46 %.

En desnutrición crónica (retraso en talla 
para la edad), el porcentaje obtenido para la 
población menor de cinco años fue de 13,2 %, 
de acuerdo con la encuesta ENSIN 2010, sin 
embargo, aún se presenta un rezago impor-
tante por superar con respecto a la meta de 
gobierno a 2014 (8 %), teniendo en cuenta que 
existe una población de primera infancia con 
un riesgo del 30,2 % de presentar desnutrición 
crónica. 

Para el período 2014-2018, el PND planteó 
el impulso de un modelo económico que con-
tribuyera a la equidad y la inclusión con los 
siguientes objetivos: 1. Erradicar la pobreza 
extrema en 2024 y reducir la pobreza mode-
rada; 2. Reducción de brechas en ingresos y 
en accesos de servicios de salud, educación, 
servicios públicos, infraestructura y conecti-
vidad; y 3. La promoción de desarrollo inclu-
yente en el país y las regiones. 

De acuerdo con indicadores del DNP, en el 
cuatrienio la pobreza monetaria se redujo en 
5,4 p.p. pasando de 41,4 % en 2014 a 36 % en 
2017, en el periodo 2014-2017 la pobreza mo-
netaria rural disminuyó en 1,6 p.p. 

 Para 2017, la incidencia de pobreza mo-
netaria extrema se ubicó en 7,4 % en el to-
tal nacional, disminuyendo en 1,1 p.p. en 
relación con el 2016 con una incidencia del 
60,86 % de colombianos que salieron de la 
pobreza en el área rural, que equivale a 2,6 
p.p. y una disminución de 0,7 p.p. en la zona 
urbana del país.45 

El coeficiente de Gini 2017, de acuerdo con 

cifras del DANE y de la GEIH fue de 0,508 pun-
tos que en comparación con el resultado del 
2016 de 0,517 disminuyó en 0,009 puntos con 
una reducción de desigualdad en clase media, 
toda vez que el ingreso de las familias más 
pobres, que pertenecen al primer quintil, au-
mentó en 4,6 % mientras que para las familias 
más ricas del quinto quintil se redujo en 2,1 %. 

Para el final del cuatrienio la atención del 
Programa Familias en Acción brindó cobertu-
ra a 2.408.481 familias, con trasferencias mo-
netarias condicionadas en salud y educación, 
con un cumplimiento del 94,4 % de la meta. 
Así mismo, se atendieron 3.197.689 niños, 
niñas y adolescentes (NNA) con lo que su-
peró en 4,2 p.p. la meta fijada. Para el Progra-
ma Jóvenes en Acción se reportó una 13,1 % 
del cumplimiento por encima de la meta 
propuesta.46

En las acciones orientadas a incentivar 
generación de ingresos para superación de 
la pobreza se destacan las siguientes: Progra-
ma SER Emprende Rural, reporta matrículas 
de 190.387 aprendices con cumplimiento del 
100 %. Para el Programa de Intervenciones Ge-
neración Ingresos, Prosperidad Social reporta 
298.562 beneficiarios con un cumplimiento 
del 97,6 %. Para los programas de mejora-
miento de vivienda reportan 19.039 familias 
beneficiarias con un cumplimiento del 82,5 % 
de la meta.   Para los programas de empren-
dimiento, entre 2014 y 2018 se acompañaron 
121 iniciativas de industrias culturales en pro-
cesos de fortalecimiento y formalización, con 
un cumplimiento del 100 %.47 

 La Estrategia Nacional de Superación de la 
Pobreza consolidó el acompañamiento fami-
liar y comunitario como el soporte mediante 
el cual las entidades nacionales, territoriales 
y el sector privado establecen sus programas, 
los focalizan y llevan la oferta a las poblacio-
nes más pobres del país. Bajo este esquema, 
41.370 hogares rurales fueron acompañados 
en 2018, lo cual implicó un cumplimiento del 
67,9 % de la meta.48

Según el DANE para el 2018 la pobreza Mul-
tidimensional en Colombia fue 19,6 % para el 

44. Contraloría General de la República. Informe de Auditoría. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Vigencia 2011. Bogotá. 2012. 
pp. 200 .

45. Balance de Resultados 2014-2018 PND-DNP.

46. Ibidem.

47. Balance de Resultados 2014-2018 PND-DNP.

48. Ibidem.

EN LAS ACCIONES 
ORIENTADAS 
A INCENTIVAR 
GENERACIÓN DE 
INGRESOS PARA 
SUPERACIÓN DE 
LA POBREZA SE 
DESTACAN LAS 
SIGUIENTES: 
PROGRAMA 
SER EMPRENDE 
RURAL, REPORTA 
MATRÍCULAS 
DE 190.387 
APRENDICES CON 
CUMPLIMIENTO 
DEL 100 %.
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total nacional mientras en 2016 fue 17,8 %, la 
pobreza monetaria fue 27,0 % y la pobreza ex-
trema de un 7,2 %; así mismo entre 2017 y 2018 
entraron a la pobreza 190.000 personas.49

Para el Cuatrienio 2018-2022 el PND, 
orientó esfuerzos hacia la inclusión social y 
productiva, a través del emprendimiento y 
la equidad como semilla, el emprendimien-
to como tronco de crecimiento y la equi-
dad como fruto, para construir el futuro de 
Colombia.50

En cuanto a la reducción de la pobreza se 
establecieron los siguientes objetivos: 1) ata-
car la pobreza en todas sus dimensiones; 2) 
recuperar el espacio de coordinación institu-
cional y seguimiento a la estrategia de reduc-
ción de la pobreza; 3) aumentar el impacto de 
los programas para la reducción de la pobre-
za y; 4) enfatizar la reducción de la pobreza 
en Buenaventura, Chocó, La Guajira y San 
Andrés.51

El PND se conformó por 25 pactos 3 estruc-
turales, 13 transversales y 9 regionales más un 

capítulo de consistencia macroeconómica. El 
PND en su diagnóstico destaca que entre 2002 
y 2017 salieron de la pobreza 7 millones de per-
sonas (4.5 millones de cabeceras y 2.5 millones 
de áreas rurales), lo que significó una reducción 
de 22,8 p. p. en la pobreza monetaria, pasando 
de 49,7 % a 26,9 % -Gráfico 5-. Es importan-
te destacar que en los últimos cuatro años, la 
disminución fue más marcada en la zona rural 
que en las cabeceras, en las que se desaceleró la 
caída. A 2017, la pobreza monetaria rural fue un 
50 % más alta que la urbana.52

En el mismo periodo, salieron 3,6 millones 
de personas de la pobreza monetaria extrema, 
de las cuales 1,8 millones fueron de cabeceras 
y 1.8 millones de áreas rurales, para una reduc-
ción de más de la mitad (10,3 p. p.), pasando de 
17,7 %, a 7,4 % (Gráfico III-24). A 2017, la pobre-
za extrema rural fue 3 veces más alta que la ur-
bana.53  Gráfico 6.

La pobreza multidimensional se ha redu-
cido desde 2010 (primera medición oficial) y 
actualmente se ubica en un 17 %, además de la 

49. DANE.

50. PND 2018 - 2022.

51. Balance Resultado DNP 2020-04-30.

52. PND 2018 - 2022.

53. Bases PND 2018 - 2022.

GRÁFICO 5.
BASES DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018-2022 PACTO POR COLOMBIA, 
PACTO POR LA EQUIDAD 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Gran Encuesta integrada ded Hogares (GEIS) (DANE, 2002-2017a).
Nota: para los años 2006 y 2007, no se cuenta con información de cifras de pobreza. Estos años corresponden al período 
de transición de entre la Encuesta Continua de Hogares y la Gran Encuesta integrada de Hogares. Por tanto, no se cuenta con 
información comparable de ingresos.
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disparidad entre las cabeceras y la zona rural. 
Así mismo, se evidencia como, en el 2010, el 
IPM rural era el doble del de las cabeceras, y 
en 2017 era tres veces mayor.54 Gráfico 7.

Para los programas de transferencias mo-
netarias condicionadas indican las bases del 
plan que Familias en Acción y Jóvenes en 
Acción han mostrado impactos positivos en 
la acumulación de capital humano de la po-
blación participante. En particular, Familias 
en Acción ha evitado que 350.000 personas 
cayeran en la pobreza y 323.000 en la pobreza 
extrema en 2017 y ha contribuido al aumento 
de 26 p. p. en la asistencia escolar de personas 
con discapacidad en la zona rural y en la dis-
minución de 2 p. p. del embarazo adolescente 
entre los participantes del programa.55

El gobierno enfrentó los retos de la pan-
demia que afectó la economía mundial y que 
obligó a orientar esfuerzos hacia la adopción 
de medidas para atender a la población afec-
tada, con programas de transferencias mone-
tarias no condicionadas como respuesta al 
impacto económico causado por el COVID-19 
en Colombia. 

A través del Decreto Legislativo 518 de 
2020, se establecieron los lineamientos para 
la creación del Programa Ingreso Solidario, 
que tiene por objeto mitigar los impactos de 
la emergencia del COVID-19 sobre la pobla-
ción en pobreza y condición de vulnerabilidad 
económica que no cuenta con ayudas mone-
tarias de los programas del orden nacional.

No obstante, de 4 millones 85 mil familias 
beneficiarias del Programa Ingreso Solidario, 
se evidencia que a pesar de una baja tasa esta-
dística en el muestreo, los resultados sugieren 
que el programa mejoró la situación finan-
ciera de los hogares beneficiarios principal-
mente mediante incrementos en el gasto no 
alimentario.56

Así mismo, el programa determinó un 
monto fijo de transferencia por valor de $160 
mil pesos para cada hogar, sin importar el 
número de miembros por lo que los efectos 
heterogéneos son ambiguos,57. Los efectos 
de la transferencia tienen mayor impacto 
en hogares con menores miembros, para los 
cuales el monto per-cápita de la transferen-
cia era mayor: entre 80.000 y 160.000 pesos 

54. Bases PND 2018 - 2022.

55. Cálculos de las bases del PND con base en GEIH (DANE 2017) y ECV (DANE 2017).

56. Eval_impacto_corto_mediano_plazo_Programa_Ingreso_Solidario_BID.pdf (dnp.gov.co) La falta de efectos relacionados al gasto ali-
mentario puede ser consecuencia de que los hogares en nuestra muestra (aquellos hogares no pobres pero vulnerables según su 
clasificación en Sisbén IV) tendían a tener ingresos mayores (antes de la crisis) que los hogares que típicamente son beneficiarios 
de otros programas sociales que les permitieron garantizar un consumo básico de alimentos, incluso en ausencia del programa. 
Alternativamente, pueden ser consecuencia de errores de medición en dichas variables y bajo poder estadístico en el caso de datos 
recolectados mediante encuestas.

57. Eval_impacto_corto_mediano_plazo_Programa_Ingreso_Solidario_BID

GRÁFICO 6.
POBREZA MONETARIA EXTREMA, 2002 - 2017 

Fuente: Cálculos del DNP a partir de la Gran Encuesta integrada de Hogares (GEIS) (DANE, 2002-2017a).
Nota: para los años 2006 y 2007, no se cuenta con información de cifras de pobreza. Estos años corresponden al período de transición de entre la 
Encuesta Continua de Hogares y la Gran Encuesta integrada de Hogares. Por tanto, no se cuenta con información comparable de ingresos.
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en comparación con montos menores a 
20.000 pesos en el caso de hogares con más 
de 4 miembros.58 Se destaca que los efectos 
fueron mayores para los hogares que, al mo-
mento del inicio del programa, tenían una 
situación laboral más precaria para enfrentar 
la crisis.

Así mismo, mediante Decreto Legislativo 
812 del 3 de julio de 2020, se crea el Registro 
Social de Hogares y la Plataforma de Trans-
ferencias Monetarias y se dictan otras dispo-
siciones para atender las necesidades de los 
hogares en situación de pobreza y vulnerabili-
dad económica en todo el territorio nacional 
dentro del Estado de Emergencia Económica, 
Social y Ecológica. 

A partir de este decreto el DPS se encar-
ga, de “los aportes del Estado otorgados, en 
carácter de subsidios directos y monetarios, a 
la población en situación de pobreza”. Se uni-
fican todas las transferencias monetarias en 
una sola entidad para lograr mayor eficiencia 
en la atención. A partir de este acto adminis-
trativo, los beneficiarios de Colombia Mayor, 
Ingreso Solidario y Compensación del IVA 
son atendidos por el Departamento Adminis-
trativo de Prosperidad Social.

Para el Programa Familias en Acción, se 
beneficiaron 2.186.142 familias, con un avan-
ce del cuatrienio del 90,83 %. Al respecto es 
preciso determinar que los requisitos para la 
transferencia económica está condicionada a 
que las familias accedan a servicios de edu-
cación, control de crecimiento y nutrición y  
controles prenatales.59

Las condiciones de ingreso de acuerdo 
con lo definido en el Manual Operativo del 
Programa Familias en Acción Versión 5, los 
requisitos para la inscripción o vinculación de 
una familia al programa son: (i) Que la titu-
lar se encuentre incluida en la base de datos 
utilizada para la focalización de las familias 
potenciales, según grupo poblacional al cual 
pertenezca: SISBEN, UNIDOS, RUV o listados 
censales indígenas; (ii) Que haya sido selec-
cionada en el proceso de focalización realiza-
do por el programa y (iii) Que entre sus miem-
bros cuente con niños, niñas y adolescentes 
menores de 18 años.

Durante este cuatrienio se avanzó en el re-
diseño y focalización del Programa Familias 
en Acción, Jóvenes en acción, Red Unidos, im-
plementación de intervenciones de inclusión 
productiva, especialmente en zonas rurales, 
al igual que la implementación de la Mesa de 
Equidad, instancia que establece directrices 
para la reducción de pobreza.60

Para el programa Jóvenes en Acción, desde 
la creación del Manual Operativo versión 8, 
se modificaron aspectos relevantes que traen 
consigo más beneficios para los jóvenes inscri-
tos en el programa, y el aumento en la cober-
tura es un aspecto radical de inclusión.61 

No obstante, considera la CGR que para 
el programa Jóvenes en Acción se requie-
re focalización diferencial para jóvenes con 
discapacidad, toda vez que no se dispone de 
dicho enfoque y las condiciones de la pobla-
ción en discapacidad en este grupo etario son 
críticas.62

En el PND 2018 - 2022 Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad, se inscribieron 587.954 
nuevos jóvenes, superando la meta de 500.000 
nuevas inscripciones. Para el programa 

Fuente: cálculos del DNP a partir de la Encuesta de Calidad de Vida (ECV) 
(DANE, 2010-2017b).

GRÁFICO 7.
ÍNDICE DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL, 2010 - 2017

58. Idem.

59. Sinergia - DNP.

60. 2020-04-30 Balance Resultados 2019.docx (dnp.gov.co).

61. CD INCLUSION SOCIAL - Estudio preliminar Transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas.

62. Idem.
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Colombia Mayor de acuerdo con el resultado 
de la convocatoria dirigida a resguardos y co-
munidades legalmente constituidos, en 2021 
se asignaron 5 mil cupos para adultos mayo-
res indígenas a través de la Resolución 03104 
del 14 de diciembre de 2021. Con corte al mes 
de diciembre de 2022, se realizó el pago de las 
nóminas de enero hasta diciembre del Progra-
ma Colombia Mayor.63

En el 2020, a través del CONPES 3877 se 
declara de importancia estratégica del sis-
tema de identificación de potenciales bene-
ficiarios Sisbén IV, con la oportunidad para 
que más programas y entidades utilicen el 
Sisbén como un instrumento no solo para la 
definición de sus beneficiarios, sino también 
como insumo para su planificación, debido a 
las mejoras en la calidad de información y las 
utilidades adicionales (como la georreferen-
ciación y el cálculo del IPM a nivel municipal).

En información recolectada por la CGR64 se 
evidencia que el reto para este próximo cua-
trienio es lograr la implementación de siste-
mas de información depurados como herra-
mienta para la correcta focalización de estos 
programas.

Resaltan las Bases del PND 2022-2026, que 
no hay un inventario único de los subsidios 
sociales del Estado, por lo cual no existe un 
costeo del gasto total destinado a ellos. Adi-
cionalmente, no se cuenta con lineamientos 
que orienten su creación y funcionamiento y, 
en consecuencia, no existe una lógica inter-
sectorial de concurrencia, complementarie-
dad y pertinencia en su formulación.

Así mismo menciona la ausencia de infor-
mación consolidada y de calidad que permita 
hacer seguimiento a su implementación; la 
falta de definición de esquemas de evaluación 
que identifiquen los impactos y pertinencia 
de los subsidios; la existencia de población 
que no se encuentra en condición de pobre-
za y es beneficiaria de subsidios (errores de 
inclusión que demandan procesos de depu-
ración de las bases para la focalización); y, en 

algunos casos, la falta de acuerdos explícitos 
con los ciudadanos que aclaren las condicio-
nes del subsidio (como aquellas condiciones 
referidas a los criterios de entrada, perma-
nencia y salida; y el hecho de que son ayudas 
temporales y no permanentes).

Considera la CGR65 que la implementación 
de SISBEN IV, requiere que las familias que 
se encuentran en fase III y que no cumplen 
con los nuevos puntajes, hagan un tránsito 
armónico a la nueva caracterización o de lo 
contrario se enruten por los programas que 
permitan minimizar impactos de la salida del 
programa.  

Un reto para la focalización de los progra-
mas de transferencias monetarias condicio-
nadas y no condicionadas, es la permanente 
actualización de las plataformas de informa-
ción y caracterización, como el SISBEN IV, 
el Registro Social de Hogares, sistema inte-
roperable de información que busca unificar 
información socioeconómica y de subsidios 
de la población para mejorar los procesos de 
focalización y la eficiencia del gasto social, y 
así contribuir a superar la desarticulación de 
las bases de datos/registros administrativos 
de las diferentes entidades.66

La revista Economía Colombiana (2018)67 

señala que respecto a los subsidios no existe 
acuerdo pleno acerca de su definición, natu-
raleza, medición del impacto y la forma en 
que ellos contribuyen, o no, en el bienestar 
de la población, reducción de la pobreza y la 
desigualdad, ni sobre la conveniencia de que, 
hacia el futuro, todo subsidio deba estar pre-
viamente contemplado en una norma legal. 

El investigador del DNP68 resalta el hecho 
de que para 2015, y en general en los últimos 
años, el gasto en subsidios entre sociales y 
productivos superó el 40 % del Presupuesto 
General de la Nación, equivalente a 9,0 % del 
PIB. A pesar de su importancia macroeconó-
mica y social y la magnitud de recursos públi-
cos que suelen canalizar, el Ministerio de Ha-
cienda, identifica tres problemas de política 

63. Sinergia DNP.

64. CD INCLUSION SOCIAL - Estudio preliminar Transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas.

65. CD INCLUSION SOCIAL - Estudio preliminar Transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas.

66. Microsoft Word - 2020-04-30 Balance Resultados 2019.docx (dnp.gov.co).

67. Revista Economía Colombiana Edición 351 enero - marzo 2018. Luis Fernando Mejía Exdirector Nacional de Planeación DNP.

68. Idem.
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pública en el tema de subsidios, así: 1) Falta 
de lineamientos en la formulación o el diseño 
de subsidios. 2) Falta de información opor-
tuna para su seguimiento y evaluación, y 3) 
Falta de mecanismos institucionales para el 
seguimiento y la evaluación integral del gasto 
en subsidios.

“En razón a los vacíos normativos e in-
formativos antes expresados, varios de 
los subsidios sociales se encuentran mal 
diseñados y/o mal focalizados, y como 
consecuencia la forma de distribución es 
inequitativa y el impacto agregado de los 
subsidios monetarios es muy pequeño en 
la reducción de la desigualdad. “En Co-
lombia en 2015 el coeficiente GINI –que 
mide el nivel de desigualdad en una eco-
nomía– solo se redujo en 0,01 gracias a 
los subsidios monetarios”.69

“No existen mecanismos instituciona-
les que permitan el seguimiento, priori-
zación y evaluación de manera integral 
del estado del gasto público en subsidios 
y su impacto (…).” 70

Desde una evaluación preliminar de la 
CGR a los impactos de las transferencias 
monetarias condicionadas y no condiciona-
das es preciso indicar como preponderante 
la revisión y el alcance de los montos esta-
blecidos para las transferencias, teniendo 
en cuenta la baja cobertura para las nece-
sidades de la población vulnerable, pobre y 
en pobreza extrema. Se requieren acciones 
orientadas a mejorar la cobertura de pobla-
ción elegible, teniendo en cuenta las bajas 
tasas de atención 51,5 %, frente a un 48,5 % 
sin cobertura de total de la población en si-
tuación de pobreza. No obstante los progra-
mas de transferencias condicionadas han 
impactado positivamente acciones para 
mejora y prevención de la pobreza, en es-
pecial en las probabilidades de matrículas 
de NNA y asistencia de controles de creci-
miento y desarrollo.71

Para el 2021, Colombia registró un total 
971.000 mil pobres multidimensionales me-
nos respecto a 2020, de los cuales 665.000 son 
de centros poblados y 306.000 mil de cabe-
ceras municipales. Los departamentos que 
más redujeron pobreza multidimensional en 
2021 fueron Amazonas (13,3 %), Chocó (13,0 
%), Vaupés (12,9 %), Vichada (10,8 %), lo que 
contribuye a la reducción de la desigualdad 
territorial.72

Para el 2021 la pobreza multidimensional 
fue de 16,0 % 2,1 puntos menos que en 2020, 
mientras en el total nacional la pobreza mo-
netaria fue 39,3 % y la pobreza monetaria ex-
trema fue 12,2 %.73

Al cierre de 2020 la pobreza monetaria se 
incrementa en 7.2 p.p. para ubicarse en 35,4 % 
con metodología MESEP. Esta situación 
se debe a la caída del PIB y al deterioro del 
mercado de trabajo. A fin de evitar un mayor 
aumento en la pobreza monetaria, al cierre 
de diciembre de 2022 Prosperidad Social dio 
continuidad a los programas de Familias en 
Acción, y se efectuó la liquidación del 6ª ciclo 
de pagos de la vigencia a  las familias bene-
ficiarias de transferencias monetarias condi-
cionadas y se inició la entrega de las mismas, 
con una inversión $390.572.281.150 millones, 
para un total de 1.862.103 beneficiarios.74

Para afrontar la pandemia el Gobierno 
Nacional a través del DPS destinó más de 
32.9 billones de pesos en transferencias mo-
netarias a hogares vulnerables. De acuerdo 
a cifras del DNP entre 2020 y 2021 1.4 mi-
llones de personas salieron de condición de 
pobreza monetaria extrema, según cifras 
reveladas por el DANE se registró una dis-
minución de 3,2 p.p. en pobreza y 2,9 p.p. en 
pobreza extrema.75

En 2021, la pobreza monetaria fue 3,2 
puntos porcentuales menor a la registra-
da en 2020, cuando fue 42,5 %; en 2021, la 
pobreza monetaria extrema fue 2,9 puntos 
porcentuales menor a la registrada en 2020, 
cuando fue 15,1 %, mientras en los centros 

69. Idem.

70. Idem.

71. CD INCLUSION SOCIAL - Estudio preliminar Transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas.

72. DNP - Sinergia | Ampliación indicador.

73. Pobreza monetaria (dane.gov.co).

74. DPS - balance gestión.

75. Programas sociales son fundamentales para reducir pobreza: gobierno nacional (dnp.gov.co).
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poblados y rural disperso, la pobreza mone-
taria presentó un incremento de 1,7 puntos 
porcentuales, pasando de 42,9 % en 2020 a 
44,6 % en 2021.

En 2021, el coeficiente de Gini en el total 
nacional fue 0,523 y en 2020 de 0,544. Esto sig-
nifica una disminución en la desigualdad del 
ingreso de los hogares.

De acuerdo con el DANE -Gráfico 8- la 
población en situación de pobreza multidi-
mensional entre 2020 y 2021 atendida por 
los programas de transferencias moneta-
rias, más Familias en Acción, corresponden 
al 29,36 % de 2.157.774 del total en situación 
de pobreza multidimensional, lo cual refleja 
que la cobertura de población requiere ma-
yor énfasis para lograr la superación de la 
pobreza.76

De acuerdo con estimaciones de la CGR,77 
se considera que el valor de una canasta bá-
sica alimentaria en Colombia a principios 
del año 2021 estaba en $215.410 pesos, lo que 
equivale al 22,9 % de un SMMLV. Esto refleja 
que el subsidio otorgado a los adultos mayo-
res tan solo cubre un 37,1 % de dicha canasta, 
por lo que es pertinente revaluar el monto que 
se otorga a las personas del Programa Colom-
bia Mayor, con el fin de poderles garantizar el 
acceso a una canasta alimentaria básica para 
su sostenimiento.

RETOS Y PROPUESTAS 
PND 2022-2026

El Plan Nacional de Desarrollo del Gobierno 
del Presidente Gustavo Petro, propone es-
tablecer un solo programa que armonice las 
transferencias monetarias tanto condiciona-
das como no condicionadas. 

El diseño del programa tendrá como eje 
central el hogar, y el ciclo de vida de cada uno 
de sus integrantes, bajo un enfoque de género 
y diferencial, con el propósito de determinar 
las condiciones de permanencia que se apli-
carían y el monto que recibirían. 

El valor de la transferencia tendrá un com-
ponente condicionado (para los hogares que 
cuenten con niños, niñas y adolescentes y se 
sujetará a la asistencia escolar y a atenciones 
de salud), y otro no condicionado. 

El monto de estas transferencias depende-
rá del número de integrantes del hogar y de 
la clasificación socioeconómica del mismo, 
de acuerdo con el Sisbén o el instrumento de 
focalización que haga las veces. El programa 
se complementará con un componente trans-
versal de bienestar comunitario que busca 
mejorar las capacidades individuales y colec-
tivas de los hogares beneficiarios.78

Así mismo, se propone un programa de 
acompañamiento familiar y comunitario en el 

76. DANE - pobreza multidimensional 2020-2021P.

77. CD INCLUSION SOCIAL - Estudio preliminar Transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas.

78 Bases PND2022-2026 - DNP.

Fuente: DANE.

GRÁFICO 8.
PORCENTAJE DE HOGARES EN SITUACIÓN DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL  
SEGÚN TIPO DE AYUDA TOTAL NACIONAL, 2020-2021
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territorio que busque principalmente guiar/
orientar al hogar o comunidad en su proce-
so de movilidad social y de manera adicional, 
realizar la gestión que promueva el acceso 
preferente a la oferta social pertinente. 

Otra reforma que se propone al programa 
de transferencia monetaria (Colombia Mayor), 
que a 2021 tiene una cobertura cercana a los 
1.7 millones de beneficiarios activos y que fue 
financiado con una apropiación por valor de $ 
2.58 billones de pesos, es una una revisión de 
la pertinencia del monto de la transferencia 
por $80.000 pesos lo que equivale al 22,9 % de 
una canasta básica a precios del 2021 y que no 
garantiza el mínimo vital para esta población.79

Las bases del PND, establecen que en el mar-
co del Registro Social de Hogares (RSH) se im-
plementará de manera gradual la verificación 
del reporte de ingresos de los hogares, o su es-
timación en los casos para los cuales no se en-
cuentre información en los registros administra-
tivos, acciones que se prevé fortalezcan las bases 
de información con las que se focalice de forma 
eficiente y eficaz los programas orientados a la 
movilidad social y superación de la pobreza.

Al respecto, la CGR emitió alertas en las que 
detectó giros a fallecidos y población que no 
cumple requisitos para los programas de trans-
ferencias monetarias condicionadas y no con-
dicionadas; se analizaron más de $11.2 billones 
de pesos, entregados a  más de 11 millones de 
beneficiarios,80 alerta que generó una actuación 
especial de fiscalización, la cual se tradujo en 7 
presuntos hallazgos fiscales por cuantía supe-
rior a los $22.062 millones de pesos. 

Este escenario obliga a las entidades ejecu-
toras de la política, a que tanto el cruce de infor-
mación, como la consistencia de los sistemas 
de focalización estén acordes a las necesidades 
de la población y a los retos de garantizar que 
los esfuerzos presupuestales e institucionales 
lleguen a quienes más lo necesiten. 

Los retos que tiene Colombia para superar 
los niveles de pobreza y desigualdad, que lo 
catalogan entre los más desiguales del pla-
neta, obliga a que los niveles de confianza 
en la institucionalidad aumenten, sumado a 
la percepción de normalidad que la sociedad 
asumió respecto de la pobreza, factores que 
suponen trabas para la demanda de políticas 
redistributivas, falta de solidaridad y poco in-
terés por el pago de impuestos, como lo afir-
ma María Angélica Arbeláez, Directora del 
Informe del PNUD en Colombia “una nueva 
forma de entender la pobreza y la desigualdad 
en Colombia.”81

El reto para la superación de la pobreza y el 
cumplimiento de los ODS requiere esfuerzos 
presupuestales y de articulación institucional 
óptimos, sumados a la implementación de 
medidas que reduzcan brechas sociales y de 
distribución de ingresos y acceso a bienes de 
capital que permitan un crecimiento econó-
mico sostenible y sostenido para posicionar a 
Colombia en estándares óptimos.

La institucionalidad del Estado y la defi-
nición de trazadores presupuestales son pre-
ponderantes para destinar recursos perma-
nentes a programas, planes y políticas para 
superación de la pobreza. EC

79. CD inclusion social - estudio preliminar transferencias monetarias condicionadas y no condicionadas.

80. Alerta de la Diari: contraloría detecta más de $402 mil millones en giros de subsidios a fallecidos y ‘colados’ en el Sisbén - Contraloria.

81. Una nueva forma de entender la pobreza y la desigualdad en Colombia: cómo lo que pensamos y percibimos afecta el bienestar de 
las personas y la generación de riqueza para el país | programa de las naciones unidas para el desarrollo (undp.org).

Los retos que tiene Colombia para superar los niveles de 
pobreza y desigualdad obliga a que los niveles de confianza en la 
institucionalidad aumenten, sumado a la percepción de normalidad 
que la sociedad asumió respecto de la pobreza,  estos son factores 
que suponen trampas para la demanda de políticas redistributivas, 
falta de solidaridad y poco interés por el pago de impuestos.❯
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INCLUSIÓN FINANCIERA: 
UNA VISIÓN DESDE LA 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, los avances en materia 
de inclusión financiera en Colombia han sido 
significativos gracias, en parte, a las estrate-
gias de transformación digital e innovación 
del sector. De igual manera, las dimensiones 
de calidad y bienestar de la inclusión finan-
ciera se han visto impactadas positivamente 
por las innovaciones en diseño de producto 
y canales de interacción que han mejorado 
la experiencia de usuario en términos de efi-
ciencia y usabilidad

Este artículo repasa y resume los desarro-
llos en materia de inclusión financiera en el 
país en los últimos años destacando sus avan-
ces y principales retos, resaltando el papel de 
la innovación y la transformación digital del 
sector para el cierre de las brechas existentes 
en segmentos específicos como mujer, jóve-
nes, ruralidad y MiPymes. 

La inclusión financiera de personas y em-
presas es un habilitador para mejorar la efi-
ciencia económica, aumentar el bienestar de 
la población y luchar contra la pobreza (Di-
nova & Adebowale, 2018 en Ibrahim & Aliero, 
2020). El acceso a productos y servicios finan-
cieros de calidad permite que el consumidor 
conecte con el circuito económico formal al 
permitirle hacer transacciones fáciles y de 
bajo costo, a la vez que evade los problemas 
causados por acudir a soluciones financieras 
informales o ilegales que retrasan o impiden 
alcanzar estas metas

De esta manera, la transformación digital 
y la innovación son aliados para permitir al 

El acceso y uso de productos financieros se ha visto potenciado por la 
implementación de modelos de negocio apalancados en la digitalización y 

en dinámicas de cooperación y competencia con nuevos jugadores.

sector ser más costo-eficiente en la entrada a 
segmentos de mercado desatendidos, reducir 
los tiempos de llegada a los consumidores, y 
ofrecer servicios con una excelente experien-
cia de uso. 

Los desarrollos en materia de transforma-
ción digital e innovación se han convertido 
en parte fundamental de la estrategia organi-
zacional de los jugadores del sector quienes 
han dedicado importantes recursos en la pro-
moción de cambios de mentalidad y cultura, 
lo que ha resultado en la puesta en marcha 
de ideas innovadoras con efectos claros en el 
mercado. 

Muestra de esta apuesta competitiva son 
los $360 mil millones invertidos por el sector 
en 2001 en investigación, desarrollo, e innova-
ción, además del despliegue de espacios para 
fomentar la innovación tales como laborato-
rios de innovación, fábricas de innovación, 
aceleradoras e incubadoras, entre otras. 

Estas políticas se complementan con la 
puesta en marcha de incentivos para la inno-
vación y desarrollo para los empleados, imple-
mentadas por el 55 % de las entidades. Tal es-
trategia se ha visto complementada también 
por la visión del sector en la que el 52 % de las 
entidades ha tomado medidas para promover 
el Open Banking (Asobancaria, 2022). 

Resultado del esfuerzo en transformación 
digital e innovación, durante los últimos años 
el país ha avanzado de manera decidida en 
materia de uso y acceso a los servicios finan-
cieros. Para el tercer trimestre de 2022, 34.5 

JONATHAN 
MALAGON
PRESIDENTE DE 
ASOBANCARIA



93

millones de adultos ya tenían acceso a un pro-
ducto financiero formal, lo que representa un 
92,1 % de la población adulta y un crecimiento 
promedio anual de 2,9 % desde 2016. En para-
lelo, 29.1 millones de adultos, o el 77,7 % de la 
población adulta del país, usan regularmente 
sus productos financieros lo que significa un 
aumento promedio anual de 2,6 % desde 2016 
(Gráfico 1.).

A pesar de los avances, aún existen brechas 
de inclusión financiera que el sector debe re-
ducir, en particular en los segmentos de muje-
res, ruralidad, jóvenes y MiPymes.

Para el tercer trimestre de 2022, la brecha 
de género alcanzó los 6,8 puntos porcentua-
les, un aumento sustancial respecto de 2017, 
cuando la brecha era tan solo de 1,1 puntos 
porcentuales. El comportamiento de esta bre-
cha es objeto de estudio, pues si bien el acceso 
ha crecido tanto para hombres (de 80,1 % en 
2017 a 95,3 % en 2022-Q3) como para muje-
res (de 79 % a 88,5 % en el mismo periodo), el 
aumento de la brecha se da porque el acce-
so a productos financieros por parte de los 
hombres ha crecido en mayor medida que el 
acceso de las mujeres (Banca de las Oportuni-
dades, 2022). 

Esto contrasta, además, con el acelerado 
aumento de la tenencia de productos digita-
les, en donde la brecha de tenencia de pro-
ductos es casi inexistente entre géneros (Ban-
ca de las Oportunidades, 2022).

Cuando se analiza la dimensión geográ-
fica de la inclusión financiera se observa un 

incremento en el acceso a servicios financie-
ros en la ruralidad, pasando de 65,1 % a 69,8 % 
entre 2017 y 2022-Q3. En contraste, el acceso 
en ciudades y aglomeraciones creció más rá-
pido, lo que resultó en una ampliación de la 
brecha urbano-rural. Así, la inclusión finan-
ciera medida como acceso creció más de 11 
puntos porcentuales en las zonas urbanas 
mientras que el crecimiento en las zonas ru-
rales fue de tan solo 4,7 puntos porcentuales. 
Este panorama es aún más difícil si se analiza 
el comportamiento de las zonas rurales dis-
persas, donde solo creció 0,7 puntos porcen-
tuales desde 2017 y se ubicó en 55,4 % en sep-
tiembre de 2022 (Banca de las Oportunidades, 
2023).

Frente a la inclusión financiera de los jóve-
nes (entre 18 y 25 años), se evidencia un alto 
crecimiento en la métrica de acceso de 37,3 
puntos porcentuales desde 2017. Así, en el 
2022-Q3 el 91,2 % de las personas en este gru-
po de edad alcanzaron acceso a un produc-
to financiero. De esta forma, los adultos más 
jóvenes son el segundo grupo etario que ha 
tenido más avance en términos de inclusión 
financiera, solo precedido por los adultos ma-
yores de 65 años. 

La inclusión financiera de las MiPymes 
encuentra dos retos. De un lado, fenómenos 
como la ilegalidad y la informalidad hacen 
que sea difícil conocer de primera mano la 
realidad de estas unidades económicas y con 
ello el diseño de productos que se ajusten per-
fectamente a sus necesidades. De otro lado, 

GRÁFICO 1.
INDICADOR DE ACCESO Y USO NACIONAL

Fuente: Banca de las Oportunidades. 2023.
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cuando se analiza la cartera óptima del sector 
financiero se muestra que el financiamiento a 
las MiPyme tiene un alto potencial de creci-
miento que está por ser explotado. 

En la actualidad la cartera empresarial al-
canza el 26,6 % del PIB y podría llegar al 36,2 %. 
Al desagregar este posible crecimiento, se en-
cuentra que la cartera MiPyme podría llegar 
a representar el 10,1 % del PIB en condiciones 
óptimas (un aumento de 6,2 puntos porcen-
tuales) (Asobancaria, 2022a). 

TRANSACCIONALIDAD Y AHORRO

El tener acceso a cuentas de depósito y tran-
saccionales le permite a personas y empresas 
tener mayor probabilidad de (i) usar otros 
servicios financieros como el crédito y los se-
guros, (ii) invertir en educación o salud, (iii) 
administrar riesgos y (iv) superar conmocio-
nes financieras (Banco Mundial, 2022). 

Estos productos son el primer paso para la 
inclusión financiera y la adquisición de pro-
ductos financieros más complejos.

De igual manera, el acceso a servicios fi-
nancieros de depósito disminuye los costos 
del uso de efectivo, facilitando el día a día de 
personas y empresas, y su uso continuo gene-
ra capacidades financieras al ayudar a familias 
y empresas a planificar sus objetivos de largo 
plazo y poder reaccionar ante emergencias. 

En 2022-Q3, el país alcanzó un indicador 
de acceso a productos de depósito y tran-
saccionales del 90,9 % (75 % uso), con lo que 
34 millones de personas en el país tienen al 
menos un producto de depósito en el sistema 

financiero. Al desagregar la tenencia de estos 
productos se evidencia la importancia de las 
cuentas de ahorro digitales en el acceso al sis-
tema financiero. 

Para septiembre de 2022-Q3, un total de 
29.7 millones de personas tuvieron cuentas 
de ahorro, de las cuales 23 millones accedie-
ron a un depósito de bajo monto (DBM), que 
de acuerdo con el decreto 222 de 2020, agrupa 
las anteriores cuentas de ahorro electrónico 
(CAE), productos de ahorro de trámite simpli-
ficado (CATS) y depósitos electrónicos (DE). 

Así, en menos de cinco años la transforma-
ción digital del sector financiero ha contribui-
do efectivamente al aumento de la tenencia 
y uso de las cuentas transaccionales a través 
de la oferta de productos de ahorro digitales 
-Gráfico 2-.

BRECHAS DE AHORRO

A pesar de los avances que ha tenido el país 
en el acceso a productos de depósito, aún per-
sisten retos para lograr que toda la población 
tenga al menos uno de estos productos. En 
particular, las mujeres, las zonas rurales y los 
jóvenes tienen un menor acceso a productos 
de depósito cuando se compara con la métri-
ca de acceso del país -Gráficos 3 y 4-.

Para 2020, del total de productos financie-
ros de depósito, el 52,3 % del total le pertene-
cía a los hombres y el 47,7 %, a las mujeres, lo 
que contrasta con la tenencia de depósitos de 
bajo monto, en los que las mujeres superan a 
los hombres en 1,7 puntos porcentuales, evi-
denciando una penetración superior de estos 

GRÁFICO 2.
ADULTOS CON PRODUCTOS DE DEPÓSITO TRADICIONAL Y DIGITAL

 
Fuente: cálculos Asobancaria con información de Banca de las Oportunidades. 2023.
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productos en el segmento de mujeres (Banca 
de las Oportunidades, 2022).

Es de resaltar el rápido aumento de la te-
nencia de productos de depósito de los jóve-
nes: desde hace varios años pasaron de ser el 
grupo con menor acceso a productos de de-
pósitos, con solo el 54,5 % en 2018, a igualar 
el acceso de la población de 25 a 40 años (un 
aumento de 31,2 pp). 

En cuanto a uso, las cifras también mues-
tran aumentos en el uso de todos los grupos 
de edad, en especial en el grupo de 18 a 25 
años. En cuanto al tipo de producto de pre-
ferencia de cada grupo, la evidencia muestra 
que los depósitos de bajo monto y los pro-
ductos digitales son preferidos por los jóve-
nes, mientras que los productos tradicionales 
como las cuentas de ahorro y corriente son 
preferidos por los adultos mayores de 26 años 
(Banca de las oportunidades, 2022).

Para la tenencia y uso de productos de de-
pósito y transaccionales en la ruralidad, las 
cifras de nuevo muestran aumentos signifi-
cativos en su acceso y uso en este segmen-
to de la población durante los últimos años. 
No obstante, la brecha urbano-rural persiste. 
Al cierre de 2021, mientras que el 97,6 % de 

la población adulta que vivía en ciudades y 
aglomeraciones contaba con al menos un 
producto de depósito (24.3 millones), en los 
municipios intermedios este indicador sólo 
llegó al 75,7 % (4.7 millones de adultos), en los 
rurales al 67,7 % (2.4 millones), y en los rurales 
dispersos al 55,2 % (1.2 millones) (Banca de las 
oportunidades, 2022).

OPORTUNIDADES PARA CIERRE  
DE LA BRECHA DE AHORRO

Han sido grandes los avances en materia de 
inclusión financiera vía productos transac-
cionales y de ahorro. La efectiva estrategia de 
transformación digital de los nuevos actores 
en el sector como de los ya consolidados, se 
ha apalancado principalmente en herramien-
tas digitales confiables, seguras y eficientes. 
Como se señaló, las CAE y las CATS se han 
desarrollado como instrumentos de inclu-
sión financiera, pues reducen drásticamente 
las barreras de entrada para nuevos clientes. 
Estos productos permiten realizar pagos y 
transacciones de forma segura y construir 
historiales de información que les permiten 
transitar a otros productos financieros como 
el crédito formal.

La facilidad de apertura y manejo de es-
tos productos los han hecho populares en-
tre los consumidores financieros. Al analizar 
su evolución, vemos que para 2020 las CATS 
representaron más de un cuarto del total de 
la tenencia de productos de depósito y tran-
saccionales (Banca de las Oportunidades, 
2021). La tenencia del producto tuvo un au-
mento significativo entre 2019 y 2020, cre-
ciendo 145 % y alcanzando a 8.1 millones de 

Resultado del esfuerzo en 
transformación digital e innovación, 
durante los últimos años el país 
ha avanzado de manera decidida 
en materia de uso y acceso  
a los servicios financieros. ❯

GRÁFICOS 3 Y 4.
INDICADORES DE ACCESO Y USO DE PRODUCTOS DE DEPÓSITO (NACIONAL, MUJER, RURAL, Y JOVEN)

Fuente: Banca de las Oportunidades, 2022.
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niveles de inversión al apalancar la compra 
de activos productivos y permite mantener 
la liquidez, además, permea el crecimiento y 
disminuye la mortalidad empresarial (Banco 
Mundial, 2022).

En cuanto al acceso a financiamiento de 
personas naturales, a septiembre de 2022 más 
de un tercio de la población adulta del país 
(13.5 millones de personas) tenían un produc-
to de crédito. La tarjeta de crédito (62,4 %) y 
el crédito de consumo (56,7 %) continuaron 
siendo los más adquiridos por parte de los 
colombianos con crédito. El tercer lugar lo 
ocupó el microcrédito, puesto que el 17,5 % de 
los adultos colombianos contaban con este 
producto a septiembre de 2022 (Banca de las 
oportunidades, 2023).

Al analizar el financiamiento empresarial 
se encuentra que los niveles de cartera ac-
tuales de este segmento se encuentran por 
debajo de sus niveles óptimos dadas las con-
diciones económicas y financieras actuales. 
Los análisis muestran que los mayores au-
mentos en la cartera pueden provenir del 
segmento comercial, que en su nivel óptimo 
podría alcanzar 32,9 % del PIB (un aumen-
to de 7.4pp respecto del actual), mientras 
que la cartera de microcrédito puede llegar 
a 3,3 % del PIB (un aumento de 2.2 puntos 
porcentuales). 

A pesar de estos potenciales aumentos, el 
financiamiento de personas y empresas en-
frenta barreras estructurales como la falta de 
información necesaria que permita un estu-
dio de crédito que esté en línea con las nor-
mas de supervisión a los que están sujetas las 
instituciones financieras vigiladas. 

BRECHAS DE FINANCIAMIENTO 

Las brechas de financiamiento en el país se 
han potenciado a causa de los efectos nega-
tivos de la pandemia sobre la actividad eco-
nómica, que resulta en reducciones de la de-
manda de crédito en todos los segmentos e 
impone presiones adicionales a aquellos con 
mayores vulnerabilidades. En particular, seg-
mentos de difícil inclusión como las mujeres, 
jóvenes, el sector rural y las MiPyme se han 
visto afectados. 

adultos. Respecto al número de CATS activos, 
este indicador pasó de 1.9 millones en 2019 a 
6.1 en 2020, evidenciando un crecimiento del 
221 %, muy superior a productos de depósito 
tradicionales.

Por su parte, los DBM con características 
electrónicas, que hoy agrupa a los produc-
tos anteriores, han establecido requisitos de 
apertura simplificados sin la necesidad de 
presencia física del consumidor. 

La regulación establece que esta figura, 
así como los depósitos a la vista a nombre 
de personas naturales, tienen la condición de 
que ni el saldo, ni el monto acumulado de las 
transacciones realizadas en un mes calenda-
rio excedan ocho salarios legales mensuales 
vigentes (SMLMV). Así, a septiembre de 2022, 
más del 80 % de las personas que tienen estos 
productos los usan frecuentemente, lo que 
muestra que son el producto de ahorro pre-
ferido por parte de los consumidores para sus 
transacciones diarias.

Otra innovación relevante para cerrar las 
brechas son las billeteras digitales. Estas per-
miten la administración del dinero de forma 
virtual desde el móvil y realizar pagos de for-
ma simple en cualquier momento. Además, 
en el país el desarrollo de las billeteras se ha 
materializado en casos de uso en los cuales 
las billeteras se convierten en tiendas virtua-
les. Asimismo, algunos jugadores se están 
apalancando en modelos de Banking as a Ser-
vice1 para ofrecer las funcionalidades de las 
billeteras a terceros de otros sectores econó-
micos con el fin de simplificar los procesos de 
compra de sus clientes y ofrecer experiencias 
de compra sin fricciones. 

FINANCIAMIENTO 

El acceso al financiamiento formal genera 
impactos positivos en el bienestar de las per-
sonas y las posibilidades de crecimiento em-
presarial. De cara a las personas, el acceso al 
financiamiento permite, entre otras, realizar 
procesos de inversión, administrar riesgos, 
superar conmociones financieras y generar 
una mentalidad de planificación, lo que me-
jora la calidad general de sus vidas. Frente a 
las empresas se evidencia que impacta los 

1. Modelo en el que las capacidades técnicas y operativas de las instituciones financieras es usado por un tercero para proveer servicios 
financieros a cambio de compensación económica.
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Las mujeres, los jóvenes y la población que 
habita las zonas rurales tienen retos especia-
les para acceder al financiamiento formal. Las 
cifras más actuales muestran que en 2021, a 
nivel nacional, el 34 % de personas contaban 
con al menos un producto de financiamiento. 
Se destaca que las mujeres sólo alcanzaron el 
32,4 %, los jóvenes el 22 % y en la ruralidad solo 
el 21,8 %, lo que evidencia una brecha signifi-
cativa en financiamiento en estos segmentos.

En cuanto al financiamiento por género en 
2021, mientras que el 35,6 % de los hombres 
tenía un producto de crédito, sólo el 32,4  % 
de las mujeres tenían acceso a este tipo de 
productos. Frente a 2020, a pesar de que en 
2021 el número de desembolsos se incremen-
tó tanto para hombres como para mujeres, 
el monto promedio desembolsado continuó 
siendo menor para mujeres en todas las mo-
dalidades de crédito (Banca de las Oportuni-
dades, 2022).

Frente al acceso a financiamiento por 
rangos de edad, las personas entre 18 y 25 
años tienen un menor acceso al crédito que 
los demás grupos, exceptuando las personas 
mayores de 65 años. Así, mientras que el 22 % 
de personas entre 18 y 25 años contaba con 
algún producto de crédito en 2021, en adul-
tos entre 26 y 40 años esta cifra se ubicaba en 
36 %, lo que refleja una brecha de 14 pp. Esta 
brecha se profundiza más con las personas 
entre 41 y 65 años, donde el 42 % tienen acce-
so al crédito. 

Por su parte, el financiamiento rural ha au-
mentado considerablemente en los últimos 
años, evidenciando en 2022 una colocación 
de créditos por más de $28.6 billones, lo que 
representa un incremento de 19 % en las co-
locaciones anuales respecto a 2016 (Finagro, 
2023). Sin embargo, en materia de acceso a 
financiamiento de personas en la ruralidad, 
se observa que sólo el 18,9 % de los adultos en 
la ruralidad alcanza financiamiento formal. 
Por su parte, mientras que en las ciudades 

y aglomeraciones el porcentaje de adultos 
con algún crédito llegó a 39,4 % en 2021, en 
ciudades intermedias esta cifra se ubicó en 
25,3 % y en la ruralidad dispersa en 17,6 % 
(Banca de las Oportunidades, 2022). 

En cuanto al financiamiento empresarial 
en el país, dentro de las MiPyme los micro-
negocios son los que enfrentan mayores ba-
rreras de financiamiento. Los más recientes 
resultados de la encuesta de micronegocios 
del DANE muestran que en el país existen 
5.3 millones de estas empresas, que com-
prenden desde los negocios unipersonales 
(autoempleo) hasta las empresas con 9 em-
pleados, segmentos en los que están repre-
sentados los diferentes niveles de informali-
dad empresarial. 

La encuesta, además, revela que solo el 
8,7 % de los propietarios de micronegocios 
a nivel nacional reportó escasez en la pro-
visión de servicios financieros; para centros 
poblados y rural disperso este porcentaje fue 
menor, y se ubicó en 7,3 %. A pesar de esto, 
esta encuesta pone de presente que los mi-
cronegocios desconocen las posibilidades 
de crecimiento empresarial a través de la 
inversión en activos productivos que ofrece 
el apalancamiento con el sector financiero. 

La encuesta también revela que una pro-
porción importante de los micronegocios re-
curre al financiamiento informal (gota-a-go-
ta) para resolver sus necesidades de capital 
de trabajo.

OPORTUNIDADES PARA  
EL CIERRE DE LA BRECHA  
DE FINANCIAMIENTO 

Para mitigar estas brechas existentes, el 
Gobierno Nacional y la industria financiera 
trabajan de la mano para crear productos 
inclusivos que impacten el financiamiento 
de las poblaciones más desatendidas. Un 
ejemplo de esto es la estrategia de inclusión 

Para septiembre de 2022, un total de 29.7 millones de 
personas tuvieron cuentas de ahorro, de las cuales 23 millones 
accedieron a un depósito de bajo monto (DBM), que de 
acuerdo con el decreto 222 de 2020, agrupa las anteriores 
cuentas de ahorro electrónico (CAE), productos de ahorro de 
trámite simplificado (CATS) y depósitos electrónicos (DE).❯
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98 financiera llamada CREO, liderada por el Gru-
po Bicentenario para la Economía Popular y 
Comunitaria (EPC). Esta estrategia tiene la 
meta de colocar más de un millón de crédi-
tos entre 2023 y 2026, realizando desembolsos 
por medio de Finagro y Bancoldex a través del 
sector financiero por más de 250 mil millones 
de pesos solo durante el primer año.

Así, a través de un esquema de incentivos a 
la financiación por el buen pago y con garan-
tías de crédito parciales silenciosas2, se espera 
impactar de manera positiva la EPC en contra 
del gota-a-gota, entendiendo que son unida-
des económicas de baja escala subatendidas 
por el sector, de oficios mercantiles y no mer-
cantiles, por lo general informales.

Al igual que con los productos de depósito, 
la innovación y la digitalización de la oferta 
de servicios del sector han sido los grandes 
promotores de los avances en términos de in-
clusión financiera crediticia en el país. 

En 2017 se creó el crédito de consumo de 
bajo monto para promover la inclusión de 
personas que no hayan accedido con anterio-
ridad a un producto crediticio en el sistema 
financiero. Cuenta con un proceso simplifica-
do en el otorgamiento, tiene un cupo máximo 
de 6 SMLMV, puede tener carácter rotativo y 

no podrá ser ofrecido a través de sistemas de 
tarjetas de crédito. 

Esta modalidad se ajusta a las necesidades 
y condiciones de los segmentos de la pobla-
ción que tienen un perfil de riesgo más alto y 
les brinda un proceso de estudio y desembol-
so ágil y digital que los aleja del financiamien-
to informal. 

Con la regulación expedida por la URF en 
el Decreto 1459 de 2022, se espera que se po-
tencie la penetración de este producto, ya que 
ahora se permite la colocación del crédito de 
bajo monto sobre un conjunto más amplio de 
sujetos de crédito con lo que ya no será estric-
tamente a las personas que no hayan tenido 
un crédito previamente.

CANALES DE ATENCIÓN

El acceso y uso de productos de depósito y 
crédito está fuertemente vinculado con la 
proximidad geográfica a un punto de aten-
ción del sector financiero formal, y si bien 
desde 2015 todos los municipios del país 
cuentan con la presencia del sector financie-
ro a través de algún canal de atención físico 
(sucursal bancaria o corresponsal), persisten 
retos para acercar el sector financiero a zonas 

La efectiva estrategia de transformación digital de los 
nuevos actores en el sector como de los ya consolidados, 
se ha apalancado principalmente en herramientas digitales 
confiables, seguras y eficientes.❯

2. Estas garantias de crédito son parciales porque soólo cubren una parte del crédito y son silenciosas porque el tomador no sabe que 
el crédito que se le otorga tiee una garantia y ello mitiga  el riesgo de impago o riesgo moral.

GRÁFICOS 5 Y 6. 
NÚMERO Y MONTO DE OPERACIONES POR TIPO DE CANAL ( %)

Fuente: construcción propia. SFC, 2023.
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rurales dispersas donde la conectividad aún 
es insuficiente y el acceso a un corresponsal 
es difícil. 

Entendiendo estas necesidades, el sector 
financiero ha desplegado exitosamente su es-
trategia de digitalización de sus operaciones 
facilitando la vinculación y acceso digital a 
poblaciones tradicionalmente subatendidas. 
En este sentido, para diciembre de 2022 el 
77 % de las operaciones fueron no presencia-
les y sólo el 23 % fueron por canales presencia-
les (SFC,2023). 

CORRESPONSALES BANCARIOS 
FÍSICOS, MÓVILES Y DIGITALES

El desarrollo del canal de corresponsalía ban-
caria ha sido uno de los más notables avances 
en materia de inclusión financiera de las áreas 
rurales. Desde 2015 el número de correspon-
sales creció 353 % pasando de 94 mil a 428 
mil en 2022 en todo el territorio nacional. Sus 
menores costos de operación han permitido 
garantizar mayor presencia y cobertura del 
sector financiero formal en las zonas más 
apartadas del país de manera sostenible, ge-
nerando efectos positivos en el proceso de 
acceso a productos y servicios financieros 
formales (Prieto, 2016).

Al analizar el detalle de estos aumentos 
en cobertura, se evidencia que el modelo es 
exitoso en ciudades y aglomeraciones. en 

donde se alcanzaron los 312 mil puntos de 
atención en 2022-Q2; a nivel rural esta cifra 
alcanza los 34 mil y en rural disperso 18 mil 
-Gráfico 7-. 

Por otro lado, la experiencia de otros paí-
ses en la implementación de corresponsalía 
móvil3 ha sido exitosa en materia de inclu-
sión rural dispersa, por lo que no se debe 
desestimar su potencial en Colom bia. El tra-
bajo colaborativo entre jugadores nuevos 
y consolidados desata mayores eficiencias 
para el ecosistema, facilitando el acceso al 
sector financiero formal de la población geo-
gráficamente más apartada pero que cuenta 
con acceso a la telefonía móvil. Asimismo, la 
apuesta de este tipo de corresponsales por el 
desarrollo de capacidades y educación finan-
ciera de sus usuarios es una característica no 
menor.

DIGITALIZACIÓN DE CANALES

La innovación y la transformación digital en 
los canales de atención se ha visto fuertemen-
te influenciada por la entrada de nuevos acto-
res y el confinamiento que trajo la pandemia 
de COVID–19. Por ejemplo, por medio de pro-
ductos y canales digitales, se facilitaron los 
pagos y las transferencias entre personas, co-
mercios y los gobiernos nacionales y locales, 
permitiendo la continuidad en los intercam-
bios económicos aún bajo un marco complejo 

GRÁFICO 7.
NÚMERO DE CORRESPONSALES POR RURALIDAD

Fuente: construcción propia. Banca de las oportunidades, 2023. 

3. Canal en el cual el dispositivo móvil es utilizado para realizar operaciones. Bien sea asociando su número de línea al servicio,            
o empleando aplicaciones.

0
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de salud pública. Esto se evidencia a través del 
aumento en la participación del número de 
operaciones monetarias por medio de la tele-
fonía móvil, que pasó de 6,5 % en 2019 a 16 % 
en 2020 y de banca por internet, que pasó de 
15 % en 2019 a 17 % en 2020 (SFC, 2022).  

Los canales no presenciales4 tienen cada 
vez más una mayor participación en el núme-
ro de operaciones realizadas en el sistema fi-
nanciero, en línea con las nuevas preferencias 
del consumidor financiero y el valor agregado 
que encuentran en estos canales. En 2022 el 
canal por el cual se tranzó más dinero es la 
banca por internet, seguido de las oficinas, lo 
cual da cuenta de la adopción de los canales 
no presenciales y la relevancia que tienen fren-
te a los canales presenciales -Gráficos 5 y 6-. 

El fuerte empuje de la digitalización de los 
servicios financieros plantea la duda sobre el 
futuro de la sucursal bancaria. Sin embargo, 
por las dinámicas de ciertas poblaciones las 
interacciones humanas aún son requeridas 
por los consumidores para obtener un mayor 
nivel de atención. 

Así, las sucursales bancarias deberán trans-
formarse en centros de creación de puntos de 
contacto que se posicionen como centros de 
aprendizaje de canales digitales y de genera-
ción de transacciones de alto valor. En la actua-
lidad, varios jugadores del sistema financiero 
están transformando sus oficinas en espacios 
cada vez más digitales (Accenture, 2022).

CONCLUSIONES Y RETOS A FUTURO

Con el objetivo de incrementar la inclusión 
financiera en todas sus dimensiones (acce-
so, uso, calidad y bienestar) es fundamental 
centrar nuestros esfuerzos en profundizar 
la innovación y la transformación digital del 
sector, acompañándolas de estrategias que 
potencien las capacidades financieras de los 
consumidores. Estos son elementos habili-
tantes que nos permiten ser exitosos en nues-
tro camino hacia la inclusión. 

La banca se está transformando al ritmo de 
las preferencias de los consumidores a través 
de experiencias personalizadas y seguras, así 
como por medio de transacciones inmediatas 
con respuestas alineadas a sus necesidades. 
Nuestro norte debe estar en seguir trabajando 

desde la transformación digital y la innova-
ción en la generación de valor, junto con los 
nuevos jugadores del mercado y el Gobierno 
Nacional. 

En este sentido, para cerrar las brechas de 
inclusión financiera, es necesario desarrollar 
elementos habilitantes como la conectividad 
y el talento digital, las capacidades en materia 
de educación financiera, y los esquemas para 
compartir información de consumidores y 
ciudadanos.

En cuanto a conectividad, el reto del país 
es enorme. Sólo el 24 % de los hogares en la 
ruralidad tiene acceso a internet (conexión 
fija) (DANE, 2022), y se presenta una brecha 
en la calidad de este entre estratos. Así, para el 
estrato uno, la velocidad de descarga se ubica 
en 26,9 Mbps, mientras que para el seis alcan-
za 149 Mbps (MinTIC, 2022). 

De la misma manera, para el talento digi-
tal los retos son importantes. La matrícula de 
estudiantes en áreas STEM (Ciencia, Tecnolo-
gía, Ingeniería y Matemáticas) solo alcanza el 
1,7 %, mientras que países líderes en adopción 
tecnológica como Alemania, Estados Unidos 
y Australia, tienen una proporción hasta cin-
co veces mayor (DNP, 2021).

TRANSACCIONALIDAD 

El país ha avanzado en el desarrollo de servi-
cios transaccionales interoperables desde el 
sector privado. TransfiYa permite hacer trans-
ferencias entre entidades financieras sólo te-
niendo el número de celular del destinatario. 
Entrecuentas es otra solución que permite 
transferencias inmediatas interoperables a 
través de códigos QR. 

En el mismo sentido, la industria acom-
paña y respalda la iniciativa del Banco de la 
República frente a la creación de una cámara 
de pagos inmediatos que ayudará a facilitar y 
masificar los pagos digitales.

FINANCIAMIENTO  

Frente al desafío de aumentar la financiación 
formal, es clave profundizar los programas 
públicos dedicados a acompañar el financia-
miento de los segmentos más vulnerables de la 
población como lo son los esquemas de garan-

ENTENDIENDO 
QUE LA FALTA 
DE HISTORIAL 
CREDITICIO ES 
UNA DE LAS 
PRINCIPALES 
RAZONES POR 
LAS QUE NO 
SE APRUEBAN 
LOS CRÉDITOS 
SOLICITADOS POR 
LAS MIPYME, ES 
IMPORTANTE QUE 
SE IMPLEMENTEN 
ESQUEMAS 
QUE PERMITAN 
COMPARTIR 
INFORMACIÓN DE 
CIUDADANOS Y 
EMPRESAS.

4. Los canales no presenciales son banca móvil, banca por internet, audio respuesta, ACH y débito automático. Los presenciales son 
las oficinas, los cajeros automáticos, los corresponsales y los datáfonos.
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CONTRALORÍA DELEGADA 
PARA EL SECTOR SALUD

PARA ILUSTRAR ESA INTERRELACIÓN entre instituciones 
e ideologías, siguiendo a North D., (1992), se asume, de 
manera general, que las instituciones son las reglas de 
juego en una sociedad; correspondiendo entonces ocu-
parnos de las reglas de juego que han alcanzado expre-
sión jurídica en el sector de la salud, es decir, las reglas 
formales, en el lenguaje de North. 

Análogamente, y siguiendo a Gutiérrez, T., (2017), 
se asume que las ideologías médicas son el conjunto 
de creencias estructuradas y compartidas por el esta-
mento médico en un momento histórico determinado, 
ideologías a las que, además, se acude para impulsar y 
promover políticas públicas.

Con estos referentes conceptuales, vista desde hoy, 
puede decirse que la política pública del servicio de sa-
lud colombiano, durante los últimos 100 años, ha sido 
una sucesión de arreglos institucionales que ha buscado 
afrontar los problemas de salud de la sociedad, aumen-
tar la cobertura y la calidad del servicio de salud, incor-
porando el lenguaje y las ideologías que han definido a 
la medicina a lo largo del siglo. 

Esta interrelación entre las ideologías médicas y polí-
tica pública implica que, en muchas ocasiones,  el lengua-
je que utilizan los investigadores para describir los hitos 
institucionales del país en materia sanitaria (descripcio-
nes en las que se acude a términos como higienista, asis-
tencial, aseguramiento y predictivo-preventivo), incluyan 
explícitamente o al menos presupongan, los cambios 
ideológicos que  definieron a la medicina en Colombia 
durante el siglo XX y lo que va del siglo XXI (ideologías 
que incorporan a expresiones como higienista, biomédica 
y determinantes sociales de la salud).  

Aquí se presentará, en un primer momento, tres 
cambios ideológicos en la medicina, cambios que se ex-
plican, en buena medida, por los efectos que en la men-
talidad de los galenos han tenido los descubrimientos 
de nuevos métodos de afrontamiento de la enfermedad; 

CIEN AÑOS DEL SISTEMA DE SALUD: 
DEL HIGIENISMO A LOS 

DETERMINANTES SOCIALES
Este artículo ofrece un esbozo de las ideologías que han dominado 

el pensamiento médico durante el siglo XX y en lo que va del siglo XXI en 
Colombia, y de su influjo en las instituciones de salud del país. 

el auge de las vacunas, por ejemplo, propició el cambio 
ideológico del higienismo a la concepción biomédica; así 
mismo, los estudios epidemiológicos y demográficos de 
Mckewon en Inglaterra sobre las causas de la mortalidad 
en el siglo XIX, aunque siguen siendo objeto de discusión, 
explican el paso del enfoque biomédico a otro que pone 
el acento en las condiciones sociales y ambientales de las 
poblaciones, es decir, en lo que se denomina los determi-
nantes sociales de la salud. 

En un segundo momento, se presentará esquemática-
mente la evolución de la institucionalidad colombiana, 
desde la Constitución de 1886 hasta nuestros días, evo-
lución caracterizada por un indudable aumento en la co-
bertura del servicio de salud de los colombianos. 

Un soporte de institucionalidad de la salud es, natu-
ralmente, el presupuesto, al que se hará referencia en un 
tercer momento, donde se mostrará que, con el paso del 
tiempo, las políticas de salud se sustentan en una mayor 
proporción de recursos del presupuesto nacional. 

Finalmente, y antes de unas breves conclusiones, se 
mencionarán algunos eventos que ilustran la cercanía 
crítica que, durante un siglo, ha mostrado la Contraloría 
General de la República ante el sector de la salud. 

CAMBIOS IDEOLÓGICOS EN LA MEDICINA 
SIGLOS XX Y XXI

Conviene observar que el sector de la salud es uno de 
los ámbitos intelectualmente más productivos del país.  
Según el portal Lens (de la ONG Cambia, -Gráfico 1-), 
que hace seguimiento a la producción científica medida 
en artículos, libros y capítulos de libros y citaciones, la 
medicina es uno de los campos más activos en Colom-
bia en cuanto a producción académica se refiere, siendo 
la Universidad de Antioquia, la Universidad Nacional, la 
Universidad del Valle y la Universidad del Rosario las ins-
tituciones más visibles. 
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Este lugar privilegiado lo ha ocupado la 
medicina desde comienzos del siglo XIX 
(Mora A. 2001 y 2005).  A la misma conclu-
sión se llega si se mira la cantidad grupos 
de investigación en el Programa de Salud 
de Minciencias (2022. -Cuadro 1-).

Los resultados son palpables: productos 
y procedimientos reconocidos a nivel in-
ternacional como la válvula de Hakim (Wa-
llenstein, M. et al. 2010), el Programa Mamá 
Canguro (OMS, 2003; Carson, 2017), las va-
cunas contra el Papiloma Humano (Pincock, 
S. 2009) y la Malaria, son algunas de las in-
venciones que permiten apreciar el trabajo 
de colombianos por aportar nuevas ideas 
para la cura de las enfermedades.  

No es casual la notable posición que 
han mantenido las ciencias de la salud a lo 
largo del tiempo, sino que deja entrever el 
resultado de más de un siglo de trabajo in-
vestigativo, esfuerzo que tiene su hito más 
remoto en la creación de la Sociedad de 
Medicina y Ciencias Naturales de 1873, la 
institución científica más antigua del país, 
y que, desde sus inicios, se mostró abierta 
a los avances de la medicina en Inglaterra, 
Francia y los Estados Unidos (Obregón, 
D.,1992; Academia Nacional de Medicina, 
2023), y del Instituto Nacional de Salud, 
entidad fundada en 1917, y que fue un 
potente productor de vacunas durante el 

CUADRO 1.
PRODUCCIÓN INTELECTUAL EN EL SECTOR SALUD.

Programa Nacional 
CTI Primario

Porcentaje de 
los grupos de 

investigación en 
el programa

Focos de la misión de 
sabios 2019 Áreas OCDE

Ciencias humanas, 
Sociales y Educación

37 %
Ciencias sociales y Desarrollo 
Humano con Equidad Industrias 
Creativas y Culturales

Ciencias sociales

Salud 17 % Ciencias de la vida y la salud
Ciencias médicas  
y de la salud

Ciencias básicas 12 % Ciencias básicas y del espacio Ciencias médicas

Ingeniería 8 %
Tecnologías convergentes  
e industria 4.0 industrias 
creativas y culturales

Ingeniería  
y tecnología

Ambiente,  
biodiversidad  
y comunicación

6 %
Biotecnología, Bioeconomía  
y medio ambiente

Ciencias naturales, 
Ciencias agrícolas, 
ingeniería  
y tecnologia

Tecnologías de infor-
mación y comunicación

6 %
Tecnologías convergentes  
e industria 4.0 industrias 
creativas y culturales

Ciencias naturales 
ingeniería  
y tecnología

Ciencias agropecuarias 6 %
Océanos y recursos 
hidrobiológicos

Ciencias naturales, 
Ciencias agrícolas

Biotecnología 3 %
Biotecnología, Bioeconomía y 
medio ambiente, Tecnologías 
convergentes e industria 4.0

Ciencias Naturales, 
Ciencias agrícolas, 
ingeniería  
y tecnología

Energía y minería 2% Energía sostenible
Ciencias naturales, 
ingeniería y tecnología

Ciencia del mar y re-
cursos hidrobiológicos

1 %
Océanos y recursos  
hidrobiológicos

Ciencias naturales, 
Ciencias agrícolas

Geociencias 1% Ciencias básicas y del espacio Ciencias naturales

Seguridad y defensa 1 %

Fuente: MinCiencias 2020. (Celdas vacías en el original).
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1. Vale la pena recuperar aquí la fina distinción entre los términos racismo y racialismo que propuso Todorov, T. (2000). El autor utiliza 
el término racismo para designar comportamientos, mientras que reserva el de racialismo para designar doctrinas o convicciones. 
Así, la palabra “racismo” designa un comportamiento a menudo de odio y desprecio hacia las personas con características físicas 
definidas y diferentes de las nuestras, en tanto que el término “racialismo” representa una ideología, una doctrina concerniente a las 
razas humanas. Según el autor, el racialismo se sustenta en cinco creencias básicas: 1) La convicción de que existen distintas razas 
en el mundo, 2) la correspondencia entre raza y moral, 3) la explicación del comportamiento individual por la pertenencia a determi-
nada raza, 4) la utilización de una escala jerárquica única para valorar las diferentes razas y, 5) la necesidad  de actuar políticamente 
a partir del saber adquirido sobre las razas.

2. Las cuestiones sanitarias estuvieron a cargo, sucesivamente, de los ministerios de Fomento (1886), de Gobierno (1913), Ministerio 
de Agricultura y Comercio (1918) y de Instrucción Pública (1919 a 1936). Martínez A. et al (2014).

3. Se llama pre-antibiotico al periodo higienista del pensamiento médico, con lo que el periodo posterior, y que aquí llamamos biomé-
dico, podría también llamarse periodo antibiótico, sin pérdida de referencialidad.

En Colombia, los médicos educados en el enfoque higie-
nista consideraban que la salud estaba directamente rela-
cionada con el estilo de vida de los individuos, esto es, con la 
higiene personal y con las medidas de protección que ata-
ñen primordialmente a las costumbres de cada persona, 
situaciones que, a la postre, limitarían e incluso evitarían 
la diseminación de enfermedades infecciosas, principal-
mente las que se transmitían por contacto directo. 

Los médicos e higienistas colombianos en la primera 
mitad del siglo XX, construyeron un discurso especial en 
el cual confluyeron ideas racialistas1 con las corrientes 
médicas de la época. Un elemento clave del enfoque hi-
gienista es que no restringió su labor al trato directo con 
los pacientes, sino que los higienistas propugnaron por 
la implementación de una serie de medidas y políticas 
públicas que creían necesarias para mejorar el estado de 
salud de la nación y sus habitantes. Esto explica el que, 
durante este periodo, la gestión sanitaria con frecuencia 
fuera una labor dejada en manos del Ministerio de Instruc-
ción (es decir, de educación).2 

Ahora bien, una nueva manera de pensar en la me-
dicina surge con el desarrollo de las ciencias naturales, 
específicamente de la biología celular y molecular. El 
cuerpo humano llega ser considerado como una máqui-
na que puede ser estudiada examinando sus partes y la 
enfermedad se entiende como el mal funcionamiento de 
los mecanismos biológicos donde el papel de los médicos 
se concreta a intervenir el cuerpo, física o químicamente, 
para reparar el defecto detectado en su funcionamiento. 

Varios hechos históricos contribuyen al auge de esta 
corriente: la invención de las vacunas contra la petrussis 
en 1926, la tuberculosis en 1927, la fiebre amarilla en 1933, 
y el tifus en 1938, (Plotkinand & S. Plotkin, S. 2011), y el 
auge de las campañas de vacunación, aunque lentamente 
se fue constituyendo otro paradigma: la concepción bio-
médica de la medicina;3 se trataba de una ideología que 
concebía su propio quehacer como una técnica de instau-
ración de fármacos y terapias para la restauración de la 
normalidad en el funcionamiento en el cuerpo. 

Posteriormente empezó a abrirse camino otro para-
digma, con las investigaciones del demógrafo Thomas 
McKewon, quien en su influyente obra The Modern Rise of 

siglo XX -Cuadro 2-. La erradicación total de la viruela 
–uno de los logros sanitarios más destacados de la huma-
nidad– se logró en Colombia con productos que venían 
fabricándose en el país desde el siglo XIX.

Precisamente, el final del siglo XIX suele denominarse 
periodo higienista, por la mentalidad vigente en la medici-
na, la cual estuvo presente en Colombia hasta la mitad del 
siglo XX. La mentalidad del médico higienista parece bien 
descrita por Vincenzo Guagliardo, cuando dice que: 

“Un médico de la escuela higienista explicaría con pre-
cisión que toda enfermedad es una forma específica 
de intoxicación, en uno u otro grado de intensidad, con 
una u otra localización de acuerdo con la historia de 
cada cual. En el fondo, para el [médico higienista] la 
enfermedad es siempre una sola: una intoxicación des-
equilibrante de la cual se sale con un solo remedio que, 
en teoría, no requiere siquiera de médicos expertos: 
bastaría vivir en un ambiente respetuoso de algunas 
normas mínimas de higiene, con un régimen alimenta-
rio sano y —sobre todo— en un clima humano estimu-
lante” Guagliardo, V., (1997).

CUADRO 2.
DOSIS DE DISTINTOS PRODUCTOS BIOLÓGICOS 
PRODUCIDAS POR EL INS EN AÑOS DE REFERENCIA.

1979 1996 y 1997

Vacuna antiamarílica 3,3 millones 2,5 millones

Antirrábica canina 841.800

Antirrábica humana 320.348 140.000

Triple bacteriana DPT 
(difteria, pertussis, tétano)

204.000 6 millones

Tétanos y difteria 102.537

Antitetánica 252.300 11 millones

Suero antiofídico 741.063 30.000

Antituberculosa 2,5 millones 6,5 millones

Fuente: Dáguer, C, 2018.
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Population (1976), parte del hecho de que la estreptomi-
cina, el primer tratamiento farmacológico efectivo con-
tra la tuberculosis (lanzado en 1947, y en ese momento 
demasiado costoso para muchos pacientes), parecía no 
ser el único aspecto que impactaba en la disminución de 
la enfermedad. De hecho, la primera vacuna preventiva, 
la BCG, se introdujo apenas en 1953. McKewon dibujó 
la curva de mortalidad por tuberculosis en Inglaterra y 
Gales a lo largo del siglo XIX, y marcó en dicha curva el 
momento en que se introdujeron los medicamentos y las 
vacunas -Gráfico 2-; evidenciando que la mayor dismi-
nución de la enfermedad había ocurrido mucho antes de 
que se inventara la estreptomicina. 

En 1962, (McKeown & R. G. Record, 1962) extendieron 
el resultado de estas investigaciones a otras enfermeda-
des. En su ensayo afirman que, durante el siglo XIX, sólo la 
viruela fue influenciada significativamente por medidas 
médicas específicas, y aún en el supuesto de que la tota-
lidad de su descenso obedeciera a las campañas de va-
cunación, este descenso representaría solo una pequeña 
parte de la reducción total de la mortalidad. La escarlati-
na, según McKewon, era un ejemplo sobresaliente de un 
organismo infeccioso cuya virulencia cambió durante un 
período de tiempo bastante corto, y aparentemente sin 
intervención médica o de otro tipo. 

De igual modo, la reducción de la mortalidad por infec-
ciones intestinales comenzó en la octava década del siglo, 
cuando la reforma sanitaria comenzó a hacer impacto en 
el abastecimiento de agua y el alcantarillado. En resumen, 
de las conclusiones con respecto a cada una de las princi-
pales enfermedades (o grupos) McKewon sugirió que, en 
orden de importancia relativa, las influencias responsa-
bles de la reducción de la mortalidad en la segunda mitad 
del siglo XIX, fueron: 

(a) Un estándar creciente de vida, cuyo rasgo más 
significativo fue, posiblemente, la mejora de la 
alimentación.

(b) Cambios higiénicos, en particular mejores suminis-
tros de agua y eliminación de aguas residuales, in-
troducidos por los reformadores; y,

(c) La tendencia favorable en la relación entre el agen-
te infeccioso y el huésped humano.

Así empieza a generalizarse una concepción de que el 
cuidado de la salud debe ir más allá de la biología, y la 
investigación médica se orienta hacia la detección de las 
causas estructurales de la enfermedad (que se conceptuali-
zan como “las causas de las causas” de las enfermedades). 

Con el enfoque de los determinantes sociales de la salud, 
como se llama a la nueva mentalidad en la medicina, so-
lucionar los problemas de salud de las poblaciones impli-
ca remediar conjuntos de arreglos sociales insalubres en 
lugar de mejorar la salud únicamente a nivel individual 
y biológico. Por ejemplo, la pobreza infantil y las condi-
ciones de la vivienda se convierten en parte de la com-
prensión del estado de salud de las personas; el alcance de 
los determinantes sociales de la salud se extiende incluso 
más allá de la geografía local y las fronteras nacionales 
para reflejar la salud global. 

Precisamente, la Organización Mundial de la Salud afir-
ma que “la mala salud de los pobres, el gradiente social en 
salud dentro de los países y las marcadas inequidades en 
salud entre países” no son “un fenómeno ‘natural’ sino el 
resultado de una combinación tóxica de políticas y pro-
gramas sociales, arreglos económicos injustos y mala po-
lítica” (OMS, 2008).

GRÁFICO 2.
IDEA SEMINAL DEL ENFOQUE DE LOS 
DETERMINANTES SOCIALES DE LA SALUD 

Fuente: McKewon, 1976.
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La política pública del servicio de salud colombiano, durante 
los últimos 100 años, ha sido una sucesión de arreglos 
institucionales que ha buscado afrontar los problemas de salud 
de la sociedad, aumentar la cobertura y la calidad del servicio 
de salud, incorporando el lenguaje y las ideologías que han 
definido a la medicina a lo largo del siglo. ❯
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EVOLUCIÓN DE LAS INSTITUCIONES DE SALUD  

Varios investigadores coinciden con Mario Hernández 
(citado por Gutiérrez, M., 2010) en que, en las primeras 
décadas del siglo XX, la actividad sanitaria se manifestó 
en tres tipos de acciones que se venían forjando desde el 
siglo XIX, a saber: En primer lugar, la beneficencia pública, 
fundada en la caridad cristiana y orientada primordial-
mente hacia los pobres, y que se apoyaba en algunos auxi-
lios estatales. En segundo lugar, el ejercicio de la práctica 
médica privada, accesible sólo a las clases acomodadas. 
Finalmente, la higiene, que, ya entonces, era dividida en 
pública y privada.

En el marco del periodo higienista, que cubre todo el si-
glo XIX y la primera mitad del siglo XX, la Constitución de 
1886 estableció un marco jurídico de carácter centralista 
que va a servir de fundamento, entre otras cosas, para la 
organización de la salubridad pública como una función 
del Estado; en desarrollo de la Constitución, se crea una 
Junta Central de Higiene4 con “el objeto de obtener los 
datos científicos necesarios para resolver las cuestiones 
que rocen con la salubridad pública”. La provisión de sa-

lubridad pública se limitó a atender aspectos de carácter 
sanitario, mientras que la atención preventiva y curativa 
en salud tenía que ser financiada por los propios usuarios 
o por algunas instituciones religiosas de caridad. 

Precisamente en este periodo, en 1923, durante la pre-
sidencia de Pedro Nel Ospina, la Misión Kemmerer visita a 
Colombia, y recomienda la reorganización de los ministe-
rios existentes y la creación, entre otros, del Ministerio de 
Instrucción y Salubridad Públicas,5 así como la creación del 
Departamento de Contraloría,6 entidad que, desde enton-
ces relacionó su quehacer con la gestión estatal, incluida 
la orientada a mejorar la salud de los colombianos.7

Al cambio de mentalidad que se venía gestando en 
el cuerpo médico (el paso de la concepción higienista 
al biomédico), la institucionalidad colombiana respon-
dió entrando en el llamado periodo asistencial, cuyo hito 
fundamental es la Reforma Constitucional de Alfonso 
López Pumarejo (1936). Esta reforma dispuso que la sa-
lubridad fuera una función del Estado que se debía pres-
tar a quienes estuvieran físicamente incapacitados para 
trabajar y de ella se desprendió la creación del Ministerio 
de Higiene,8 separado por primera vez de los demás mi-

4. Ley 30 de 1886.

5. Ley 31 de 1923.

6. Ley 42 de 1923.

7. De manera general, el artículo 27 de la ley 42 de 1923 ordena al Contralor General practicar exámenes en cualquier ministerio, de-
partamento o sección administrativa, con el propósito de informar “sobre los métodos empleados para el manejo de los negocios 
públicos y hacer recomendaciones o sugestiones para la mejora de tales métodos”. Más específicamente, el artículo 29 prescribe 
que el control fiscal se debía ejercer sobre las rentas obtenidas en el ejercicio de los monopolios de suerte, azar y de licores destina-
dos a servicios de salud y educación.

8. Ley 96 de 1938.
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nisterios, e incluyendo entre sus funciones la de recolec-
tar y acumular los datos relacionados con la salubridad, 
actividad investigativa que debía ser coordinada con la 
Dirección Nacional de Estadística de la Contraloría Ge-
neral de la República. 

A finales de los cuarenta e inicios de los cincuenta, la 
institucionalidad colombiana inicia el periodo conocido 
como de seguridad social, denominado así por la función 
otorgada a la Caja Nacional de Previsión (Cajanal) en 
1945, y al Instituto de Seguros Sociales (ISS) en 1953, la 
primera entidad creada para atender al sector público y 
la segunda para atender al sector privado, lo que, desde 
el primer momento, implicó una marcada diferenciación 
entre estas dos clases de trabajadores. 

Este periodo se caracterizó, además, por la creación 
del Sistema Nacional de Salud, en donde los recursos del 
gobierno central para la salud eran transferidos a la red de 
instituciones públicas hospitalarias. El servicio de salud 
se convierte así en parte integral de la planeación socioe-
conómica del país, involucrando a tres actores: el Estado, 
los empleadores y los empleados. Sin embargo, tal sistema 
no aseguraba la cobertura de toda la población, en espe-
cial la de escasos recursos.

Un logro importante de este periodo fue la creación de 
la carrera pública de higienista, desempeñada por profesio-

nales de la medicina, la ingeniería sanitaria, la odontología 
y la veterinaria. Además, se observan logros importantes 
como que en la primera década el ISS se concentrara en la 
consolidación y expansión geográfica. En la década de los 
sesenta se amplió la cobertura de los riesgos amparados: 
seguro obligatorio de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales (1964) y vejez, invalidez y muerte (1967).

Con la Constitución de 1991, Colombia entra en un pe-
riodo que suele denominarse de competencia y colabora-
ción y también de pluralismo estructurado. Se establece la 
atención en salud y como uno de los servicios públicos 
(junto con el de saneamiento ambiental) a cargo del Esta-
do, quien debe garantizar el acceso a los servicios de pro-
moción, protección y recuperación, y donde puede haber 
participación de agentes privados y públicos. 

Este diseño constitucional se produce de forma para-
lela a la descentralización del sistema,9 y luego, en el año 
1993 se crea el Sistema General de la Seguridad Social en 
Salud10 como una concreción legislativa de los postulados 
constitucionales. La ley 100 de 1993 estableció una afilia-
ción obligatoria a través de las Entidades Promotoras de 
Salud (EPS), las cuales administran los recursos de las co-
tizaciones, ofertando un paquete de servicios en Salud por 
medio de las llamadas Instituciones Prestadoras de Servi-
cios de Salud (IPS).11 

9. Ley 10 de 1990.

10. Ley 100 de 1993.

11. Desde la Constitución de 1991 se han expedido diferentes tipos de leyes: Estatutarias, Ordinarias y Orgánicas. En la ley estatutaria 
1751, “por la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones”, se eleva a la salud al rango de derecho 
fundamental que, según la ley, tiene que ser provisto y protegido por el Estado colombiano.
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El último periodo al que nos referiremos es el del  enfo-
que de los determinantes sociales de la salud (DSS), que ve-
nía gestándose desde los años setenta, aunque no fue sino 
hasta finales de los años ochenta, cuando la literatura pu-
blicada por los organismos internacionales argumentó 
que  la salud de las personas ya no concierne solo al sector 
sanitario, sino que “las condiciones y requisitos para la sa-
lud son: la paz, la educación, la vivienda, la alimentación, 
la renta, un ecosistema estable, la justicia social y la equi-
dad” (OMS, 1986) y que “(c)ualquier mejora de la salud ha 
de basarse necesariamente en estos prerrequisitos” (Ibid). 

El enfoque de los determinantes sociales de la salud al-
canzó su primera expresión institucional en La Carta de 
Otawa (1976), luego en Los Objetivos de Desarrollo del Mi-
lenio y en Los Objetivos de Desarrollo sostenible, iniciativas 
impulsadas por la ONU. En Colombia, los DSS lograron su 
principal expresión en el Plan Decenal de Salud 2012-2022 y, 
ahora, en 2023, ocupa un capítulo dentro del Proyecto de Re-
forma a la Salud del gobierno del presidente Gustavo Petro.

COSTOS DE LA SALUD:  
EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO

La asignación presupuestal refleja con nitidez, más allá 
de los discursos y de las intenciones, la importancia que 
los gobiernos le otorgan a un problema de la sociedad. 
Así, no cabe duda de que, durante los últimos 100 años, 
la salud de los colombianos ha venido ganando en im-
portancia en las políticas públicas.      

Durante toda la década de los cincuenta, el gasto en sa-
lud se mantuvo en el quinto lugar entre los grandes rubros 
presupuestales de la nación -Gráfico 3-; la participación 
más alta del gasto en salud se dio en el año 1950 (12,6 % 
de presupuesto nacional) y fue perdiendo participación al 
final de la década: 8,1 % en 1959. 

Entre 1962 y 1968, se asignó el 4,2 % del presupues-
to nacional a salud, a través del Ministerio de Salud 
Pública. Esto quiere decir que durante ese periodo-
se asignaron $322.610,1 millones de pesos (a precios 
constantes de 2018). Si se ordenan jerárquicamente 
los sujetos que recibieron presupuesto (25 en total, 
incluidos ministerios y otras entidades del Estado), se 
observa que el sector salud ocupó la octava posición 
-Gráfico 4-, lugar bastante modesto, si se considera 
la importancia que, al menos en los discursos públi-
cos, se le venía otorgando a los problemas sanitarios: 
en efecto, bajo las directrices y con la coordinación 
de la Organización Panamericana de La Salud (OPS, 
2002), el gobierno colombiano había decidido “… for-
mular el Plan Decenal del Ministerio de Salud Públi-
ca –1962 a 1971- en desarrollo de la Alianza para el 
Progreso”.

Durante el periodo 1969-1974 se aumentaron los recur-
sos para gasto en salud: el Ministerio de Salud recibió 7,2 % 
del total de los recursos del Presupuesto Nacional, ocupan-
do la quinta posición en importancia. En los años 1968 y 
1969 se presentó un notable aumento del presupuesto para 
salud (87,1 % % y 49,6 % respectivamente12); este súbito cre-

12. Cálculos se realizaron con información del Banco de la República la cual se convirtió a precios constantes de 2018. 

GRÁFICO 3.
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO

Fuente: Banco de la República, Principales Indicadores Económicos 1923 – 1997. De 1997 a 2022 MHCP – SIIF.  
Cálculos realizados con información del Banco de la República la cual se convirtió a precios constantes de 2018
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GRÁFICO 5.
COMPORTAMIENTO DEL GASTO EN SALUD 1962-1997

Fuente: Banco de la República, Principales Indicadores Económicos 1923 – 1997. De 1997 a 2022 MHCP – SIIF. 
Cálculos realizados con información del Banco de la República la cual se convirtió a precios constantes de 2018.
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GRÁFICO 4.
GASTOS EN EL SECTOR DE LA SALUD 1962 – 1974

Fuente: Banco de la República, Principales Indicadores Económicos 1923 – 1997. De 1997 a 2022 MHCP – SIIF. 
Cálculos realizados con información del Banco de la República la cual se convirtió a precios constantes de 2018.
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cimiento coincide con el interés del Estado por cumplir con 
propósitos del mencionado Plan Decenal, como el de mejo-
rar la salud colectiva a través de programas de prevención y 
curación de enfermedades. -Gráfico 5-. 

Posteriormente, el gasto en salud vuelve a reducirse en el 
año 1972 en 10,4 %. Investigadores de la gestión pública de 
ese momento consideran que, a pesar de ciertos avances, 

existía “un sistema incoordinado [sic] de salud, con una 
fragmentación de los recursos, con atomización de las ac-
ciones, deficiencias en normalización y sistemas de infor-
mación, sin unidad en la planificación general y en la forma- 
ción del recurso humano y con una baja obertura de la 
población…”  (Plan de desarrollo 1971, citado por Arango, 
G. 1997). 
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El periodo comprendido entre 1975-1986, es decir, la 
década posterior al Frente Nacional,13 se caracterizó por 
un gasto promedio anual en salud del 6,7 % respecto al 
total del presupuesto del país. Indudablemente, el sec-
tor gana en importancia logrando subir dos posiciones 
-Gráfico 6-. 

Durante este lapso, en Colombia se presentan nuevas 
condiciones para la prestación del servicio de salud. Por 
un lado, la prestación del servicio era estatal, y los avances 
de la ciencia médica motivaban a los gobiernos para reali-
zar nuevas ofertas de salud. Por otro lado, existían las pre-
siones de la sociedad civil y los movimientos armados que 
exigían mayor cobertura, mejor eficiencia y alta calidad.

Para ello los gobiernos acompañados por la OPS imple-
mentaron capacitaciones en términos de planificación y 
administración de la salud, buscando mejorar las condi-
ciones existentes. 

En uno de los periodos de mayor convulsión social en 
Colombia, durante la década 1987-1997, el gasto asignado 
al Ministerio de Salud fue de 5,4 % en promedio anual, re-
sultado que indica una cierta estabilidad en los criterios 
de asignación de recursos para salud, conservando la sex-
ta posición entre las entidades del Estado. -Gráfico 7-.

13. 1958-1974.

14. Incluye entidades como: Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de Salud, Fondo Pasivo Social de Ferro-
carriles Nacionales de Colombia-Salud, Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos-INVIMA, Instituto Nacional de 
Salud-INS y la Unidad administrativa especial Fondo Nacional de Estupefacientes.

15. Se excluye en este estudio el servicio de la deuda pública nacional.

16. Incluye, además de las entidades de la salud, las siguientes: Fondo de Previsión Social del Congreso-Cesantías y Vivienda, Fondo de 
Previsión Social del Congreso-Pensiones y Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia-Pensiones.

Así, llegamos al año 2022,14 vigencia en la que se le asig-
naron $30.1 billones del Presupuesto General de la Na-
ción, $11.6 billones a través del Sistema General de Parti-
cipaciones (PGN), para un subtotal de recursos públicos 
de $41.7 billones. Si se suma el monto de $32.5 billones de 
los aportes parafiscales, (cotizaciones régimen contribu-
tivo) el total asciende a $74.2 billones en el sector. En 2022, 
el gobierno asignó recursos para el régimen subsidiado de 
$29.8 billones.

Entre los diferentes sectores,15 se encuentra en primer 
lugar el sector educación, al que se le asignaron $49.7 
billones (14,1 % del PGN); en segundo lugar, el sector 
de Defensa y Policía al que se le asignaron $43.6 billo-
nes (12,4 % del PGN), y en tercer lugar el Sector Salud y 
Protección Social,16 con $42.4 billones que representan 
el 12 % del PGN lo que revela el esfuerzo fiscal al dedicar-
le cada vez más recursos al sector con el fin de cumplir 
con la ley estatutaria de salud y de materializar la salud 
como derecho. 

De hecho, con la implementación de la Ley 100 de 1993 se 
observa un incremento sustancial de los recursos destinados 
al sector salud, lo que está asociado al incremento de la cober-
tura y a la presión tecnológica de los últimos años. Gráfico 8.

GRÁFICO 6.
GASTOS EN EL SECTOR DE LA SALUD 1975 - 1986

Fuente: Banco de la República, Principales Indicadores Económicos 1923 – 1997. De 1997 a 2022 MHCP – SIIF. 
Cálculos realizados con información del Banco de la República la cual se convirtió a precios constantes de 2018.
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Como vimos, en 1923, momento que hacía parte del 
periodo higienista, la Misión Kemmerer recomendó la 
creación del Ministerio de Instrucción y Salubridad Públi-
cas. También recomendó la creación del Departamento 
de Contraloría.17 De esta década datan dos publicacio-
nes de la Contraloría, a saber, el Anuario Estadístico de 
Colombia y el Boletín mensual de la Contraloría, y a los 
cuales se acude aún hoy, en las dis-
cusiones historiográficas sobre la 
política pública de comienzos del 
siglo XX (Castro, B. 2001). 

Por medio de ambas publicacio-
nes, la contraloría, en sus inicios, 
divulgaba datos demográficos, de 
mortalidad y presupuestales y hacía 
recomendaciones sobre cuestiones 
sanitarias. Estas publicaciones llega-
ban a todos los municipios del país. 

Precisamente el Anuario Estadís-
tico de Colombia (CGR, 1926) ha per-
mitido establecer que en la década de 
1920 aún no se había incluido la Asis-
tencia Pública en el presupuesto de 
gastos colombiano (Castro, B. 2001); 

este rubro, en consonancia con el paradigma higienista del 
momento, hacía parte de rubro Instrucción Pública (es decir 
de educación). En dicha década, la Instrucción Pública recibió 
el 3 % del total del gasto de la nación y fue uno de los tres 
sectores que menos recibió, junto con el de Relaciones Inter-
nacionales y el de la Contraloría (CGR, 1926).

El rubro Asistencia Pública, junto con una partida para el 
Departamento de Higiene aparecen en el presupuesto nacio-
nal, como un sólo rubro, apenas hasta la década de 1930. 
Los boletines de la contraloría permiten constatar que los 

17. Ley 42 de 1923. 

GRÁFICO 8.
EVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS ORIENTADOS AL SECTOR SALUD

Fuente: 1950 a 1959, investigación propia. Banco de la República,  
Principales Indicadores Económicos 1923 – 1997. De 1997 a 2022 MHCP – SIIF.

45000000

40000000

35000000

30000000

25000000

20000000

15000000

10000000

5000000

0

M
illo

ne
s 

de
 $

1962 a 2022

51 170 404 17.041 261.757
1.101.271

12.924.701

21.711.679

41.545.437

19
50

19
53

19
56

19
59

19
62

19
65

10
68

19
71

19
74

19
77

19
80

19
83

19
86

19
89

19
92

19
95

19
98

20
01

20
04

20
07

20
10

20
13

20
16

20
19

20
22

GRÁFICO 7.
GASTOS EN EL SECTOR DE LA SALUD 1987-1997
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recursos que el Estado asignó para Asistencia Pública, du-
rante los años vente y treinta, siempre fueron pequeños en 
comparación con otros gastos. La partida para Asistencia 
Pública y para la gestión del Departamento de Higiene reci-
bieron el 4 % del presupuesto nacional total entre 1931 y 
1936. La Instrucción Pública siempre recibió más del pre-
supuesto nacional que la Asistencia Pública.

En 1938, durante la Reforma de Alfonso López Pumare-
jo y con la “previa autorización de la Contraloría General 
de la República” (OPS, 2002), se creó el Ministerio de Hi-
giene.  En 1945, bajo el segundo mandato del presidente 
López Pumarejo, la misión de la contraloría alcanza esta-
tus constitucional,18 se aumentan las funciones del con-
tralor y se reorganiza su estructura. 

Durante todo el periodo de aseguramiento, el sector de 
la salud estuvo acompañado por la contraloría a través 
de las auditorías, que entonces ejercían control previo o 
preventivo, labor que implicaba estudiar y aprobar los 
gastos de las entidades antes de que fueran ejecutados.19 
En el sector salud, estos procesos de auditoría permitie-
ron a la contraloría, en 1999, elaborar un listado de las 
entidades del Estado que presentaban el mayor índice 
de corrupción, listado que encabezó el Instituto de Se-
guros Sociales. Esta situación contribuyó a fundamentar 
el discurso sobre su inviabilidad como EPS (Bueno, J. & 
Rueda, J. 2016).

En diversas ocasiones, la Contraloría General de la 
República ha hecho pronunciamientos alertando so-
bre los posibles impactos financieros o sociales de la 
gestión gubernamental en el sector salud. Por ejemplo, 
en mayo de 1994, en su balance del cuatrienio 1990-
1994, cuando estaba en proceso de reglamentarse la 
ley 100 de 1993, la entidad conceptuó que dicha ley, “al 
separar los recursos del sistema contributivo y del ré-
gimen subsidiado, mantiene un sistema para “pobres”. 
Ello echa a perder una oportunidad única de lograr co-
berturas universales equitativas en el sistema de salud 
colombiano” (CGR, 1994). Como se sabe, esta situación 
de inequidad entre los dos regímenes dio lugar a pro-
nunciamientos judiciales, siendo el más importante la 
sentencia T-760 de 2008 de la Corte Constitucional, en 
la que se ordenó la unificación de los servicios de la 
salud de los dos regímenes.

Los resultados son notables: en 1946, un boletín de 
la contraloría informaba que el 60 % de la población ca-
recía del servicio de salubridad. Según el portal Salud 
Colombia, en 1994 el acceso al servicio de salud era el 

29,2 % de la población; en 2022, y gracias al esquema 
de aseguramiento que inició en los años cincuenta y se 
consolidó en los noventa, llegó al 98,91 %. 

En el pasado solo existían unas pocas instituciones 
privadas y los hospitales públicos periódicamente esta-
ban en crisis o eran cerrados por el manejo inadecuado 
de los fondos por parte de las autoridades locales que 
los controlaban (el presupuesto se agotaba en septiem-
bre y era necesario tramitar una adición). En 1993, año 
de creación del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, los pagos directos que hacía el usuario más los 
seguros médicos por acceso al sistema de salud repre-
sentaban el 50,5  % del gasto total, hoy se estiman en 
menos del 15 %. 

La esperanza de vida que en 1993 era de 71,4 años, en 
2019 llegó a 77,1 años. La mortalidad infantil medida na-
cidos vivos/1000 era de 32 en 1993 mientras que en el 2020 
era de 13. El descenso desde 1960 se explica por vacunas, 
higiene y suero hidratante, es decir, gracias al enfoque bio-
médico de la medicina y su expresión en instituciones y 
las políticas públicas.

A MANERA DE CONCLUSIÓN

El sector de la salud colombiano sigue siendo uno de los 
más sensibles y de los más productivos intelectualmen-
te hablando. A pesar de los problemas y necesidades del 
país, se ha evolucionado ampliando la cobertura y mejo-
rando la calidad. Sin embargo, aún falta mucho por hacer. 
Por ejemplo, la cobertura en regiones periféricas solo llega 
al 70  % y la calidad del servicio es muy inferior a la que se 
brinda en las ciudades. 

El país necesita alcanzar la autonomía sanitaria, a fin 
de que emergencias como la del Covid 19, no vuelvan a to-
marnos por sorpresa; esto requiere enfocar los esfuerzos 
hacia la investigación y la producción de procedimientos 
y medicamentos.

Existe la convicción de que un problema central del 
sector salud sigue siendo el de la corrupción tanto en el 
sector público como en el privado y en algunas entidades 
prestadoras del servicio. Lo cierto es que la situación de 
la salud en Colombia revela ser dinámica, las políticas se 
han implementado de acuerdo con el orden del desarro-
llo de este sector en el contexto internacional y, durante 
los últimos 100 años, se ha progresado en atender la salud 
(aquello que tanto determina el que la vida merezca ser 
vivida). EC

18. Acto Legislativo 1 De 1945: “Artículo 93. El artículo 209 de la Constitución quedará así:  Artículo 209: La vigilancia  
de la gestión fiscal de la Administración corresponde a la Contraloría General de la República”.

19. Decreto 925 de 1976.
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MUEBLES VIEJOS / PLANETA / El 
periodista Roberto Pombo, quien 
fuera director de “El Tiempo” luego 
de una larga carrera en distintos 
medios, acaba de publicar el libro 
“Muebles Viejos”, que recoge 
sus más cercanas vivencias con 
los últimos expresidentes de la 
república. El título obedece a una 
definición que ha hecho carrera 
en nuestro país para referirse 
a los exmandatarios porque, 
como cualquier mueble viejo, son 
considerados coloquialmente como 
objetos que no hay donde ubicar 
en las casas. Pombo presenta aquí, 
a través de un estilo epistolar el 
perfil de Julio César Turbay Ayala, 
Belisario Betancur, Virgilio Barco, 
César Gaviria, Ernesto Samper 
Pizano, Andrés Pastrana, Álvaro 
Uribe Vélez y Juan Manuel Santos, 
los últimos ocho expresidentes a 
los que le correspondió cubrir en 
su calidad de reportero político 
durante sus más de treinta años de 
ejercicio.

EL DERECHO A LA CONTRATACION 
PÚBLICA EN COLOMBIA / LEGIS / 
Iván Gómez Lee, Diana Velandia, Maribel 
Robayo y Valentina Hernández han 
hecho este trabajo de investigación, 
que actualiza ediciones anteriores, 
en donde se profundizan los efectos 
de la responsabilidad de las personas 
jurídicas según la ley  2195, de reciente 
promulgación. Con el rigor de los últimos 
15 años de actualización de fuentes e 
interpretación, el libro se constituye en 
el mapa más completo de las normas 
aplicables en esta materia.

LECTURAS RECOMENDADAS

COMO UNA NUBE, 
TUS REBELIONES 
/ PLANETA / 
Hernán Estupiñán. 
Autobiografía, 
testimonio, 
reminiscencia y 
retrato hablado, 

son varios de los recursos que 
confluyen en la voz de un atento 
narrador que revisa sus orígenes 
en un pueblo de Boyacá, donde se 
enfrenta al rigor de la escuela y 
vive de cerca las aventuras de sus 
hermanos mayores.  
Hernán Estupiñán nos lleva de la 
mano al jardín  de la infancia y 
nos hace recorrer el camino  de 
vuelta hasta el presente  con 
vivacidad  y un profundo sentido 
de lo humano. En medio de todo 
ello, su olfato periodístico  y su ágil 
pluma nos revelan los principales 
acontecimientos registrados en el 
país en los últimos cincuenta años.

EL CALVARIO DE LA HAYA 

/ INTERMEDIO / El expresidente Ernesto Samper Pizano hace en esta, su 
más reciente publicación, un análisis sobre el proceso que se le adelanta 
a nuestro país a raíz del litigio con Nicaragua por la soberanía sobre San 
Andrés y Providencia. En el libro El Calvario de la Haya el ex mandatario se 
remonta a los orígenes del diferendo y a la participación que han tenido los 
distintos gobiernos, incluido el suyo, en el proceso que se sigue en la Corte 
Internacional de Justicia de la Haya. Aporta documentos que sirven para 
hacer claridad en este debate que aún no concluye.
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22 CONTRALORÍA DELEGADA PARA VIVIENDA Y SANEAMIENTO BÁSICO
“Pese a una relevante destinación de recursos financieros, durante el periodo 2018-2022, 
no se logró satisfacer la imperiosa y vital necesidad básica de provisión de agua potable a 
una proporción muy significativa de la población del país, que carece de la prestación de un 
servicio adecuado de acueducto, con especiales deficiencias en las zonas rurales”.

34 CONTRALORÍA DELEGADA PARA EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, 
        CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE
“Las brechas son concebidas como una desigualdad que se caracteriza por su persistencia 
y profundidad. En el caso de la educación de nuestro país, algunas de las políticas públicas 
empleadas para reducir estas brechas están formuladas para intervenir en materia de 
inversión en infraestructura educativa, prestación del servicio y alimentación escolar”.

52 CONTRALORÍA DELEGADA PARA EL SECTOR TRABAJO
“Las condiciones de los mercados internacionales, la globalización, los avances tecnológicos, 
las nuevas cadenas de valor y, especialmente, la primacía del valor del capital en la ecuación, 
orientaron la filosofía reformista que se da en el mercado laboral colombiano, en una apuesta 
por disminuir -no tanto el derecho- sino el grado de la protección social integral asociada al 
trabajo digno, bajo la premisa de la conservación y/o generación de empleo”.

66 CONTRALORÍA DELEGADA PARA POBLACIÓN FOCALIZADA
“Las principales problemáticas que afectan a la población adulta mayor en Colombia se 
encuentran asociadas a las condiciones de pobreza, bajos ingresos,  carencia de una pensión 
o de ahorros suficientes, acceso a vivienda, que constituyen un riesgo latente para la garantía 
de los derechos”.

76 CONTRALORÍA DELEGADA PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 
“El desafío inmediato es lograr el cierre de estas brechas buscando que las mujeres se 
inserten en condiciones dignas, equitativas y evitando la segregación, lo cual es esencial 
para el bienestar de la sociedad y puede generar beneficios como el incremento del PIB 
del país, la disminución de la presión al sistema de salud y la posibilidad de acceder a una 
pensión, quitando presión a las finanzas del Estado”.

92 JONATHAN MALAGÓN, Presidente de Asobancaria
“El acceso y uso de productos financieros se ha visto potenciado por la implementación 
de modelos de negocio apalancados en la digitalización y en dinámicas de cooperación y 
competencia con nuevos jugadores”.
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